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DECRETO 5 2 2 / 1 9 7 4 , DE 1 4 DE FE
BRERO, POR EL QUE SE REGULA 
EL RÉGIMEN DE ENTRADA, PERMA
NENCIA Y SALIDA DE LOS EXTRAN
JEROS EN ESPAÑA (MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN; B.O.E. DE 
2 7 - 1 1 - 7 4 ) . 

En mil novecientos treinta y cin
co, año en que se dictó el Decreto 
de cuatro de octubre por el que se 
regulaba la situación de los extran
jeros en España, por razones obvias, 
no era posible prever el considera
ble número d e extranjeros q u e 
anualmente cruzan nuestras fronte
ras —número que las estadíst icas 
de los ú l t imos años equiparan sen
s iblemente al de la población total 
española—, ni el creciente r i tmo del 
fenómeno turístico, est imulado por 
diversas causas y favorecido por la 
rapidez y facilidad de los modernos 
medios de comunicación internacio
nal. Adaptado al m o m e n t o en que 
vio la luz, el Decreto citado no pue
de hoy aportar soluciones adecua
das para regular todas las situacio
nes a que el actual movimiento ma
sivo da origen. 

Se impone, pues, la urgente nece
sidad de someter a revisión sus pre
ceptos y dar paso a una nueva nor
mativa, dotada de la necesaria fle
xibilidad y amplitud, que se adapte 
a las diversas exigencias de las nue
vas realidades y confiera a los Ór
ganos encargados de vigilar su cum
pl imiento las facultades indispensa
bles para salvaguardar los intereses 
generales y el orden público, que 

pueden resultar afectados por aque
llos hechos . 

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día ocho de 
febrero de m i l novec i en tos s e t en ta 
y cuatro, 

DISPONGO: 

I. Disposiciones generales 

Artículo primero.—Se consideran 
extranjeros, a efectos de este Decre
to, los que no gocen de la condición 
de españoles , de acuerdo con lo dis
puesto en el Ordenamiento jurídico 
sobre esta materia. 

Artículo segundo.—El extranjero 
que pretendiere entrar en territorio 
español, transitar por él, permane
cer o residir en el mi smo , o aban
donarlo, podrá hacerlo de acuerdo 
con las normas establecidas o que 
se establezcan en Tratados, Acuer
dos o Convenios Internacionales en 
vigor, suscritos por España, y con 
las disposiciones internas dictadas 
al efecto. 

II. Entradas 

Artículo tercero.—Uno. La entra
da en territorio nacional por cual
quier frontera terrestre, marí t ima o 
aérea, deberá realizarse por l o s 
Puestos o Despachos habil itados a 
tal fin, salvo casos de fuerza mayor, 
y bajo el control de personal del 
Cuerpo General de Policía de la Di
rección General de Seguridad. 
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Dos. Las vías de acceso habilita
das podrán ser cerradas al tráfico 
de personas , temporal o indefinida
mente , por el Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Gobernación, 
cuando concurran circunstancias 
que aconsejen tal medida. Por cau
sas de fuerza mayor, la Dirección 
General de Seguridad podrá dispo
ner la suspensión temporal del paso 
por alguna de dichas vías, en tanto 
duren aquéllas. 

Tres. Excepcionalmente, con mo
tivo de acontecimientos locales fron
terizos de carácter cívico-popular, 
religioso o deportivo, podrá autori
zarse por día o días determinados, 
la uti l ización de pasos fronterizos 
no habil i tados, para que los nacio
nales de los países l imítrofes pue
dan asistir a aquéllos. 

Cuatro. A tal efecto, las Autori
dades locales lo solicitarán del Go
bernador civil de la provincia, el 
cual, emit iendo informe sobre su 
conveniencia, cursará la pet ic ión a 
la Dirección General de Seguridad, 
que resolverá lo que, en cada caso, 
considere procedente. 

Artículo cuarto.—Uno. El extran
jero que pretenda entrar en España 
deberá hallarse provisto de pasapor
te vigente, individual, familiar o co
lectivo que acredite su personalidad, 
o de título de viaje, o, en defecto 
de los anteriores, de cualquier otro 
documento acreditativo de su iden
tidad y que se considere válido para 
dicho fin, en virtud de Tratados, 
Acuerdos o Convenios internaciona
les en vigor suscritos por el Gobier
no español. 

Dos . Tanto los pasaportes c o m o 
L s t ítulos de viaje o documentos de 
identidad, cuando sean admit idos , 
deberán estar expedidos por las Au
toridades competentes del país de 
origen o de procedencia de sus ti
tulares, ajustándose su expedición y 
contenido a los requisitos determi
nados por los Tratados y Leyes pro
pios , y debiendo contener, en todo 
caso, los datos necesarios para la 

determinación de la nacionalidad e 
identidad de los titulares. 

Tres. La Dirección General d e 
Seguridad y sus Dependencias fron
terizas podrán expedir a favor de 
los extranjeros que precisen entrar 
y salir frecuentemente con carácter 
eventual en el país , u n pase o do
cumento adecuado en el que se se
ñalarán las modal idades de entrada 
y salida de su titular y su vigencia. 

Artículo quinto.—La admis ión de 
pasaportes colectivos con ocasión 
de acontec imientos de carácter reli
gioso, científico, deportivo, cultural 
o análogo, se ajustará a los Acuer
dos que sobre ellos existan o se con
cierten, previo informe de la Direc
ción General de Seguridad. 

Artículo sexto.—Los pasaportes , 
t ítulos de viaje y documentos asimi
lados surtirán sus efectos a la en
trada en España si están legalmente 
expedidos . Los que neces i ten la for
mal idad de visado deberán presen
tar es te requisito efectuado por el 
representante diplomático o consu
lar español que corresponda. 

Artículo séptimo.—Uno. A su en
trada en territorio español, los ex
tranjeros presentarán a los funcio
narios encargados de su control en 
los Puestos habil i tados para ello, la 
documentac ión prevenida, para la 
obligada comprobación de la mis
ma , con anterioridad a la interven
ción de los Servicios de Aduanas o 
de cualquier otro a que vengan obli
gados. 

Dos . Si la documentac ión fuere 
hallada conforme, y no existe nin
gún impedimento para la entrada 
del titular, se estampará en aquélla 
el sel lo, signo o marca de control 
que esté establecido, que contendrá 
lugar y fecha del acto, con lo que, 
previa devolución de la documenta
ción, quedará franco el paso al in
terior del país . 

Artículo octavo.—Uno. N o se per
mitirá la entrada en territorio na
cional a quienes pretendan hacerlo 
desprovistos de la documentación 
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incompleta, defectuosa o falsa. Los 
que, a pesar de ello, hubieren fran
queado la frontera, deberán repa
sarla o reempreder viaje marít imo, 
aéreo o terrestre, a su voluntad. Ca
so de n o hacerlo, serán obligados a 
ello por la Dirección General de Se
guridad. 

Dos . Las Compañías o Empresas 
que hubieren facilitado dicha entra
da estarán obligadas a proporcionar 
el regreso en el enlace más próximo 
y por su cuenta, corriendo a su car
go los gastos de a lojamiento y ma
nutención del extranjero hasta su 
salida, si éste careciera de medios 
para el lo. 

A r t í c u l o noveno.—Excepcional-
mente , la Dirección General de Se
guridad podrá autorizar la entrada 
o tránsito por territorio español a 
los extranjeros que pretendan ha
cerlo con documentación deficiente, 
defectuosa o incluso sin ella, siem
pre que medie causa suficiente, 
conste su personalidad y se com
prometan a subsanar el defecto exis
tente, si fuere posible, adoptándose, 
entre tanto, las medidas oportunas 
en cada caso . 

Artículo ¿iez.—L o s extranjeros 
que en viaje colectivo l leguen a 
cualquier Puesto fronterizo sin la 
adecuada documentación de entra
da, pretendiendo realizar alguna vi
sita ocasional de interés turíst ico o 
naturaleza remejante, podrán ser 
autorizados para ello por la Direc
ción General de Seguridad, previa 
pet ic ión d ; la E:npresa o represen
tante del grupo, los que harán en
trega de la relación de vis i tantes y 
formularán compromiso de regreso 
de la totalidad del grupo, bajo su 
responsabil idad. 

Artículo once.—El Director gene
ral de Seguridad podrá acordar la 
prohibición de entrada en territorio 
nacional, aunque presenten adecua
da documentación, de los extranje
ros que, por su conducta, antece
dentes u otras circunstancias, sean 

considerados c o m o personas no 
acreedoras a su admisión. 

Artículo doce.—Los extranjeros 
que se hal len en el interior del país 
desprovistos de la debida documen
tación, o con documentac ión defec
tuosa o incompleta, salvo adecuada 
justif icación, serán puestos a dispo
sición del Director general de Segu
ridad en Madrid, de los Gobernado
res civiles en las demás provincias, 
y de los Delegados del Gobierno en 
Ceuta y Melilla para la resolución 
que proceda, pudiendo ser deteni
dos cuando no acrediten debidamen
te su personalidad y carezcan de 
arraigo o aval suficiente en la Na
ción. 

Artículo trece.—Cuando se presen
te algún extranjero en la Dirección 
General de Seguridad o en cualquie
ra de sus dependencias , manifestan
do que desea ser documentado para 
permanecer en España, o para salir 
de ella por carecer de documenta
ción propia y no poder obtenerla 
de la representación de su país, des
pués de practicada la pertinente in
formación, dicha Dirección General 
expedirá a su favor cédula de ins
cripción o t í tulo de viaje, si fuera 
procedente. 

III. Situaciones: Tránsitos, visitas, 
permanencias y residencias 

Artículo catorce.—Los extranjeros 
que se e ~ lentren en territorio na
cional serán considerados c o m o do
mici l iados los que gocen de permi
so de permanencia o de autoriza
ción de residencia y serán reputa
dos transeúntes los viajeros en trán
sito o en vis ita turística o similar. 

Artículo quince.—Uno. Los titu
lares de pasaportes o documento si
milar supletorio, con visado de trán
sito, cuando sea necesario, sólo po
drán permanecer en territorio na
cional durante el t i empo que se les 
conceda para continuar el viaje a 
través del m i s m o . 

Dos. N o obstante, cuando me-
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dien causas que impidan realizar la 
salida en el plazo concedido, podrá 
autorizarse por la Dirección Gene
ral de Seguridad una prórroga, por 
el t iempo indispensable para resol
ver la situación creada. También se 
podrá autorizar la prórroga por las 
Jefaturas Superiores de Policía, De
legaciones Especiales y Comisarías 
Provinciales y Locales, dando cuen
ta a dicho Centro directivo, a los 
pert inentes efectos. 

Artículo dieciséis.—Uno. Los ex
tranjeros que hayan entrado con la 
documentación adecuada p o d r á n 
permanecer en nuestro territorio, 
c o m o visitantes, durante el t i empo 
que se les haya concedido en el vi
sado o por el que se halle reconoci
do en Acuerdos en vigor. 

Dos . Antes de finalizar tales pla
zos, deberán salir de España o soli
citar permiso de permanencia, que 
les autorice a continuar en ella. 

A r t í c u l o diecisiete.—Uno. Los 
permisos de permanencia podrán 
s e r discrecionalmente concedidos 
por la Dirección General de Segu
ridad, atendidos los antecedentes 
del solicitante, a los extranjeros 
que, provistos de la documentación 
pertinente y teniendo propósito de 
permanecer durante m á s t i empo en 
España, lo soliciten antes de agotar 
el plazo concedido en dicha docu
mentación. 

Dos . Tales permisos podrán ser 
ordinarios y especiales . Los prime
ros tendrán un período de validez 
de tres meses , y serán renovables 
por plazos de t i empo sucesivos de 
igual duración. Los segundos, que 
serán concedidos por la Dirección 
General de Seguridad en casos es
peciales , podrán tener un plazo de 
validez dist into al expresado, sin 
que pueda exceder de un año. 

Tres. Por delegación del Director 
general de Seguridad podrán conce
der los permisos de permanencia 
ordinarios el Comisario general co
rrespondiente, el Secretario general 
de Pasaportes, Fronteras y Extran

jeros, los Jefes superiores de Poli
cía, los Delegados especiales y los 
Comisarios provinciales y locales, 
salvo cuando concurra alguna cir
cunstancia especial, en cuyo caso 
los expedientes serán somet idos a 
resolución de la Dirección General 
de Seguridad. 

Artículo dieciocho.—Uno. La soli
citud de permanencia, acompañada 
del pasaporte o documento supleto
rio, se presentará personalmente , 
con objeto de efectuar las compro
baciones de identidad pertinentes, 
en la Secretaría General de Pasa
portes , Fronteras y Extranjeros, o 
en la Dependencia policial de la lo
calidad donde se encuentre el inte
resado, y si no la hubiere, en el 
Puesto de la Guardia Civil m á s pró
x imo, que la cursará al Centro po
licial correspondiente, debidamente 
informada. 

Dos. Todos los permisos de per
manencia concedidos se harán cons
tar mediante diligencia en el pasa
porte, que podrá amparar al titular 
y familiares que figuren en el mis
mo . De los expedidos por las De
pendencias policiales se dará cuen
ta a la Dirección General de Segu
ridad. 

Artículo diecinueve.—Uno. Los ti
tulares de permiso de permanencia 
en vigor que tengan el propósito 
de residir en España m á s prolonga
da o indefinidamente podrán obte
ner autorización de residencia si 
justif ican debidamente su necesidad 
y no existe ninguna razón que se 
oponga a ello. 

Dos . Las pet ic iones se presenta
rán personalmente por el interesa
do, debidamente documentadas , pa
ra acreditar sus circunstancias per
sonales, medios de vida y aquellos 
extremos que contribuyan a justifi
car la realidad de sus pretensiones 
y motivaciones , en las Dependencias 
mencionadas en el párrafo uno del 
artículo dieciocho, y serán cursadas 
a la Dirección General de Seguridad 
para la resolución que proceda. 
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Artículo veinte.—Uno. Una v e z 
inscrita en el Registro correspon
diente la autorización de residencia 
concedida, se librará un carnet o 
tarjeta individual a su titular, cuyas 
características se determinarán por 
la Dirección General de Seguridad, 
acreditativo de la condición de resi
dente. 

Dos. E n el documento correspon
diente al padre, madre o represen
tante legal, podrán figurar los hijos 
o representados menores de dieci
séis años, sin perjuicio de que és
tos puedan disfrutar de carnet o 
tarjeta propia, a pet ic ión d e aqué
l los. 

Artículo veintiuno.—Uno. La pri
mera autorización de residencia ten
drá una duración de dos años, y se
rá renovable por otros dos . 

Dos . Transcurridos ambos pla
zos, las ulteriores renovaciones po
drán concederse por cinco años, 
previa pet ic ión del interesado y jus
tificación de su arraigo económico, 
social o familiar e n el país. 

Artículo veintidós.—Los extranje
ros provistos de autorización de re
sidencia vienen obl igados: 

a) A comunicar los cambios de 
actividad o act ividades que hubie
ran servido de base para su con
cesión. 

b ) A notificar sus cambios de do
mici l io , dentro del territorio nacio
nal, en la Dependencia policial co
rrespondiente, la cual lo comunica
rá a la de su nueva residencia y a 
la Dirección General de Seguridad. 

c) A entregar el carnet o tarjeta 
de autorización de residencia que 
posea, en el Puesto fronterizo por 
el que realice su salida, cuando tras
lade definit ivamente su residencia 
al extranjero. El Puesto fronterizo 
que lo recibiere l o devolverá a la 
Dirección General de Seguridad. 

Artículo veintitrés.—Uno. Los ex
tranjeros que, por cualquier causa 
insuperable, carezcan de nacionali
dad o no puedan ser documentados 

por las Autoridades propias, podrán 
también obtener excepcionalmente 
permisos de permanencia y autori
zaciones de residencia, en las con
diciones establecidas para los de
más . 

Dos. Los permisos de permanen
cia se estamparán en el t ítulo de 
viaje de que sean portadores o, en 
su defecto, en la cédula de inscrip
ción que les haya sido expedida por 
la Dirección General de Seguridad 
con arreglo al artículo trece. 

Artículo veinticuatro.—Uno. Los 
extranjeros que pretendan obtener 
autorización de residencia o permi
so de permanencia con el propósi to 
de ejercer en España alguna activi
dad laboral, por cuenta propia o 
ajena, deberán presentar, juntamen
te con la correspondiente solicitud 
y documentación, un permiso de 
trabajo expedido por la Autoridad 
laboral competente , o el certificado 
de inscripción cuando se trate de 
subditos extranjeros a que se refie
re la Ley de treinta de diciembre 
de mil novecientos sesenta y nueve, 
a cuyo requisito se condiciona la ex
pedición de aquellos documentos y 
de sus prórrogas. 

Dos . La denegación, anulación o 
caducidad de dichos documentos o 
de sus prórrogas invalidará a todos 
los efectos el permiso de trabajo 
que hubiere sido concedido. 

Artículo veinticinco.—La expedi
c ión de los permisos de permanen
cia y de las autorizaciones de resi
dencia, así c o m o de sus prórrogas, 
quedará sujeta al abono de la tasa 
legalmente establecida o que se es
tablezca. 

Artículo veintiséis.—Tales permi
sos, autorizaciones y sus prórrogas 
podrán ser anulados por el Director 
general de Seguridad, por propia 
iniciativa o a propuesta de las Auto
ridades o Dependencias policiales, 
cuando se considere procedente la 
adopción de esta medida por la for
m a de vida del interesado, activida
des que desarro lb , conducta que 
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observe, o por haber comet ido al
guna infracción en materia de ex
tranjería. 

IV. Salidas del territorio nacional 

Artículo veintisiete.—Uno. Todas 
las salidas del territorio nacional 
deberán realizarse, cualquiera que 
sea la frontera que se util ice a tal 
fin, por los Puestos o Despachos ha
bil i tados a que se refiere el artículo 
tercero, párrafos uno y dos. 

Dos. Los extranjeros transeún
tes , en visita turística, que hayan 
entrado en España con tarjeta de 
identidad, con pasaporte sin visado 
de entrada, por ser éste innecesa
rio, o con cualquier otro documen
to al que en lo sucesivo se atribu
yan análogos efectos, podrán aban
donarlo con tal documentación y 
sin otra formalidad que la exhibi
ción de la m i s m a a los funcionarios 
de Seguridad, debiendo hacerlo den
tro del plazo establecido por los 
Acuerdos internacionales. 

Tres. Los que estén en poses ión 
de permiso de permanencia vigente 
pueden salir del territorio nacional 
haciendo uso de la autorización con
cedida al otorgar tal permiso , sin 
que és te les faculte para volver a 
España. Su entrada y permanencia 
posteriores en España habrán de so
meterse nuevamente a los trámites 
establecidos a t a b s efectos en el 
presente Decreto. 

Cuatro. Quienes disfruten de au
torización de residencia pueden sa
lir y volver a entrar en nuestro te
rritorio, mientras tal documento y 
su pasaporte estén en vigor. 

Cinco. Aquellos extranjeros que 
por no tener documentación ade
cuada, o por alguna otra causa, ne
ces i ten visado de salida, lo solicita
rán de la Dirección General de Se
guridad o en las Dependencias de 
Policía del lugar donde se encuen
tren, debiendo éstas , cuando la si
tuación de extranjero ofreciere al
guna duda, interesarlo de aquel Cen
tro directivo. 

Seis . Sin embargo, el Director 
general de Seguridad podrá suspen
der la salida de cualquier extranje
ro sujeto a alguna responsabil idad 
de cualquier orden, hasta tanto no 
se disponga otra cosa por las Auto
ridades, funcionarios u Organismos 
encargados d e exigir aquélla, o 
cuando existan otros mot ivos que 
obl iguen a demorar temporalmente 
la salida del país . 

V. Infracciones y sanciones 

Artículo veintiocho.—Las infrac
ciones de las normas de este De
creto podrán ser objeto de sanción 
económica, impuesta por el Direc
tor general de Seguridad, de propia 
iniciativa, o a propuesta de los Je
fes superiores de Policía y Comisa
rios provinciales y locales, de acuer
do con las facultadss que le confie
re la Ley de Orden Público y sin 
perjuicio de otro tipo de sanciones 
que fueren procedentes. . 

Artículo veintinueve.—U n o . E l 
Director general de Seguridad, por 
propia iniciativa o a propuesta de 
otras Autoridades o Dependencias 
policiales, podrá acordar la expul
s ión del territorio nacional de los 
extranjeros, cuando por su forma 
de vida, actividades que desarrollen, 
conducta que observen, anteceden
tes penales o policiales, relaciones 
que mantengan u otras causas aná
logas así resulte procedente. 

Dos . Espec ia lmente procederá la 
adopción de tal medida cuando los 
extranjeros se hallen implicados en 
actividades contrarias al orden pú
bl ico o a la seguridad del Estado o, 
una vez extinguida la responsabili
dad criminal, cuando hayan sido 
condenados por del itos de la m i s m a 
naturaleza. 

Tres. También corresponderá a 
la Dirección General de Seguridad 
llevar a cabo la expuls ión de los ex
tranjeros cuando exista disposición 
legal o resolución judicial que así 
lo determine. 

Cuatro. El Director general de 
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Seguridad podrá delegar temporal
mente en los Gobernadores civiles 
y Delegados de Gobierno las facul
tades que le confiere el párrafo pri
mero del presente artículo, los cua
les comunicarán a aquél, en cada 
caso, el uso mot ivado de las mis
mas . 

Artículo treinta.—Uno. Para dar 
cumpl imiento a lo dispuesto en el 
artículo anterior, el Director gene
ral de Seguridad y los Gobernado
res civiles o Delegados del Gobier
ne, en su caso, podran ordenar la 
detención e ingreso en prisión a su 
disposición, cuando procediere se
gún las circunstancias, de los ex
tranjeros que hayan de ser expul
sados, medida que subsistirá duran
te el t iempo indispensable para po
der evacuar los trámites inherentes 
a tal situación, comprobar que los 
m i s m o s han extinguido las posibles 
responsabil idades d e todo orden 
que pudieran pesar sobre el los y lle
var a cabo la expulsión. 

Dos . Con la m i s m a finalidad, 
cuando circunstancias especiales 
que concurran e n determinados ex
tranjeros hagan aconsejable o ne
cesaria su inmediata expulsión, las 
m i s m a s Autoridades podrán acor
dar que sean conducidos por per
sonal del Cuerpo General de Policía 
o Fuerzas dependientes de ellas has
ta el Puesto fronterizo por el que 
se haya de ejecutar tal medida. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.—En los expedientes de 
adquisición de la nacionalidad es
pañola, se tendrán en cuenta nece
sariamente los antecedentes existen
tes en la Dirección General de Segu
ridad o en las demás Dependencias 
gubernativas o policiales, respecto 
a los interesados, a cuyo efecto se 
requerirá del expresado Centro di
rectivo la emis ión del oportuno in
forme. 

Segunda.—Se atendrán al ordena
miento especial establecido al efec

to en Tratados y Acuerdos interna
cionales : 

a) Los extranjeros que disfruten 
de la condición de Diplomáticos 
acreditados en España, o f - era de 
ella, y los funcionarios internacio
nales cuya condición así lo exija, 
unos y otros con conocimiento del 
Ministerio de Asuntos Exteriores. 

b) Los extranjeros que sean Re
presentantes consulares acreditados 
en España, o familiares, empleados 
o servidores suyos, o empleados de 
Embajadas y personas al servicio 
de Diplomáticos , provistos de tarje
ta o documento adecuado, expedi
dos por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y v isados por la Direc
ción General de Seguridad. 

N o obstante, cuando algún ex
tranjero, que ostente la condición 
mencionada en los apartados ante
riores, comet iese alguna infracción 
en materia de extranjería, se comu
nicará el hecho al Ministerio de 
Asuntos Exteriores para los efectos 
que legalmente fueran procedentes . 

Tercera.—El Consejo d e Minis
tros, a propuesta del de la Goberna
ción, podrá suspender total o par
cialmente la efectividad del presen
te Decreto, cuando circunstancias 
excepcionales así lo aconsejen. 

Cuarta.—El Ministro de la Gober
nación queda facultado para dictar 
las normas complementarias que 
exijan la aplicación y desarrollo del 
presente Decreto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Todos los documentos que hayan 
sido expedidos a los extranjeros 
con arreglo a la legislación anterior 
continuarán en vigor durante el pla
zo por el que hayan s ido concedi
dos. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogados los Decretos 
de cuatro de octubre de mi l nove
cientos treinta y cinco y dos de ju-
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lio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro y cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan 
a lo preceptuado en el presente. 

DECRETO 8 0 1 / 1 9 7 2 , DE 2 4 DE MAR
ZO, SOBRE ORDENACIÓN DE LA AC
TIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
EN MATERIA DE TRATADOS INTER
NACIONALES.1 

Las normas contenidas en la Ley 
Orgánica del Estado de diez de 
enero de mi l novecientos sesenta 
y siete, en la Ley Constitutiva de 
las Cortes de diecisiete de jul io de 
mil novecientos cuarenta y dos y 
en su Reglamento y en otras Leyes 
Fundamentales señalan la especial 
pos ic ión que en las relaciones inter
nacionales corresponde al Jefe del 
Estado en cuanto representante su
premo de la Nac ión y personifica
ción de la Soberanía Nacional. 

E n lo que concierne a la activi
dad de la Administración del Es
tado en este ámbito , los preceptos 
fundamentales se contienen en la 
Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado de veinte 
de jul io de mil novecientos cin
cuenta y siete, así c o m o en diversas 
disposiciones de dist into rango y 
alcance, que configuran las funcio
nes y competencias del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, en lo rela
tivo a promover, proyectar, dirigir 
y ejecutar la polít ica exterior del 
Estado y concertar las relaciones 
entre España y otros Estados u 
Organismos internacionales. 

Es tas normas, dispersas en dis
tintas disposiciones, no regulan de 
forma completa y s is temática la 
actividad de la Administración del 
Estado en materia de tratados inter
nacionales y, en consecuencia, la 
práctica administrativa no ofrece 
la uniformidad deseada, producién
dose con frecuencia contradicciones 

y disparidades de interpretación. 
Como se indica en el d ictamen 

del Pleno del Consejo de Estado 
de diecinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno, emit ido 
a pet ic ión del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, "la falta de una norma
tiva clara y suficiente enturbia el 
entendimiento del s i s tema y puede 
servir de base para interpretacio
nes diferentes. Por lo cual es t ima 
este Consejo que es una exigencia 
de la seguridad jurídica que se dicte 
un cuerpo normativo del rango ne
cesario en que se resuelvan los 
problemas hoy día planteados y se 
dé una ordenación lógica al siste
ma, pudiendo servir de guía a tal 
efecto las consideraciones y conclu
siones establecidas en este dic
tamen". 

De acuerdo con las conclusiones 
del citado dictamen, el presente 
Decreto ordena y s istematiza todo 
el complejo proceso de la celebra
ción de un tratado internacional y 
aclara y precisa en especial, dos 
puntos que no están suficientemen
te desarrollados en la normativa 
existente y han tenido que ser com
pletados por la práct ica: la firma 
de los tratados, a los fines de dis
tinguir las distintas funciones que 
la firma posee en la esfera inter
nacional y la adhesión, como forma 
de manifestarse el consent imiento 
del Estado en obligarse por un 
tratado, de valor análogo al de la 
ratificación. 

Sobre estos dos puntos , las con
clusiones del citado dictamen del 
Consejo de Estado son bien rotun
das : a) El Consejo de Ministros es 
por sí solo competente para adop
tar la decis ión de comprometer 
internacionalmente la voluntad del 
Estado español cuando la materia 
objeto del tratado n o afecte a la 
competencia de las Cortes; y b), és
tas deben ser oídas para la ratifi
cación, y as imismo, con carácter 
previo, para la adhesión del Estado 

( I ) Publ icado en el B. O. £ . , de 8 abril 1972. 
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a tratados internacionales cuya ma
teria sea de su competencia. 

Al m i s m o t iempo, en la ordena
ción de la actividad de los órganos 
administrativos en materia de tra
tados hay que tener debidamente 
en cuenta la evolución de la prác
tica internacional, así c o m o las 
exigencias de la Administración del 
Estado en orden a la coordinación 
de sus órganos, en todo lo referente 
a su actividad en el ámbito de las 
relaciones internacionales, para el 
mejor cumpl imiento de los fines 
que les atribuyen las Leyes. 

Esta neces idad sentida por la Ad
ministración de que se establezca 
una normativa que ordene este 
sector de su actividad, se ha hecho 
m á s apremiante a causa del pro
ceso de desarrollo progresivo y 
codificación de las normas interna
cionales que regulan el régimen de 
los tratados y que ha culminado 
en la adopción de la Convención 
de Viena de veintitrés de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve, 
texto que contiene las principales 
normas sobre el Derecho de los 
tratados celebrados entre Estados . 

Por todo ello, e s obligado dictar 
una disposición que, teniendo en 
cuenta tanto las exigencias de la 
práctica internacional como las que 
son propias a la Administración 
del Estado, ordene de forma pre
cisa la actividad de los órganos de 
la Administración española en ma
teria de tratados internacionales. 

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Asuntos Exteriores pre
via deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dieci
siete de marzo de mil novecientos 
setenta y dos, 

DISPONGO 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. 
La ordenación de la actividad ad

ministrativa en materia de tratados 

internacionales es de competencia 
del Ministerio de Asuntos Exterio
res, sin perjuicio de las facultades 
específ icamente atribuidas a otros 
órganos de la Administración por 
el presente Decreto u otras dispo
siciones legales. 

Artículo 2. 

A los fines de lo dispuesto en el 
presente Decreto: 

a) Se entiende por "tratado in
ternacional" el acuerdo regido por 
el Derecho Internacional y celebra
do por escrito entre España y otro 
u otros Estados , o entre España y 
un Organismo u Organismos inter
nacionales de carácter gubernamen
tal, ya conste en un instrumento 
único o en dos o m á s instrumentos 
conexos y cualquiera que sea su 
denominación particular. 

b ) Se entiende por "Estado ne
gociador" un Estado que ha parti
cipado en la elaboración y adopción 
del texto de un tratado. 

c) S e entiende por "adopción del 
texto de un tratado" la expresión 
del acuerdo sobre dicho texto de 
todos los Estados participantes en 
su elaboración o, si se trata de un 
texto elaborado en el seno de una 
conferencia internacional, de una 
mayoría de dos tercios de los Es
tados presentes y votantes , a m e n o s 
que dichos Estados hayan decidido 
por igual mayoría aplicar una regla 
diferente. 

d) Se entiende por "autentica
ción del texto de un tratado" el 
acto internacional mediante el cual 
los Estados negociadores certifican 
que ese texto es correcto y auténtico 
y lo establecen de forma definitiva. 

e) Se entiende por "Estado con
tratante" un Estado que ha consen
tido en obligarse por un tratado, 
haya o no entrado en vigor el tra
tado. 

f) S e ent iende por "Estado par
te de un tratado" u n Estado que 
ha consentido en obligarse por un 
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tratado y con respecto al cual el 
tratado está en vigor. 

g) Se entiende por "reserva" 
una declaración unilateral, cualquie
ra que sea su enunciado o denomi
nación, hecha por u n Estado al 
firmar, ratificar, aceptar o aprobar 
un tratado, o al adherirse a él, con 
objeto de excluir o modificar los 
efectos jurídicos de determinadas 
disposiciones del tratado e n su apli
cación a ese Estado. 

TITULO II 

REPRESENTACIÓN INTERNACIONAL DE 
ESPAÑA EN MATERIA DE TRATADOS 

Artículo 3. 
El nombramiento de los repre

sentantes de España para la ejecu
c ión de cualquier acto internacional 
relativo a un tratado será hecho 
por el Ministro de Asuntos Exte
riores, a propuesta, en su caso, del 
Ministerio o Ministerios interesados. 

Artículo 4. 
Para negociar un tratado, adoptar 

y autenticar su texto, expresar el 
consent imiento de España en obli
garse por u n tratado o ejecutar 
cualquier otro acto internacional 
relativo a la celebración de u n tra
tado, la persona o personas que los 
l leven a cabo deberán estar provis
tas de una plenipotencia que los 
acredite como representantes de 
España. 

Artículo 5. 
E n virtud de sus funciones y sin 

necesidad de plenipotencia, se con
siderará que representan a España: 

a) El Jefe del Estado, el Presi
dente del Gobierno y el Ministro de 
Asuntos Exteriores, para llevar a 
cabo cualquier acto internacional 
relativo a u n tratado. 

b ) Los Jefes de las mis iones di
plomáticas y de las mis iones per
manentes ante Organismos interna

cionales, para la negociación, adop
ción y autenticación del texto de un 
tratado entre España y el Estado 
u Organismo internacional ante el 
que se encuentren acreditados. 

c) Los Jefes de las mis iones es
peciales enviadas a uno o varios 
Estados extranjeros para la nego
ciación del texto de u n tratado 
entre España y cualquiera de los 
Estados a los que ha s ido enviada 
la mis ión. 

d) Los representantes acredita
dos ante una conferencia interna
cional o ante un Organismo inter
nacional o uno de sus órganos, para 
la negociación, adopción y autenti
cación del texto de u n tratado ela
borado en tal conferencia. Orga
n i s m o u órgano. 

Artículo 6. 
La plenipotencia por la que se 

acredita a una o varias personas 
c o m o representante de España para 
l levar a cabo cualquier acto inter
nacional relativo a un tratado, será 
extendida por el Ministro de Asun
tos Exteriores en nombre del Jefe 
del Estado. 

Artículo 7. 
La plenipotencia otorgada a un 

representante de España expresará 
el acto o actos relativos a la cele
bración de un tratado para cuya 
ejecución esa persona ha sido auto
rizada. Se ent iende que la plenipo
tencia extendida para negociar un 
tratado incluye as imismo la facul
tad de adoptar su texto y auten
ticarlo. 

Artículo 8. 
Los representantes de España que 

hayan llevado a cabo cualquier acto 
internacional relativo a u n tratado 
lo comunicarán de inmediato al 
Ministerio de Asuntos Exteriores, al 
que enviarán los documentos origi
nales adoptados o suscritos, o ejem
plar autorizado de los m i s m o s en 
caso de no disponer del original. 
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TITULO III 

NEGOCIACIÓN, ADOPCIÓN Y AUTENTICA
CIÓN DEL TEXTO DE UN TRATADO 

Artículo 9. 
1. La negociación de un tratado 

es de la competencia del Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

2 . De conformidad con lo esta
blecido e n el artículo diez, apartado 
quinto, de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Esta
do, es de la competencia del Con
sejo de Ministros autorizar la nego
ciación de u n tratado. Corresponde 
al Ministro de Asuntos Exteriores 
solicitar la oportuna autorización. 

Artículo 10. 
E n el desempeño de sus funcio

nes los representantes de España 
se atendrán en la negociación de u n 
tratado al contenido y alcance de 
la autorización otorgada por el Con
se jo de Ministros, así c o m o a las 
instrucciones que les dé el Ministro 
de Asuntos Exteriores, al que ten
drán informado del desarrollo de 
la negociación. 

Artículo 11. 
Una vez elaborado y adoptado por 

los Estados negociadores el texto 
de un tratado, el representante de 
España lo autenticará mediante la 
rúbrica puesta en el texto del tra
tado o mediante la f irma del acta 
final de la conferencia internacional 
en que figure dicho texto. 

Artículo 12. 
S e entiende que la firma de un 

tratado por el representante de Es
paña, debidamente autorizado para 
ello de conformidad con las dispo
siciones del t ítulo IV, implica la 
autenticación de su texto. 

TITULO IV 

FIRMA DE UN TRATADO 
Artículo 13. 
De conformidad con lo establecido 

en el artículo diez, apartado quinto, 

de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, es de 
la competencia del Consejo de Mi
nistros autorizar la firma de un 
tratado. Corresponde al Ministro de 
Asuntos Exteriores solicitar dicha 
autorización. 

Artículo 14. 
Excepcionalmente , el Ministro de 

Asuntos Exteriores podrá firmar o 
autorizar la firma "ad referendum" 
de u n tratado, recabando ulterior
mente del Consejo de Ministros su 
aprobación. El Ministro de Asuntos 
Exteriores comunicará dicha apro
bación al Estado o Estados nego
ciadores. Una vez aprobada por el 
Consejo de Ministros, la firma "ad 
referendum" de un tratado equival
drá a su firma definitiva. 

Artículo 15. 
El consent imiento de España en 

obligarse por un tratado se mani
festará mediante la firma de su 
representante cuando: a) El tratado 
disponga que la firma tendrá dicho 
efecto o conste de otro modo , o 
se sobreentienda, que los Estados 
negociadores han convenido que la 
f irma tenga dicho efecto, y b), el 
tratado, por la materia objeto del 
mi smo , no requiera la intervención 
de las Cortes a los fines de lo dis
puesto en el artículo catorce de su 
Ley Constitutiva. 

TITULO V 

RATIFICACIÓN DE UN TRATADO 

Artículo 16. 
Uno. El consent imiento de Espa

ña en obligarse por un tratado se 
manifestará mediante la ratificación 
cuando el tratado disponga que 
dicho consent imiento debe manifes
tarse mediante la ratificación o 
conste de otro modo , o se sobre
entienda, que los Estados negocia
dores han convenido que se exija 
la ratificación. 

Dos. Todo tratado ha de ser fir-
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mado antes de someterse a ratifi
cación. 

Artículo 17. 
Uno. Cuando el tratado, por la 

materia objeto del mismo, requiera 
la intervención de las Cortes, a los 
fines de lo dispuesto en el artículo 
catorce de su Ley Constitutiva, se 
deberá establecer en el texto el re
quisito de la ratificación. 

Dos. Si por las razones que fue
ren no se estableciere expresamente 
este requisito, se entenderá que la 
firma se pone a reserva de ratifi
cación. 

Artículo 18. 
E n el supuesto del artículo dieci

séis , si por la materia objeto del 
tratado se requiere la intervención 
de las Cortes, después de f irmado 
el tratado se procederá del m o d o 
s iguiente: 

Uno. El Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores, acordará el envío del 
tratado a las Cortes, a los fines de 
lo dispuesto en el artículo catorce 
de su Ley Constitutiva. 

Dos. Una vez comunicado al Go
bierno el cumpl imiento de lo dis
puesto en el artículo catorce de la 
Ley Constitutiva de las Cortes, el 
Ministerio de Asuntos Exteriores 
extenderá el correspondiente instru
mento de ratificación, que será fir
mado por el Jefe del Estado y re
frendado por el Ministro de Asuntos 
Exteriores. 

Tres. El Ministerio de Asuntos 
Exteriores adoptará las medidas 
pertinentes para proceder al canje 
o al depósito del instrumento de 
ratificación del tratado. 

Artículo 19. 
E n el supuesto del artículo dieci

séis , si por la materia objeto del 
tratado no se requiriese la inter
vención de las Cortes, después de 
f irmado el tratado se procederá del 
modo s iguiente: 

Uno. El Ministerio de Asuntos 

Exteriores extenderá el correspon
diente instrumento de ratificación, 
que será f irmado por el Jefe del 
Estado y refrendado por el Minis
tro de Asuntos Exteriores. 

Dos . El Ministerio de Asuntos 
Exteriores adoptará las medidas 
pertinentes para proceder al canje 
o al depósito del instrumento de 
ratificación del tratado. 

Artículo 20. 
La comunicación por la que, de 

conformidad con el artículo die
ciocho, se remite a las Cortes el tra
tado, contendrá los extremos si
guientes : 

Uno. Una copia autorizada del 
texto del tratado, con indicación del 
Estado o Estados negociadores y 
de los que ya son contratantes o 
partes en el mi smo , o, en su caso, 
del Organismo u Organismos inter
nacionales que fueran negociadores, 
contratantes o partes en el tratado. 

Dos. Cualquier documento anejo 
al tratado o complementario del 
m i s m o suscrito por los Estados ne
gociadores, así como cualquier otro 
acto internacional relativo a la apli
cación provisional del tratado, si se 
hubiera convenido por los Estados 
negociadores que el tratado se apli
caría provis ionalmente, en todo o 
en parte, antes de su entrada en 
vigor. 

Tres. Las reservas o declaracio
nes que se proponga formular Es
paña al ratificar el tratado, así 
como, en su caso, las formuladas 
por los demás Estados contratantes 
al firmar el tratado u obligarse por 
el mismo. 

Cuatro. La indicación del lugar 
y de la fecha de la firma del trata
do, así como de las personas que 
han intervenido como representan
tes de España. 

Artículo 21. 
Uno. El instrumento de ratifica

ción contendrá el texto de las reser
vas o declaraciones furmuladas por 
España, así c o m o también, en su 
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caso, las objeciones hechas por Es
paña a las reservas formuladas por 
otros Estados contratantes. 

Dos. El instrumento de ratifica
ción de un tratado que afecte a ma
terias cuya regulación sea de la 
competencia de las Cortes deberá 
consignar expresamente el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
catorce de su Ley Constitutiva. 

TITULO VI 

ADHESIÓN A UN TRATADO 

Artículo 22. 
El consent imiento de España en 

obligarse por un tratado se manifes
tará mediante la adhesión cuando: 
a) El tratado disponga que dicho 
consent imiento puede manifestarse 
mediante la adhesión o conste de 
otro modo , o se sobreentienda, que 
los Estados negociadores han con
venido que se pueda manifestar 
mediante la adhesión, y b), el tra
tado no haya sido previamente fir
mado o ratificado por España, 
según los casos. 

Artículo 23. 
De conformidad con lo estable

cido en el artículo diez, apartado 
quinto, de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Es
tado, es de la competencia del Con
sejo de Ministros autorizar la adhe
s ión a un tratado. Corresponde al 
Ministro de Asuntos Exteriores soli
citar dicha autorización. 

Artículo 24. 
Autorizada por el Consejo de Mi

nistros la adhesión a un tratado que 
afecte a materias cuya regulación 
sea de competencia de las Cortes 
según su Ley Constitutiva, se proce
derá de la forma s iguiente: 

Uno. El Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores, acordará el envío del 
tratado a las Cortes para la aplica
ción de lo dispuesto e n el artículo 
catorce de su Ley Constitutiva, 

como en el caso de la ratificación. 
Dos. Una vez comunicado al Go

bierno el cumpl imiento de lo dis
puesto e n el artículo catorce de la 
Ley Constitutiva de las Cortes, el 
Ministerio de Asuntos Exteriores 
redactará el correspondiente instru
mento de adhesión, que será firma
do por el Jefe del Estado y refren
dado por el Ministro de Asuntos 
Exteriores. 

Tres. El Ministerio de Asuntos 
Exteriores adoptará las medidas 
pert inentes para proceder al depó
sito del instrumento de adhesión 
al tratado. 

Artículo 25. 
Autorizada por el Consejo de Mi

nistros la adhesión a un tratado que 
no afecte a materias cuya regula
ción sea de competencia de las Cor
tes, según su Ley Constitutiva, se 
procederá de la forma s iguiente: 

Uno. El Ministerio de Asuntos 
Exteriores redactará el correspon
diente instrumento de adhesión, que 
será f irmado por el Ministro de 
Asuntos Exteriores. 

Dos. El Ministerio de Asuntos 
Exteriores adoptará las medidas 
pertinentes para proceder al depó
sito del instrumento de adhesión al 
tratado. 

Artículo 26. 
La comunicación por la que, de 

conformidad con el apartado uno 
del artículo veinticuatro, se remite 
a las Cortes el tratado, contendrá 
los extremos mencionados en los 
apartados uno a tres del artículo 
veinte. 

Artículo 27. 
Uno. El instrumento de adhesión 

contendrá el texto de las reservas 
o declaraciones formuladas por Es
paña, así como también, en su caso, 
las objeciones hechas a las reservas 
formuladas por otros Estados con
tratantes. 

Dos. El instrumento de adhesión 
a un tratado que afecte a materias 
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cuya regulación sea de la compe
tencia de las Cortes deberá consig
nar expresamente el cumpl imiento 
de lo dispuesto en el artículo ca
torce de su Ley Constitutiva. 

TITULO VII 

REGISTRO Y PUBLICACIÓN 
DE LOS TRATADOS 

Artículo 28. 
El Ministerio de Asuntos Exte

riores adoptará las medidas perti
nentes para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en el artículo ciento dos 
de la Carta de las Nac iones Unidas 
respecto al registro en la Secretaría 
de la Organización de los tratados 
celebrados por España. 

Artículo 29. 
Los tratados en los cuales España 

sea parte se publicarán en el "Bo
letín Oficial del Estado". La publi
cación se l levará a cabo: 

Uno. Mediante la inserción del 
texto íntegro del ins trumento de 
ratificación o de adhesión de Espa
ña a dicho tratado. 

Dos . Mediante la inserción del 
texto íntegro del tratado, ya conste 
éste en su instrumento único o en 
dos o m á s instrumentos conexos, 
así c o m o , en s u caso, de las reser
vas o declaraciones formuladas, y 
de cualquier otro documento anejo 
al tratado o complementar io del 
m i s m o , en el caso de que España se 
hubiere obligado por la f irma de su 
representante. 

Artículo 30. 
Si se hubiere convenido por los 

Estados negociadores la aplicación 
provisional, en todo o en parte, de 
u n tratado, su texto se publicará 
en el "Boletín Oficial del Estado". 
Posteriormente se publicará la fecha 
de su entrada en vigor o, en su 
caso, la de terminación de su apli
cación provisional. 

Artículo 31. 
Asimismo se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado", a conti
nuación de los textos señalados en 
los artículos veintinueve y treinta, 
una comunicación suscrita por el 
Secretario general técnico del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, en 
la que se indique la fecha en que 
el tratado obliga a España y debe, 
por tanto, procederse a su aplica
ción. 

Artículo 32. 
El Ministerio de Asuntos Exterio

res adoptará las medidas pertinen
tes para publicar en el "Boletín 
Oficial del Estado" comunicaciones 
suscritas por el Secretario general 
técnico del Ministerio de Asuntos 
Exteriores relativas a: 

Uno. La participación de otros 
Estados en aquellos tratados multi
laterales en los que sea parte Es
paña, con inclusión, en su caso, de 
las reservas formuladas por esos 
Estados y de las objec iones a las 
mi smas hechas por España. 

Dos. La retirada de las reservas 
formuladas por España o por otros 
Estados a los tratados multilatera
les en los que sea parte España. 

Tres. Cualquier otro acto inter
nacional relativo a la enmienda, mo
dificación, terminación o suspen
sión de la aplicación de los tratados 
en los que sea parte España. 

Artículo 33. 
Los textos originales de los tra

tados celebrados por España o, en 
su caso, ejemplares autorizados de 
los mi smos , y cualquier instrumen
to o comunicación relativa a un 
tratado, serán custodiados en el 
Registro de Tratados del Ministerio 
de Asuntos Exteriores . 

Artículo 34. 
Sin perjuicio de su publicación en 

el "Boletín Oficial del Estado", para 
facilitar a todos los órganos de la 
Administración y a los particulares 
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el debido conocimiento de las obli
gaciones internacionales asumidas 
por España, corresponde al Minis
terio de Asuntos Exteriores adoptar 
las medidas pertinentes para llevar 
a cabo: 

a) La publicación periódica de 
colecciones de los tratados de los 
que sea parte España. 

b ) La publicación periódica de 
una l ista de los tratados en vigor 
y obligatorios para España. 

c) El establecimiento de siste
mas de ordenación de datos rela
tivos a los tratados. 

Disposición final 
Queda autorizado el Ministro de 

Asuntos Exteriores para adoptar 
cuantas disposiciones sean necesa
rias para la aplicación del presente 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
cuatro de marzo de mil novecientos 
setenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos 
Exteriores, 

GREGORIO LÓPEZ BRAVO 
de Castro. 

CONVENIO PARA LA REPRESIÓN 
DEL APODERAMIENTO ILÍCITO DE 
AERONAVES. (LA HAYA, 1 6 DE DI
CIEMBRE DE 1 9 7 0 ) . 1 

Los Estados Parte en el presente 
Convenio: 

Considerando que los actos ilíci
tos de apoderamiento o ejercicio 
del control de aeronaves en vuelo 
ponen en peligro la seguridad de 

las personas y los bienes, afectan 
gravemente a la explotación de los 
servicios aéreos y socavan la con
fianza de los pueblos del m u n d o 
en la seguridad de la aviación civil; 

Considerando que la realización 
de tales actos les preocupa grave
mente; 

Considerando que, a fin de preve
nir tales actos , es urgente prever 
las medidas adecuadas para sancio
nar, a sus autores, 

H a n convenido lo s iguiente: 

Artículo 1. 
Comete u n delito (que en adelan

te se denominará "el delito") toda 
persona que, a bordo de una aero
nave en vuelo, 

a) i l ícitamente, mediante violen
cia, amenaza de violencia o cual
quier otra forma de intimidación, 
se apodere de tal aeronave, ejerza 
el control de la misma, o intente 
cometer cualquiera de tales actos; 

b) sea cómplice de la persona 
que cometa o intente cometer cual
quiera de tales actos . 

Artículo 2. 
Los Estados Contratantes se obli

gan a establecer para el delito penas 
severas. 

Artículo 3. 
1. A los fines del presente Con

venio, se considerará que una aero
nave se encuentra en vuelo desde 
el m o m e n t o en que se cierren todas 
las puertas externas después del 
embarque hasta el m o m e n t o en que 
se abra cualquiera de dichas puer
tas para el desembarque. En caso 
de aterrizaje forzoso, se considerará 
que el vuelo continúa hasta que las 
autoridades competentes se hagan 
cargo de la aeronave y de las per
sonas y bienes a bordo. 

(1) Ratif icado por E s p a ñ a en 30 de octubre de 1972, entró en vigor para nues tro pa í s 
e n 29 de nov iembre del m i s m o año, de acuerdo con su art. 13 (Publ icado en el B. O. E. 
de 15 de enero de 1973). 
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2. El presente Convenio no se 
aplicará a las aeronaves utilizadas 
en servicios militares, de Aduanas 
o de Policía. 

3. E l presente Convenio se apli
cará so lamente si el lugar de des
pegue o el de aterrizaje real de la 
aeronave, a bordo de la cual se 
cometa el delito, está s i tuado fuera 
del territorio del Estado de su ma
trícula, ya se trate de una aeronave 
en vuelo internacional, ya en vuelo 
interno. 

4. En los casos previstos en el 
artículo 5 no se aplicará el presente 
Convenio si el lugar de despegue 
y el de aterrizaje real de la aero
nave, a bordo de la cual se cometa 
el delito, están s i tuados e n el terri
torio de uno solo de los Estados 
referidos en dicho artículo. 

5. N o obs tante lo dispuesto en 
los párrafos 3 y 4 del presente 
artículo, se aplicarán los artículos 
6, 7, 8 y 10, cualquiera que sea el 
lugar de despegue o de aterrizaje 
real de la aeronave, si el delincuen
te o el presunto delincuente es ha
l lado en el territorio de un Estado 
dist into del de matrícula de dicha 
aeronave. 

Artículo 4. 
1. Cada Estado Contratante to

mará las medidas necesarias para 
establecer su jurisdicción sobre el 
delito y sobre cualquier acto de 
violencia comet ido por el presunto 
del incuente contra los pasajeros o 
la tripulación, en relación directa 
con el delito, en los casos siguien
t e s : 

a) si el delito se comete a bordo 
de una aeronave matriculada en tal 
Estado; 

b) si la aeronave, a bordo de la 
cual se comete el delito aterriza 
en su territorio con el presunto 
delincuente todavía a bordo; 

c) si el delito se comete a bordo 
de una aeronave dada en arrenda
miento sin tripulación a una per
sona que en tal Estado tenga su 

oficina principal o, de no tener tal 
oficina, s u residencia permanente . 

2. As imismo, cada Estado Con
tratante tomará las medidas nece
sarias para establecer su jurisdic
ción sobre el delito en el caso de 
que el presunto del incuente se halle 
e n su territorio y dicho Estado no 
conceda la extradición, conforme al 
artículo 8, a los Estados previstos 
en el párrafo 1 del presente ar
tículo. 

3. El presente Convenio no ex
cluye ninguna jurisdicción penal 
ejercida de acuerdo con las Leyes 
nacionales. 

Artículo 5. 
Los Estados Contratantes que 

const i tuyan organizaciones de ex
plotación en común del transporte 
aéreo u Organismos internacionales 
de explotación que uti l icen aerona
ves que sean objeto de una matrícu
la común o internacional, designa
rán, con respecto a cada aeronave, 
según las circunstancias del caso, 
el Estado de entre ellos que ejer
cerá la jurisdicción y tendrá las 
atribuciones del Estado de matrí
cula de acuerdo con el presente 
Convenio, y lo comunicarán a la 
Organización de Aviación Civil In
ternacional, que lo notificará a 
todos los Estados Partes en el pre
sente Convenio. 

Artículo 6. 
1. Todo Estado Contratante en 

cuyo territorio se encuentre el de
l incuente o el presunto delincuente, 
si considera que las circunstancias 
lo justifican, procederá a la deten
ción o tomará otras medidas para 
asegurar su presencia. La detención 
y demás medidas se l levarán a cabo 
de acuerdo con las Leyes de tal 
Estado y se mantendrán solamente 
por el período que sea necesario a 
fin de permitir la iniciación de un 
procedimiento penal o de extra
dición. 

2. Tal Estado procederá inmedia-
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tamente a una investigación preli
minar de los hechos . 

3. La persona detenida, de acuer
do con el párrafo 1 del presente 
artículo, tendrá toda clase de faci
l idades para comunicarse inmedia
tamente con el representante co
rrespondiente del Estado de su 
nacionalidad que se encuentre m á s 
próximo. 

4. Cuando un Estado, en virtud 
de este artículo, detenga a una per
sona, notificará inmediatamente tal 
detención y las c ircunstancias que 
la justif ican, al Estado de matrícula 
de la aeronave, al Estado mencio
nado en el artículo 4, párrafo 1 c), 
al Es tado del que sea nacional el 
detenido y, si lo considera conve
niente, a todos los demás Estados 
interesados. El Estado que proceda 
a la invest igación preliminar pre
vista en el párrafo 2 del presente 
artículo, comunicará sin dilación sus 
resultados a los Estados antes men
cionados e indicará si se propone 
ejercer su jurisdicción. 

Artículo 7. 
El Estado Contratante en cuyo 

territorio sea hallado el presunto 
delincuente, si no procede a la ex
tradición del mi smo , someterá e l 
caso a sus autoridades competentes 
a efectos de enjuiciamiento, sin ex
cepción alguna y con independencia 
de que el delito haya sido o no 
comet ido en su territorio. Dichas 
autoridades tomarán su decisión en 
las m i s m a s condiciones que las 
aplicables a los delitos comunes de 
carácter grave, de acuerdo con la 
legislación de tal Estado. 

Artículo 8. 
1. El delito se considerará inclui

do entre los delitos que den lugar 
a extradición en todo tratado de 
extradición celebrado entre Estados 
Contratantes. Los Estados Contra
tantes se comprometen a incluir el 
delito c o m o caso de extradición en 
todo tratado de extradición que ce
lebren entre sí en el futuro. 

2. S i un Estado Contratante, que 
subordine la extradición a la exis
tencia de un tratado, recibe de otro 
Estado Contratante, con el que no 
tiene tratado, una solicitud de extra
dición, podrá discrecionalmente con
siderar el presente Convenio c o m o 
la base jurídica necesaria para la 
extradición referente al delito. La 
extradición estará sujeta a las de
m á s condiciones exigidas por el 
derecho del Estado requerido. 

3. Los Estados Contratantes que 
no subordinen la extradición a la 
existencia de un tratado reconoce
rán el delito c o m o caso de extra
dición entre el los, sujeto a las con
diciones exigidas por el derecho 
del Estado requerido. 

4. A los fines de la extradición 
entre Estados Contratantes, se con
siderará que el delito se ha come
tido n o solamente en el lugar donde 
ocurrió, sino también en el terri
torio de los Estados obligados a 
establecer su jurisdicción de acuer
do con el artículo 4, párrafo 1. 

Artículo 9. 
1. Cuando se realice cualquier 

acto de los mencionados en el 
artículo 1 a) o sea inminente su 
realización, los Estados Contratan
tes tomarán todas las medidas apro
piadas a fin de que el legít imo Co
mandante de la aeronave recobre o 
mantenga su control. 

2. E n los casos previstos e n el 
párrafo anterior, cada Estado Con
tratante en cuyo territorio se en
cuentre la aeronave, o los pasajeros 
o la tripulación, facilitará a los 
pasajeros y a la tripulación la con
t inuación del viaje lo antes posible 
y devolverá sin demora la aeronave 
y su carga a sus legít imos po
seedores . 

Artículo 10. 
1. Los Estados Contratantes se 

prestarán la mayor ayuda por lo 
que respecta a todo proceso penal 
relativo al delito y a los demás actos 
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mencionados en el artículo 4. En 
todos los casos , la Ley aplicable 
para la ejecución de una petición 
de ayuda será la del Estado re
querido. 

2. Sin embargo, lo dispuesto en 
el párrafo precedente no afectará a 
las obligaciones derivadas de cual
quier tratado bilateral o multilate
ral que regule, en todo o en parte, 
lo relativo a la ayuda mutua en 
materia penal. 

Artículo 11. 
Cada Estado Contratante notifi

cará lo antes posible al Consejo de 
la Organización de Aviación Civil 
Internacional, de conformidad con 
su legislación nacional, cualquier 
información pert inente que tenga 
en su poder referente a: 

a) las circunstancias del delito; 
b) las medidas tomadas en apli

cación del artículo 9; 
c) las medidas tomadas en rela

ción con el delincuente o el pre
sunto delincuente y, especialmente , 
el resultado de todo procedimiento 
de extradición u otro procedimien
to judicial. 

Artículo 12. 
1. Las controversias que surjan 

entre dos o m á s Estados Contratan
tes con respecto a la interpretación 
o aplicación de este Convenio, qué 
no puedan solucionarse mediante 
negociaciones, se someterán a arbi
traje, a petición de uno de el los. 
Si en el plazo de seis meses , conta
dos a partir de la fecha de presen
tación de la solicitud de arbitraje, 
las Partes no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre la forma del mi smo , 
cualquiera de las Partes podrá so
meter la controversia a la Corte 
Internacional de Justicia, mediante 
una solicitud presentada, de confor
midad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado, en el m o m e n t o 
de la firma o ratificación de este 
Convenio o de su adhesión al mis
mo, podrá declarar que no se consi

dera obligado por el párrafo ante
rior. Los demás Estados Contratan
tes no estarán obligados por el pá
rrafo anterior ante ningún Estado 
que haya formulado dicha reserva. 

3. Todo Estado Contratante que 
haya formulado la reserva prevista 
en el párrafo anterior podrá retirar
la en cualquier momento , notificán
dolo a los Gobiernos depositarios. 

Artículo 13. 
1. El presente Convenio estará 

abierto a la f irma de los Es tados 
participantes en la Conferencia In
ternacional de Derecho Aéreo cele
brada en La Haya, del 1 al 16 de 
diciembre de 1970 ( l lamada en ade
lante "la Conferencia de La Haya"), 
a partir del 16 de diciembre de 
1970, en dicha ciudad. Después del 
31 de diciembre de 1970, el Conve
nio estará abierto a la firma de 
todos los Estados en Washington, 
Londres y Moscú. Todo Estado que 
no tirmare el presente Convenio 
antes de su entrada en vigor, de 
conformidad con el párrafo 3 de 
este artículo, podrá adherirse a él 
en cualquier m o m e n t o . 

2. El presente Convenio estará 
sujeto a ratificación por los Estados 
signatarios. Los instrumentos de ra
tificación y los instrumentos de 
adhesión se depositarán e n los ar
chivos de los Gobiernos de los Es
tados Unidos de América, el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte y la Unión de Repúblicas 
Social istas Soviéticas, a los que por 
el presente se designa c o m o Go
biernos depositarios. 

3. El presente Convenio entrará 
en vigor treinta días después de la 
fecha en que diez Estados signata
rios de este Convenio, participantes 
en la Conferencia de La Haya, ha
yan depositado sus instrumentos de 
ratificación. 

4. Para los demás Estados , el 
presente Convenio entrará en vigor 
en la fecha que resulte de la apli
cación del párrafo 3 de este artícu-
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lo, o treinta días después de la 
fecha de depósito de sus instru
m e n t o s de ratificación o adhesión, 
si esta últ ima fecha fuese posterior 
a la primera. 

5. Los Gobiernos depositarios in
formarán sin tardanza a todos los 
Estados signatarios y a todos los 
Estados que se hayan adherido a 
este Convenio de la fecha de cada 
firma, de la fecha de depósito de 
cada instrumento de ratificación o 
adhesión, de la fecha de su entrada 
en vigor y de cualquier otra noti
ficación. 

6 . Tan pronto como el presente 
Convenio entre en vigor, los Go
biernos depositarios lo registrarán 
de conformidad con el artículo 1 0 2 
de la Carta de las Naciones Unidas 
y de conformidad con el artículo 
8 3 del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional (Chicago, 1 9 4 4 ) . 

Artículo 14. 
1. Todo Estado Contratante po

drá denunciar el presente Convenio 
mediante notificación por escrito 
dirigida a los Gobiernos deposi
tarios. 

2. La denuncia surtirá efecto seis 
meses después de la fecha en que 
los Gobiernos depositarios reciban 
la notificación. 

En testimonio de lo cual, los Ple
nipotenciarios infrascritos, debida
mente autorizados por sus Gobier
nos para hacerlo, f irman el presente 
Convenio. 

Hecho en La Haya, el día 1 6 de 
diciembre de mil novecientos se
tenta, en tres originales, cada uno 
de el los integrado por cuatro textos 
auténticos en los idiomas español, 
francés, inglés y ruso. 

CONVENIO DE 2 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 1 9 7 1 , PARA LA REPRESIÓN DE 
ACTOS ILÍCITOS CONTRA LA SEGU
RIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL. 
(MONTREAL).1 

Los estados partes en el 
presente Convenio, 

Considerando que los actos ilíci
tos contra la seguridad de la avia
ción civil ponen en peligro la segu
ridad de las personas y los bienes, 
afectan gravemente a la explota
ción de los servicios aéreos y soca
van la confianza de los pueblos del 
mundo en la seguridad de la avia
ción civil; 

Considerando que la realización 
de tales actos les preocupa grave
mente; y 

Considerando que, a fin de pre
venir tales actos, es urgente prever 
las medidas adecuadas para sancio
nar a sus autores, 

Han convenido en lo s iguiente: 

Artículo 1. 
1. Comete un delito toda perso

na que ilícita e intencionalmente: 
a) realice contra una persona a 

bordo de una aeronave en vuelo 
actos de violencia que, por su natu
raleza, const i tuyan un peligro para 
la seguridad de la aeronave; 

b) destruya una aeronave en ser
vicio o le cause daños que la inca
paciten para el vuelo o que, por su 
naturaleza, const i tuyan un pel igro 
para la seguridad de la aeronave 
en vuelo; 

c) coloque o haga colocar en una 
aeronave en servicio, por cualquier 
medio , u n artefacto o sustancia 
capaz de destruir tal aeronave o de 
causarle daños que la incapaciten 
para el vuelo o que, por su natu-

(1) El 15 de febrero de 1972, e l Plenipotenciar io de España f i rmó en Londres el Con
venio . El ins trumento d e rati f icación e s c e fecha 6 de oc tubre de 1972 (B. O. E. de 10 de 
enero de 1974) y fue depos i tado ante el gobierno de los E E . U U . e l d ía 30 d e oc tubre del 
m i s m o año. El Convenio entró en vigor para E s p a ñ a e l 26 de enero d e 1973. 
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raleza, const i tuyan un peligro para 
la seguridad de la aeronave en 
vuelo; 

d ) destruya o dañe las instala
ciones o servicios de la navegación 
aérea o perturbe su funcionamien
to, si tales actos, por su naturaleza, 
const i tuyen un peligro para la segu
ridad de las aeronaves en vuelo; 

e) comunique , a sabiendas, in
formes falsos, poniendo con ello en 
peligro la seguridad de una aerona
ve en vuelo. 

2. Igualmente comete un delito 
toda persona q u e : 

a) intente cometer cualquiera de 
los delitos mencionados en el párra
fo 1 del presente artículo; 

b ) sea cómpl ice de la persona 
que los cometa o intente come
terlos. 

Artículo 2. 
A los fines del presente Convenio: 
a) se considerará que una aero

nave se encuentra e n vuelo desde 
el m o m e n t o en que se cierren todas 
las puertas externas después del 
embarque hasta el m o m e n t o en que 
se abra cualquiera de dichas puer
tas para el desembarque; en caso 
de aterrizaje forzoso, se considera
rá que el vuelo continúa hasta que 
las autoridades competentes se ha
gan cargo de la aeronave y de las 
personas y bienes a bordo. 

b ) se considerará que una aero
nave se encuentra en servicio desde 
que el personal de tierra o la tripu
lación comienza las operaciones pre
vias a un determinado vuelo hasta 
veinticuatro horas después de cual
quier aterrizaje; el paríodo en ser
vicio se prolongará en cualquier 
caso por todo el t iempo que la aero
nave se encuentre en vuelo confor
m e al párrafo a) del presente ar
tículo. 

Artículo 3. 
Los Estados Contratantes se obli

gan a establecer penas severas para 

los delitos mencionados en el ar
tículo 1. 

Artículo 4. 
1. El presente Convenio no se 

aplicará a las aeronaves uti l izadas 
en servicios militares, de aduanas 
o de policía. 

2. En los casos previstos en los 
incisos a), b) , c) y e) del párrafo 1 
del artículo 1, el presente Convenio 
so lamente se aplicará, ya se trate 
de una aeronave en vuelo interna
cional, ya en vuelo interno, s i : 

a) el lugar, real o previsto, de 
despegue o de aterrizaje de la aero
nave está situado fuera del Estado 
de matrícula; o 

b) el delito se comete en el terri
torio de un Estado distinto del de 
matrícula de la aeronave. 

3. N o obstante lo dispuesto en 
el párrafo 2 del presente artículo, 
en los casos previstos en los incisos 
a), b ) , c) y e) del párrafo 1 del 
artículo 1, el presente Convenio se 
aplicará as imismo si el delincuente 
o el presunto delincuente es hallado 
en el territorio de un Estado dis
t into del de matrícula de la aero
nave. 

4. Por lo que se refiere a los 
Estados mencionados en el artícu
lo 9, no se aplicará el presente Con
venio en los casos previstos en los 
incisos a), b) , c) y e) del párrafo 1 
del artículo 1, si los lugares men
cionados en el inciso a) del párra
fo 2 del presente artículo están 
s i tuados en el territorio de uno 
solo de los Estados referidos en el 
artículo 9, a menos que el delito 
se haya comet ido o el del incuente 
o el presunto delincuente sea halla
do en el territorio de un Estado 
dist into de dicho Estado. 

5. En los casos previstos en el 
inciso d) del párrafo 1 del artícu
lo 1, el presente Convenio se apli
cará so lamente si las instalaciones 
y servicios de navegación aérea se 
uti l izan para la navegación aérea 
internacional. 
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6. Las disposiciones de los párra
fos 2, 3, 4 y 5 del presente artículo 
se aplicarán también en los casos 
previstos en el párrafo 2 del ar
tículo 1. 

Artículo 5. 
1. Cada Estado Contratante to

mará las medidas necesarias para 
establecer s u jurisdicción sobre los 
del itos en los casos s iguientes: 

a) si el delito se comete en el 
territorio de tal Estado; 

b) si el delito se comete contra 
o a bordo de una aeronave matricu
lada en tal Estado; 

c ) si la aeronave, a bordo de la 
cual se cometa el delito, aterriza 
en su territorio con el presunto 
del incuente todavía a bordo; 

d) si el delito se comete contra 
o a bordo de una aeronave dada 
en arrendamiento sin tripulación a 
una persona que en tal Estado tenga 
su oficina principal o, de no tener 
tal oficina, su residencia perma
nente. 

2. As imismo, cada Es tado Con
tratante tomará las medidas nece
sarias para establecer su jurisdic
ción sobre los del itos previstos en 
los incisos a), b ) y c) del párrafo 1 
del artículo 1, así c o m o en el párra
fo 2 del m i s m o artículo, en cuanto 
este ú l t imo párrafo se refiere a los 
delitos previstos en dichos incisos, 
en el caso de que el presunto delin
cuente se halle en su territorio y 
dicho Estado no conceda la extra
dición, conforme al artículo 8, a 
los Estados previstos en el párra
fo 1 del presente artículo. 

3 . El presente Convenio n o ex
cluye ninguna jurisdicción penal 
ejercida de acuerdo con las leyes 
nacionales. 

Artículo 6. 
1. Todo Estado Contratante en 

cuyo territorio se encuentra el de
l incuente o el presunto delincuente, 
si considera que las circunstancias 

lo justif ican, procederá a la deten
ción o tomará otras medidas para 
asegurar su presencia. La detención 
y demás medidas se l levarán a cabo 
de acuerdo con las leyes de tal Es
tado, y se mantendrán so lamente 
por el período que sea necesario a 
fin de permitir la iniciación de un 
procedimiento penal o de extradi
ción. 

2. Tal Estado procederá inmedia
tamente a una investigación preli
minar de los hechos . 

3. La persona detenida de acuer
do con el párrafo 1 del presente 
artículo tendrá toda clase de faci
l idades para comunicarse inmedia
tamente con el representante corres
pondiente del Estado de su nacio
nalidad que se encuentre m á s pró
x imo. 

4. Cuando un Estado, en virtud 
del presente artículo, detenga a una 
persona, notificará inmediatamente 
tal detención y las circunstancias 
que la justif ican a los Estados men
cionados en el párrafo 1 del artícu
lo 5, al Estado del que sea nacional 
el detenido y, si lo considera conve
niente, a todos los demás Estados 
interesados. El Estado que proceda 
a la invest igación prevista en el pá
rrafo 2 del presente artículo comu
nicará sin dilación sus resultados 
a los Estados antes mencionados 
e indicará si se propone ejercer su 
jurisdicción. 

Artículo 7. 
El Estado Contratante en cuyo 

territorio sea hallado el presunto 
delincuente, si no procede a la ex
tradición del mi smo , someterá el 
caso a sus autoridades competen
tes a efectos de enjuiciamiento, sin 
excepción alguna y con independen
cia de que el delito haya sido o no 
comet ido en su territorio. Dichas 
autoridades tomarán su decisión e n 
las mi smas condiciones que las apli
cables a los delitos comunes de 
carácter grave, de acuerdo con la 
legislación de tal Estado. 
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Artículo 8. 
1. Los delitos se considerarán 

incluidos entre los delitos que den 
lugar a extradición en todo tratado 
de extradición celebrado entre Es
tados Contratantes. Los Estados 
Contratantes se comprometen a in
cluir los delitos c o m o caso de extra
dición en todo tratado de extradi
c ión que celebren entre sí en el 
futuro. 

2. Si un Estado Contratante, que 
subordine la extradición a la exi
gencia de un tratado, recibe de otro 
Estado Contratante, con el que no 
t iene tratado, una solicitud de extra
dición, podrá discrecionalmente con
siderar el presente Convenio como 
la base jurídica necesaria para la 
extradición referente a los delitos. 
La extradición estará sujeta a las 
demás condiciones exigidas por el 
derecho del Estado requerido. 

3. Los Estados Contratantes que 
no subordinen la extradición a la 
existencia de u n tratado reconoce
rán los delitos c o m o caso de extra
dición entre el los, sujeto a las con
diciones exigidas por el derecho del 
Estado requerido. 

4. A los fines de la extradición 
entre Estados Contratantes, se con
siderará que los delitos se han co
met ido no so lamente en el lugar 
donde ocurrieron, sino también en 
el territorio de los Estados obliga
dos a establecer su jurisdicción de 
acuerdo con los incisos b) , c) y d) 
del párrafo 1 del artículo 5. 

Artículo 9. 
Los Estados Contratantes que 

const i tuyan organizaciones de ex
plotación e n c o m ú n del transporte 
aéreo u Organismos internacionales 
de explotación que util icen aerona
ves que sean objeto de una matrícu
la común o internacional, designa
rán, con respecto a cada aeronave, 
según las circunstancias del caso, 
el Estado de entre ellos que ejer
cerá la jurisdicción y tendrá las 
atribuciones del Estado de matrícu

la de acuerdo con el presente Con
venio y lo comunicará a la Orga
nización de Aviación Civil Interna
cional, que lo notificará a todos 
los Estados partes en el presente 
Convenio. 

Artículo 10. 
1. Los Estados Contratantes pro

curarán tomar, de acuerdo con el 
derecho internacional y sus propias 
leyes, todas las medidas que sean 
factibles para impedir la comisión 
de los delitos previstos en el ar
tículo 1. 

2. Cuando, con mot ivo de haber
se comet ido un delito previsto en 
el artículo 1, se produzca retraso 
o interrupción del vuelo, cada Es
tado Contratante en cuyo territorio 
se encuentren la aeronave, los pasa
jeros o la tripulación, facilitará a 
los pasajeros y a la tripulación la 
continuación del viaje lo antes po
sible y devolverá sin demora la aero
nave y su carga a sus legít imos 
poseedores . 

Artículo 11. 
1. Los Estados Contratantes se 

prestarán la mayor ayuda posible 
por lo que respecta a todo proceso 
penal relativo a los delitos. En todos 
los casos , la ley aplicable para la 
ejecución de una petición de ayuda 
será la ley del Estado requerido. 

2. S in embargo, lo dispuesto en 
el párrafo precedente no afectará 
a las obligaciones derivadas de cual
quier tratado bilateral o multila
teral que regule, en todo o en parte, 
lo relativo a la ayuda mutua en 
materia penal. 

Artículo 12. 
Todo Estado Contratante que ten

ga razones para creer que se vaya 
a cometer un delito previsto en el 
artículo 1, suministrará, de acuerdo 
con su ley nacional, toda informa
ción pertinente de que disponga a 
los demás Estados que, en su opi
nión, sean los mencionados en el 
párrafo 1 del artículo 5. 
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Artículo 13. 
Cada Estado Contratante notifi

cará lo antes posible al Consejo de 
la Organización de Aviación Civil 
Internacional, de conformidad con 
su ley nacional, cualquier informa
ción pertinente que tenga en su 
poder referente a : 

a) las circunstancias del delito; 
b ) las medidas tomadas en apli

cación del párrafo 2 del artículo 10; 
c) las medidas tomadas en rela

ción con el del incuente o el presunto 
del incuente y, especialmente, el re
su l tado de todo procedimiento de 
extradición u otro procedimiento 
judicial. 

Artículo 14. 
1. Las controversias que surjan 

entre dos o m á s Estados Contra
tantes con respecto a la interpre
tación o aplicación de este Convenio, 
que no puedan solucionarse median
te negociaciones, se someterán a 
arbitraje, a petición de uno de el los. 
Si en el plazo de seis meses , con
tados a partir de la fecha de pre
sentación de la solicitud de arbi
traje, las Partes no consiguen po
nerse de acuerdo sobre la forma 
del mi smo , cualquiera de las Partes 
podrá someter la controversia a la 
Corte Internacional de Justicia, me
diante una solicitud presentada, de 
conformidad con el Estatuto de la 
Corte. 

2. Todo Estado, en el m o m e n t o 
de la f irma o ratificación de este 
Convenio o de su adhesión al mis
m o , podrá declarar que no se con
sidera obligado por el párrafo ante
rior. Los demás Estados Contratan
tes no estarán obligados por el 
párrafo anterior ante ningún Estado 
que haya formulado dicha reserva. 

3. Todo Estado Contratante que 
haya formulado la reserva prevista 
en el párrafo anterior podrá reti
rarla en cualquier momento , notifi
cándolo a los Gobiernos deposi
tarios. 

Artículo 15. 
1. El presente Convenio estará 

abierto a la firma de los Estados 
participantes en la Conferencia In
ternacional de Derecho Aéreo, cele
brada en Montreal, del 8 al 23 de 
sept iembre de 1971 ( l lamada en ade
lante "la Conferencia de Montreal"). 
Después del 10 de octubre de 1971, 
el Convenio estará abierto a la 
firma de todos los Estados en Was
hington, Londres y Moscú. Todo 
Estado que no firmare el presente 
Convenio antes de su entrada en 
vigor, de conformidad con el párra
fo 3 de este artículo, podrá adhe
rirse a él en cualquier m o m e n t o . 

2. El presente Convenio estará 
sujeto a ratificación por los Esta
dos signatarios. Los instrumentos 
de ratificación y los instrumentos 
de adhesión se depositarán en los 
archivos de los Gobiernos de los 
Estados Unidos de América, el Rei
n o Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte y la Unión de Repúblicas 
Social istas Soviéticas, a los que por 
el presente se designa como Gobier
nos depositarios. 

3. El presente Convenio entrará 
en vigor treinta días después de la 
fecha en que 10 Estados signatarios 
de este Convenio, participantes en 
la Conferencia de Montreal, hayan 
depositado sus instrumentos de ra
tificación. 

4. Para los demás Estados , el 
presente Convenio entrará en vigor 
en la fecha que resulte de la apli
cación del párrafo 3 de este artículo, 
o treinta días después de la fecha 
de depósito de sus instrumentos de 
ratificación o adhesión, si esta últi
m a fuese posterior a la primera. 

5. Los Gobiernos depositarios 
informarán sin tardanza a los Es
tados signatarios y a todos los Es
tados que se hayan adherido a este 
Convenio, de la fecha de cada firma, 
de la fecha de depósito de cada 
instrumento de ratificación o adhe
sión, de la fecha de su entrada en 
vigor y de cualquier otra notifi
cación. 
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6. Tan pronto c o m o el presente 
Convenio entre en vigor, los Go
biernos depositarios lo registrarán 
de conformidad con el artículo 1 0 2 
de la Carta de las Naciones Unidas 
y de conformidad con el artícu
lo 83 del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional (Chicago, 1 9 4 4 ) . 

Artículo 16. 
1. Todo Estado Contratante po

drá denunciar el presente Convenio 
mediante notificación por escrito, 
dirigida a los Gobiernos deposita
rios. 

2 . La denuncia surtirá efecto seis 
m e s e s después de la fecha en que 
los Gobiernos depositarios reciban 
la notificación. 

En testimonio de lo cuál, los Ple
nipotenciarios infrascritos, debida
mente autorizados por sus Gobier
nos para hacerlo, f irman el presente 
Convenio. 

Hecho en Montreal, el día veinti
trés de sept iembre del año mil nove
cientos setenta y uno, en tres origi
nales, cada uno de ellos integrado 
por cuatro textos auténticos en los 
id iomas español, francés, inglés y 
ruso. 

Por tanto, habiendo visto y exa
minado los dieciséis artículos que 
integran dicho Convenio, oída la 
Comisión de Asuntos Exteriores de 
las Cortes Españolas , en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 1 4 de su Ley Constitutiva, vengo 
e n aprobar y ratificar cuanto en 
el lo se dispone, c o m o en virtud del 
presente lo apruebo y ratifico, pro
met iendo cumplirlo, observarlo y 
hacer que se cumpla y observe pun
tualmente en todas sus partes, a 
cuyo fin, para su mayor validación 
y firmeza, mando expedir este ins
trumento de Ratificación, f irmado 
por Mí, debidamente sel lado y re

frendado por el infrascrito Ministro 
de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a seis de octubre 
de mil novecientos setenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos 
Exteriores, 

GREGORIO LÓPEZ BRAVO 

PROTOCOLO ENTRE EL GOBIER
NO DEL ESTADO ESPAÑOL Y EL 
GOBIERNO DE LA UNIÓN DE RE
PÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTI
CAS SOBRE ESTABLECIMIENTO DE 
DELEGACIONES COMERCIALES, HE
CHO EN PARÍS EL 1 5 DE SEPTIEM
BRE DE 1 9 7 2 . 1 

Articulo 1. 
Los Gobiernos del Estado Español 

y de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, con el fin de faci
litar el desarrollo de los intercam
bios previstos en el Convenio Co
mercial f irmado en esta m i s m a 
fecha, consienten en el estableci
miento de Representaciones Comer
ciales en Madrid y Moscú, respec
t ivamente. Es tas Representaciones 
se denominarán Delegación Comer
cial de la Unión de Repúblicas 
Social istas Soviéticas en Madrid y 
Delegación Comercial de España en 
Moscú. 

Artículo 2. 
Cada una de las referidas Delega

ciones Comerciales podrá estar com
puesta hasta por doce miembros de 
la nacionalidad del país mandante . 

Los haberes de dichos miembros 
de las Delegaciones Comerciales es
tarán exentos de todo impues to en 
el país de residencia. 

(1) El i n s t r u m e n t o de ratif icación e s de í e c h a 2 de febrero d e 1973 (B. O. E. 24 de 
marzo 1973). El pro toco lo entró en vigor el 28 de febrero de 1973. 
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Artículo 3. 
Las Delegaciones Comerciales po

drán emplear ciudadanos del país 
de residencia, quienes no gozarán 
de condiciones dist intas a las que 
disfrutan los demás ciudadanos del 
m i s m o país. Es tos empleados no 
se considerarán en ningún caso 
c o m o miembros de las Delegacio
nes Comerciales y sólo podrán ocu
parse en las m i s m a s de funciones 
auxiliares y subalternas. 

Artículo 4. 
Se considerará c o m o Jefe de la 

Delegación Comercial a la persona 
encargada por el Estado mandante 
de obrar en dicha calidad. 

Artículo 5. 
Las Delegaciones Comerciales ten

drán c o m o funciones: 
a) Promover y contribuir al des

arrollo de las relaciones comercia
les y económicas entre España y 
la Unión de Repúblicas Social istas 
Soviét icas. 

b) Representar los intereses co
merciales y económicos del país 
mandante . 

Artículo 6. 
El país de recepción deberá per

mitir y facilitar el cumpl imiento de 
las funciones de la Delegación Co
mercial de la otra Parte relaciona
das e n el artículo 5. Con tal fin 
deberá: 

a) Facilitar bien la adquisición 
o el alquiler por dicha Delegación 
Comercial de los locales necesarios 
para e l cumpl imiento de sus fun
ciones, bien ayudarla a procurarse 
dichos locales de otra manera, de 
acuerdo con la legislación en vigor 
en el país respectivo. Deberá igual
mente , si fuera necesario, ayudar a 
la Delegación Comercial a obtener 
viviendas convenientes para todos 
sus miembros . 

b ) Permitir, dentro del marco de 
su legislación y de acuerdo con el 
principio de reciprocidad, la comu

nicación de la Delegación Comercial 
con su Estado mandante. 

c) Otorgar, dentro del marco de 
su legislación y de acuerdo con el 
principio de reciprocidad, los nece
sarios visados de entrada, perma
nencia y salida a los miembros de 
la Delegación Comercial y a las per
sonas que const i tuyan las Delega
ciones oficiales de la otra Parte. 
Dichos visados serán es tampados 
en los pasaportes correspondientes . 

d) Autorizar, dentro del marco 
de su legislación y de acuerdo con 
el principio de reciprocidad, la im
portación, exportación y adquisición 
de los muebles y enseres personales 
de los miembros de la Delegación 
Comercial, así c o m o del material 
necesario para el funcionamiento 
de esta últ ima. 

Artículo 7. 
Para el cumpl imiento de las fun

ciones que las Delegaciones Comer
ciales tienen reconocidas en el ar
tículo 5, se convienen las modali
dades prácticas s iguientes: 

a) Las Delegaciones Comerciales 
podrán utilizar s i s temas de cifra en 
la transmisión de sus mensajes . Di
chos mensajes serán transmit idos 
por correo, telégrafo, te léfono y 
télex. 

b ) Los locales que se consideren 
imprescindibles para el use de los 
servicios de cifra y archivo corres
pondiente serán inviolables. Tam
bién se extenderá la inviolabilidad 
a los otros locales adicionales de 
las Delegaciones Comerciales que 
fueren acordados por ambas partes 
con carácter recíproco a fin de ga
rantizar la salvaguardia de los refe
ridos servicios y el adecuado fun
c ionamiento de las Delegaciones 
Comerciales. Las Partes se pondrán 
de acuerdo sobre el espacio reque
rido para todos es tos locales. 

c ) Cada Gobierno extenderá, a 
pet ic ión de la Delegación Comercial 
de la otra Parte, salvoconductos 
especiales para el envío y recepción 
de los e lementos amparados por la 
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inviolabilidad que ambas Partes se 
conceden de acuerdo con lo dispues
to en el apartado anterior. Los refe
ridos salvoconductos, que se exten
derán con una frecuencia máx ima 
de una vez por mes , indicarán el 
nombre de las personas que actúen 
de correo y el número de bultos 
que transporten, cuyo p e s o total 
no podrá exceder en cada caso de 
1 0 ki los. 

Tanto las personas que actúen 
de correo como los bultos reseña
dos en el salvoconducto gozarán de 
inviolabilidad. Esta inviolabilidad 
se extenderá también a los envíos 
en tránsito transportados bajo la 
responsabil idad de las personas que 
actúen de correo procedentes del 
país mandante y dest inados a ter
ceros países o procedentes de éstos 
y dest inados al primero, s iempre 
que no entren en el territorio adua
nero del país en tránsito. 

d) Para garantizar los benefic ios 
otorgados en los apartados anterio
res, ambas Partes concederán invio
labilidad personal a cuatro miem
bros de las Delegaciones Comercia
les así c o m o inmunidad de juris
dicción por actos ejecutados en el 
ejercicio de sus funciones, de con
formidad con las normas de dere
cho internacional vigentes en la 
materia. 

Artículo 8. 
La Delegación Comercial y sus 

miembros podrán, dentro del marco 
de la legislación del país de recep
ción y de acuerdo con el principio 
de reciprocidad, relacionarse, a los 
efectos de las funciones que t ienen 
encomendadas , con las autoridades 
del país competentes en materia de 
comercio exterior y con las perso
nas físicas y jurídicas que operen 
en este campo. 

Artículo 9. 
A reserva de sus Leyes y Regla

mentos relativos a las zonas donde 
el acceso esté prohibido o regla
mentado por razón de seguridad 
nacional y de acuerdo con el prin

cipio de reciprocidad, los miembros 
de la Delegación Comercial gozarán 
de la libertad de desplazamiento y 
circulación sobre el territorio del 
país de residencia. 

Artículo 10. 
La Delegación Comercial y sus 

miembros podrán abrir las cuentas 
bancarias necesarias para el ejer
cicio de sus funciones. 

Artículo 11. 
Los miembros de la Delegación 

Comercial no podrán ejercer en el 
país de residencia ninguna activi
dad profesional o comercial en pro
vecho propio. 

Artículo 12. 
El presente Protocolo entrará en 

vigor en la m i s m a fecha que el 
Convenio Comercial entre el Gobier
no de España y el Gobierno de la 
Unión de Repúblicas Social istas So
viéticas f irmado en el día de hoy 
y será válido en tanto en cuanto 
una de las dos Partes no l o de
nuncie con tres m e s e s de preaviso. 

Hecho en París a quince de sep
t iembre de mi l novecientos setenta 
y dos, e n dos ejemplares, cada uno 
en los id iomas español y ruso, sien
do ambos textos igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la Unión 
de Repúblicas Social istas 

Soviét icas 
A . N . MANZHULO 

Por el Gobierno 
del Estado Español , 

JOSÉ LUIS CERÓN 

ESTABLECIMIENTO DE RELACIONES 
DIPLOMÁTICAS CON LA REPÚBLI
CA POPULAR DE CHINA. ( 1 0 DE 
MARZO DE 1 9 7 3 ) . 

"El Gobierno del Estado español 
y el Gobierno de la República Po-
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pular China han decidido establecer 
relaciones diplomáticas a nivel de 
Embajada a partir del 9 de marzo 
de 1 9 7 3 e intercambiar embajadores 
en un plazo de tres meses . 

Ambos Gobiernos mantendrán sus 
relaciones diplomáticas de confor
midad con los principios de respeto 
mutuo a la soberanía y a la inte
gridad territorial de no injerencia 
recíproca en los asuntos internos 
y de igualdad y beneficios recí
procos. 

El Gobierno del Estado español 
reconoce al Gobierno de la Repú
blica Popular de China c o m o el 
único Gobierno legal de China y 
reconoce la posic ión del Gobierno 
chino, según la cual Taiwan es una 
provincia de la República Popular 
de China, y ha decidido suprimir 
su representación oficial en Taiwan 
antes del 1 0 de abril de 1 9 7 3 . 

Los Gobiernos del Estado español 
y de la República Popular China 
se prestarán recíprocamente, sobre 
la base de igualdad y beneficios 
recíprocos y de conformidad con el 
derecho y la práctica internaciona
les, toda la ayuda necesaria para 
el establecimiento de las Embaja
das y la instalación de sus miem
bros , así c o m o para el desempeño 
de sus funciones en sus respectivas 
capitales. 

El intercambio de los documen
tos correspondientes para este esta
blecimiento de relaciones diplomá
ticas fue realizado ayer en París 
por el embajador de España, don 
Pedro Cortina y Mauri, y el emba
jador de la República Popular Chi
na en la capital francesa, señor 
Huang Chen." 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS HIS-
PANO-NORTEAMERICANA. (MADRID, 
9 DE JULIO DE 1 9 7 4 ) . 

1. Los Gobiernos de España y 
los Estados Unidos declaran que 
su cooperación desde el año 1 9 5 3 

ha sido beneficiosa para la segu
ridad de ambos países , ha fortale
cido la defensa de Occidente y ha 
contribuido al mantenimiento de la 
paz mundial, desempeñando Espa
ña un importante papel a ese res
pecto en las zonas del Atlántico y 
del Mediterráneo. 

2. Proclaman su resolución de 
proseguir sus esfuerzos para la con
solidación de la paz, así c o m o en 
pro de la distensión, y con es te fin 
participan en la Conferencia sobre 
la Seguridad y la Cooperación en 
Europa y en importantes negocia
ciones internacionales, a la vez que 
reafirman su fe en los propósi tos 
y principios de las Naciones Unidas 
y su apoyo a las actividades que 
desarrollan, pero mientras que un 
desarme general, completo y con
trolado no permita el iminar el ries
go de una agresión, creen que los 
lazos defensivos que los unen deben 
ser mantenidos porque su seguridad 
no puede quedar desatendida. 

3 . Reiteran, pues, su propósito 
de continuar la cooperación exis
tente, basada en una amistad esta
ble, mediante el recíproco apoyo 
de sus esfuerzos defensivos, a fin 
de robustecer la propia seguridad 
y con ella la seguridad del m u n d o 
occidental . 

4. Comprueban que durante m á s 
de veinte años su cooperación ha 
fortalecido a Occidente, contribu
yendo a preservar los valores, los 
ideales y las aspiraciones basados 
en la dignidad y l ibertad del indi
viduo. 

5 . Afirman que la igualdad sobe
rana, la integridad territorial, la 
independencia política, el derecho 
a gobernarse l ibremente y a conse
guir su bienestar son principios fun
damentales que ambos países res
petarán escrupulosamente. 

6. Consideran que su mutuo es
fuerzo defensivo se complementa 
con el de los s i s temas de seguridad 
existentes en el ámbito atlántico 
y que debe concederse igual trato 
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a todos los países de la región. En 
consecuencia, se proponen que su 
cooperación defensiva se coordine 
con la de esos s is temas, promovien
do la relación apropiada, por estar 
convencidos de que la seguridad e 
integridad recíprocas son esenciales 
para el mantenimiento de la paz, 
que la seguridad del Area Atlántica 
y Mediterránea requiere el esfuerzo 
de todos los interesados. 

7. Reconocen que la seguridad e 
integridad, tanto de España como 
de los Estados Unidos, son necesa
rias para la seguridad común. Re
afirman, en consecuencia, que una 
amenaza o ataque a cualquiera de 
los dos países afectaría conjunta
mente a ambos y cada país adopta
ría aquella acción que considerase 
apropiada dentro del marco de sus 
normas constitucionales . A tal efec
to, seguirán consol idando su coope
ración defensiva, consultándose am
plia y frecuentemente para asegurar 
la eficacia de su esfuerzo. 

8. Conscientes de que la coope
ración debe tener reflejo en todos 
los campos , consideran que unas 
relaciones polít icas y económicas 
armoniosas const i tuyen un valioso 
apoyo de la seguridad, e n cuanto 
permiten que cada país se beneficie 
de los progresos del otro. A este 
fin, ambos Gobiernos se esforzarán 
en evitar conflictos entre sus res
pectivas polít icas económicas y en 
eliminar cuantos obstáculos puedan 
surgir en el camino de su colabo
ración. Fomentarán su cooperación 
económica, técnica y tecnológica por 
todos los medios . Asimismo, lleva
dos de su amistad permanente , y 
para la consecución de los objeti
vos comunes , continuarán consul
tándose as iduamente a todos los 
niveles apropiados, sobre todas las 
materias de interés común. 

9 . Reconocen la importancia que 
tiene la consecución del progreso 
y bienestar de todas las naciones , 
especialmente d e los países en vías 
de desarrollo, para el mantenimien
to d e la paz mundial y reiteran 

su voluntad de contribuir decidida
mente a la promoción de esos idea
les, así como de la justicia social 
para todos los pueblos y el respeto 
universal de los derechos humanos . 

10 . Declaran, por últ imo, que la 
relación amistosa entre España y 
Estados Unidos no va dirigida con
tra ningún país, s ino que tiene por 
fin preservar su independencia y el 
desarrollo del bienestar de sus pue
blos, aspirando a que su esfuerzo 
común siga contribuyendo a la paz 
y al progreso de la Humanidad. 

P. CORTINA 

H. KISSINGER 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS EN
TRE ESPAÑA Y LOS ESTADOS UNI
DOS DE AMÉRICA, FIRMADA EL 1 9 
DE JULIO DE 1 9 7 4 (B.O.E. 2 5 DE 
SEPTIEMBRE). 

1. Los Gobiernos de España y 
los Estados Unidos declaran que 
su cooperación desde el año 1 9 5 3 
ha s ido beneficiosa para la seguri
dad de ambos países , ha fortalecido 
la defensa de Occidente y ha con
tribuido al mantenimiento de la paz 
mundial , desempeñando España un 
importante papel a ese respecto en 
las zonas del Atlántico y del Medi
terráneo. 

2 . Proclaman su resolución de 
proseguir sus esfuerzos para la con
solidación de la paz, así c o m o en 
pro de la distensión, y con es te fin 
participan en la Conferencia sobre 
la Seguridad y la Cooperación en 
Europa y en importantes negocia
ciones internacionales, a la vez que 
reafirman su fe e n los propósi tos 
y principios de las Naciones Unidas 
y su apoyo a las actividades que 
desarrollan. Pero mientras que un 
desarme general, completo y con
trolado, no permita el iminar el ries
go de una agresión, creen que los 
lazos defensivos que les unen deben 
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ser mantenidos porque su seguridad 
no puede quedar desatendida. 

3. Reiteran, pues , su propósito 
de continuar la cooperación existen
te, basada en una amistad estable, 
mediante el recíproco apoyo de sus 
esfuerzos defensivos, a fin de robus
tecer la propia seguridad y con ella 
la seguridad del m u n d o occidental. 

4 . Comprueban que durante m á s 
de veinte años su cooperación ha 
fortalecido a Occidente, contribu
yendo a preservar los valores, los 
ideales y las aspiraciones basados 
en la dignidad y l ibertad del in
dividuo. 

5 . Afirman que la igualdad sobe
rana, la integridad territorial, la 
independencia política, el derecho a 
gobernarse l ibremente y a conseguir 
su bienestar son principios funda
mentales que ambos países respe
tarán escrupulosamente . 

6. Consideran que su mutuo es
fuerzo defensivo se complementa 
con el de los s i s temas de seguridad 
existentes en el ámbi to atlántico y 
que debe concederse igual trato a 
todos los países de la región. En 
consecuencia, se proponen que su 
cooperación defensiva se coordine 
con la de e s o s s istemas, promo
viendo la relación apropiada, por 
estar convencidos de que la segu
ridad e integridad recíprocas son 
esenciales para el mantenimiento de 
la paz y que la seguridad del área 
atlántica y mediterránea requiere 
el esfuerzo de todos los interesados. 

7. Reconocen que la seguridad e 
integridad tanto de España como 
de los Estados Unidos son necesa
rias para la seguridad común. Re
afirman, en consecuencia, que una 
amenaza o ataque a cualquiera de 
los dos países afectaría conjunta
mente a ambos y cada país adopta
ría aquella acción que considerase 
apropiada dentro del marco de sus 
normas constitucionales . A tal efec
to, seguirán consol idando su coope
ración defensiva, consultándose am

plia y frecuentemente para asegurar 
la eficacia de su esfuerzo. 

8. Conscientes de que la coope
ración debe tener reflejo en todos 
los campos , consideran que unas 
relaciones polít icas y económicas 
armoniosas const i tuyen u n val ioso 
apoyo de la seguridad, en cuanto 
permiten que cada país se beneficie 
de los progresos del otro. A es te 
fin, ambos Gobiernos se esforzarán 
en evitar conflictos entre sus res
pectivas polít icas económicas y en 
el iminar cuantos obstáculos puedan 
surgir e n el camino de su colabo
ración. Fomentarán su cooperación 
económica, técnica y tecnológica por 
todos los medios . As imismo, lleva
dos de su amistad permanente , y 
para la consecución de los objetivos 
comunes , continuarán consultándo
se as iduamente a todos los niveles 
apropiados sobre todas las materias 
de interés común. 

9. Reconocen la importancia que 
tiene la consecución del progreso 
y bienestar de todas las naciones, 
especialmente de los países en vías 
de desarrollo, para el mantenimien
to de la paz mundial y reiteran su 
voluntad de contribuir decidida
mente a la promoción de esos idea
les, así c o m o de la justicia social 
para todos los pueblos y el respeto 
universal de los derechos humanos . 

10. Declaran, por úl t imo, que la 
relación amis tosa entre España y 
Estados Unidos no va dirigida con
tra ningún país , s ino que t iene por 
fin preservar su independencia y el 
desarrollo del bienestar de sus pue
blos , aspirando a que su esfuerzo 
común siga contribuyendo a la paz 
y al progreso de la humanidad. 

19 de jul io d e 1974. 

Por España, 
JUAN CARLOS DE BORBÓN 

Príncipe de España. 

Por los Estados Unidos 
de América, 

RICHARD NIXON 
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PROTOCOLO QUE ESTABLECE CIER
TAS DISPOSICIONES EN RELACIÓN 
CON EL ACUERDO ENTRE ESPAÑA Y 
LA COMUNIDAD ECONÓMICA EU
ROPEA COMO CONSECUENCIA DE 
LA ADHESIÓN DE NUEVOS ES
TADOS MIEMBROS A LA COMUNI
DAD.1 

El Jefe del Estado español y el 
Consejo de las Comunidades Eu
ropeas, 

Considerando que la Comunidad 
se ha fijado el objet ivo de negociar 
con España, en el transcurso del 
año 1973, u n nuevo Acuerdo que 
debería entrar e n vigor el 1 de 
enero de 1974, en el marco de un 
enfoque global de las relaciones 
entre la Comunidad y los países 
mediterráneos, que será elaborado 
teniendo en cuenta las preocupacio
nes de estos países , 

Han decidido establecer de común 
acuerdo ciertas medidas transitorias 
y adaptaciones al Acuerdo entre Es
paña y la Comunidad Económica 
Europea, f irmado en Luxemburgo 
el 29 de junio de 1970, en adelante 
denominado el Acuerdo, que son 
necesarias c o m o consecuencia de la 
adhesión a la Comunidad del Reino 
de Dinamarca, de Irlanda y del Rei
n o Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte . 

Y han designado a tal efecto c o m o 
plenipotenciarios: 

El Jefe del Estado Español : 
Excelent ís imo señor don Grego

rio López Bravo, Ministro de Asun
tos Exteriores. 

El Consejo de las Comunidades 
Europeas : 

Excelent ís imo señor don Renaat 
A. J. C. van Elslande, Presidente del 
Consejo de las Comunidades Eu
ropeas, Ministro de Asuntos Exte
riores. 

Excelent ís imo señor don Fran^ois-
Xavier Ortoli, Presidente de la Co
mis ión de las Comunidades Eu
ropeas. 

Los cuales, después de haber can
jeado sus plenipotencias y haberlas 
hallado en buena y debida forma, 

H a n convenido lo s iguiente: 

Artículo 1. 
Durante el año 1973, el artículo 2, 

párrafos 1 y 2, y los artículos 8 y 9 
del Acuerdo no serán aplicables a 
los intercambios de productos entre 
España, por una parte, y Dinamar
ca, Irlanda y el Reino Unido, por 
otra parte. 

Las Partes establecerán de común 
acuerdo antes del 1 de enero de 
1974 las medidas transitorias y las 
adaptaciones que pudieran resultar 
necesarias como consecuencia de la 
adhesión de Dinamarca, de Irlanda 
y del Reino Unido. 

Artículo 2. 
El presente Protocolo forma parte 

integrante del Acuerdo. 

Artículo 3. 
El presente Protocolo entrará en 

vigor el día siguiente a la fecha en 
que las Partes se hayan notificado 
la realización de los trámites nece
sarios para tal fin. 

Artículo 4. 
El presente Protocolo se redacta, 

en doble ejemplar, en español, ale
mán, danés, francés, inglés, italiano 
y neerlandés dando fe por igual 
cada uno de dichos textos . 

En fe de lo cuál, los Plenipoten
ciarios infrascritos f irman al pie 
del presente Protocolo. 

Firmado en Bruselas el veinti
nueve de enero de mil novecientos 
setenta y tres. 

(1) Publ icado e n el B. O. E. de 30 de marzo de 1973. Las Partes se c o m u n i c a r o n con 
fecha 29 de marzo , la real ización d e los trámites para la entrada e n vigor, q u e se produjo 
el 30 de marzo , de conformidad con lo d i spues to en el art. 3. 
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En nombre del Jefe del Estado 
Español : GREGORIO LÓPEZ BRAVO. 

E n nombre del Consejo de las 
Comunidades Europeas : RENAAT A. 
J. C. VAN ELSLANDE. — FRANCOIS XA
VIER ORTOLI. 

ASAMBLEA GENERAL DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

A / R e s / 3 2 9 2 ( X X I X ) 
17 de diciembre de 1974 

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA 
ASAMBLEA GENERAL 

[sobre la base del informe de la 
Cuarta Comisión (A/9748)] 
3292 ( X X I X ) . Cuestión del 

Sahara Español 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 1514 

(XV) de 14 de diciembre de 1960, 
que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, 

Recordando igualmente sus reso
luciones 2072 ( X X ) de 16 de di
ciembre de 1965, 2229 ( X X I ) de 20 
de diciembre de 1966, 2354 ( X X I I ) 
de 19 de diciembre de 1967, 2428 
( X X I I I ) de 18 de diciembre de 
1968, 2591 (XXIV) de 16 de diciem
bre de 1969, 2711 (XXV) de 14 de 
diciembre de 1970, 2983 (XXVII ) 
de 14 de diciembre de 1972 y 3162 
(XXVIII ) de 14 de diciembre de 
1973, 

Reafirmando el derecho de las 
poblaciones del Sahara Español a 
la libre determinación, de confor
midad con la resolución 1514 (XV), 

Considerando que la persistencia 
de la s ituación colonial en el Saha
ra occidental compromete la esta
bilidad y la armonía en la región 
noroccidental del Africa, 

Teniendo en cuenta las declara
ciones hechas en la Asamblea Ge
neral el 30 de sept iembre y el 2 de 
octubre de 1974 por los Ministros 
de Relaciones Exteriores del Reino 
de Marruecos 1 y de la República 
Islámica de Mauritania 2 , 

Tomando nota de las declaracio
nes hechas en la Cuarta Comisión 
por los representantes de Marrue
c o s 3 y Mauritania 4 en las que 
los dos países reconocieron que 
ambos estaban interesados en el 
futuro del Territorio, 

Habiendo escuchado las declara
ciones del representante de Arge-
lia 5 , 

Habiendo escuchado las declara
ciones del representante de Espa
ña 6 , 

Observando que durante el deba
te surgió una dificultad jurídica 
acerca del estatuto del mencionado 
Territorio en el m o m e n t o de su co
lonización por España, 

Considerando por ello que es su
m a m e n t e deseable que la Asamblea 
General reciba para proseguir el 
examen de esta cuest ión en su tri
gés imo períood de sesiones, una 
opinión consultiva sobre algunos 
aspectos jurídicos importantes del 
problema, 

Teniendo presentes el Artículo 96 
de Ja Carta de las Naciones Unidas 
y el Artículo 65 del Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia, 

1. Decide recabar de la Corte 
Internacional de Just ic ia , s in per
juicio de la aplicación de los prin-

(1) A/PV.2249. 
(2) A/PV.2251. 
(3) A/C.4/SR.2117, 2125 y 2130. 
(4) A/C.4/SR.2117 y 2130. 
(5) A/PV.2265; A/C.4/SR.2125. 
(6) A/PV.2253; A/C4/SR.2117 , 2125, 2126 y 2130. 
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cipios contenidos en la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General, 
que emita una opinión consult iva a 
la brevedad posible sobre las si
guientes cuest iones: 

"I. ¿Era el Sahara occidental (Río 
de Oro y Sakiet El Hamra) 
en el m o m e n t o de su coloni
zación por España un terri
torio sin dueño (terra nul-
lius) ? 

Si la respuesta a la primera pre
gunta es negativa, 

II. ¿ Q u é v í n c u l o s jurídicos ex i s 
tían entre dicho territorio y 
el Reino de Marruecos y el 
complejo mauritano?"; 

2. Insta a España, en su calidad 
de P o t e n c i a administradora en par
ticular, y a Marruecos y Maurita
nia, en su calidad de partes inte
resadas, a que presenten a la Corte 
Internacional de Justicia toda la 
información y los documentos ne
cesarios para aclarar esas cues
t iones. 

3. Pide encarecidamente a la Po
tencia administradora que aplace 
el referéndum que había previsto 
realizar en el Sahara occidental 
hasta que la Asamblea General de
cida la política que habrá que se
guir para acelerar el proceso de 
descolonización del Territorio, de 
conformidad con la resolución 1514 
(XV) , en las mejores condiciones 
posibles , a la luz de la opinión con
sultiva que emita la Corte Inter
nacional de Justicia; 

4. Reitera su invitación a todos 
los Estados a que observen las 
resoluciones de la Asamblea Gene
ral relativas a las actividades de 
los intereses económicos y finan
cieros extranjeros en el Territorio, 
y a que se abstengan de contribuir 
con sus inversiones o su polít ica 
de inmigración al mantenimiento 
de la situación colonial en el Te
rritorio; 

5. Pide al Comité Especial en

cargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la conces ión de 
la independencia a los países y 
pueblos coloniales que mantenga 
en examen la situación en el Terri
torio, inclusive el envío de una mi
sión visitadora al Territorio, y que 
informe al respecto a la Asamblea 
General en su tr igésimo período de 
ses iones . 

2318.a sesión plenaria 
13 de diciembre de 1974 

TRIBUNAL INTERNACIONAL 
DE JUSTICIA 

SAHARA OCCIDENTAL 

(Petición de dictamen) 

ORDONNANCE 

Le President de la Cour interna
tionale de Justice, 

V u l'article 66, paragraphe 2, du 
Statut de la Cour; 

Considérant que le 13 décembre 
1974 l 'Assemblée genérale des Na
tions Unies a adopté une resolu
t ion demandant á la Cour inter
nationale de Justice de donner un 
avis consultatif sur les quest ions 
su ivantes : 

"I. Le Sahara occidental (Río de 
Oro et Sakiet El Hamra) 
était-il, au m o m e n t de la co
lonisation par l'Espagne, u n 
territoire sans maitre (terra 
nullius) ? 

Si la réponse á la premiere ques
tion est negative, 

II. Quels étaient les l iens juridi-
ques de ce territoire avec le 
Royaume du Maroc et l'en-
semble mauritanien?" 

Considérant que la copie certi-
fiée conforme des textes trancáis 
e t anglais de la susdite resolution 
de l'Assemblée genérale a été trans-
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mise á la Cour par une lettre du 
Secretaire general de reorganisa
t ion des Nat ions Unies du 17 dé-
cembre 1974 enregistrée au Greffe 
le 21 décembre 1974; 

Considérant que l'Assemblée ge
nérale a demandé que l'avis con-
sultatif de la Cour soit donné á 
une date rapprochée, et eu égard 
á l'article 87, paragraphe 2, du Ré-
glement de la Cour; 

Fixe au 27 mars 1975 la date 
d'expiration du délai dans lequel 
des exposes écrits p e u v e n t étre 
presentes conformément á l'article 
66, paragraphe 2, du Statut de la 
Cour; 

Reserve la suite de la procedure. 
Fait en francais et en anglais, le 

texte trancáis faisant foi, au Pa la i s 
de la Paix, á La Haye, le trois 
Janvier mil neuf cent soixante-
quinze. 

Le President, 
(Signé) Manfred LACHS. 

Le Greffier, 
(Signé) S. AQUARONE. 

LA CUESTIÓN DE GIBRALTAR 

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS 

A / R e s / 3 2 8 6 ( X X I X ) 
21 de e n e r o de 1975 

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA 
ASAMBLEA GENERAL 

[sobre la base del informe de la 
Cuarta Comisión (A/9748)] 

3286 ( X X I X ) . Cuestión de Gibraltar 
La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuest ión 

de Gibraltar, 

Habiendo examinado el capítulo 
pertinente del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la 
s i tuación con respecto a la aplica
ción de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales 1 , 

Habiendo escuchado las declara
ciones pert inentes hechas e n la 
Cuarta Comisión 2 , 

1. Lamenta que las negociaciones 
a que se hace referencia en el pá
rrafo 2 infra no hayan sido todavía 
efect ivamente iniciadas; 

2. Urge a los Gobiernos del Rei
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte y de España a iniciar sin 
demora las negociaciones previstas 
según los términos del consenso 
aprobado por la Asamblea General 
el 14 de diciembre de 19733; 

3. Pide a ambos Gobiernos que 
informen sobre el resultado de sus 
negociaciones al Comité Especial 
encargado de examinar la s ituación 
con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la conces ión de 
la independencia a los países y 
pueblos coloniales y a la Asamblea 
General en su tr igésimo período de 
ses iones . 

2318a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1974 

LEY 3/1973, DE 17 DE MARZO, DE 
BASES PARA LA MODIFICACIÓN DEL 
TÍTULO PRELIMINAR DEL CÓDIGO 
CIVIL (B.O.E. 21 MARZO 1973). 

El Código Civil, tras un largo 
proceso preparatorio que compren
de la l lamada etapa codificadora, 
debe su origen inmediato a la Ley 
de Bases de once de mayo de mi l 
ochocientos ochenta y ocho, que 

(1) A/9623/Add.4 (parte I I ) , cap. X I I I . 
(2) Véanse A / C 4 / S R . 2 1 1 7 y 2124. 
(3) Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período de sesiones, 

Suplemento N.° 30 (A/9030), pág. 120. 
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hubo de desarrollar la Comisión 
General de Codificación, obtenién
dose así el texto legal definitivo. 

El legislador de aquella época, 
consciente de las dificultades de la 
tarea y no queriendo que la obra 
realizada desembocase e n una in
movil ización contraria a las exigen
cias del progreso y de la experien
cia, dejó abiertas las puertas para 
ulteriores reformas del Código, pre
viendo un procedimiento de revisio
nes periódicas en el que habrían de 
intervenir el Tribunal Supremo, el 
Ministerio de Justicia y la propia Co
mis ión General de Codificación, se
gún establecen las disposiciones adi
cionales. 

S in embargo, por diversas y cono
cidas causas, lo at inadamente pre
visto c o m o medio de mantener ac
tualizado tan importante Cuerpo 
legal ha carecido de efectividad 
hasta el presente, si bien una abun
dante legislación posterior impulsa
da por exigencias de la realidad ha 
ido introduciendo modif icaciones 
dispersas, a veces profundas, en el 
Código Civil. 

La reforma que ahora se propone 
difiere de las anteriores porque, 
referida al Título Preliminar, versa 
sobre un sector del ordenamiento 
jurídico de indudable carácter ge
neral. 

Todo ello, unido a la naturaleza 
eminentemente técnica de los con
ceptos ordenadores, así c o m o al res
peto que merece el conjunto orgá
nico del Código Civil, ha aconse
jado seguir un procedimiento de 
elaboración que, previsto en el ar
tículo diez, apartado i) , de la Ley 
constitutiva de las Cortes de dieci
siete de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, coincide con el uti
lizado cuando se l levó a término la 
codificación, teniéndose en cuenta 
también, siquiera sea en su espíritu, 
lo prevenido en la disposición adi
cional tercera de aquel Cuerpo legal. 

La reforma viene determinada 
por dos órdenes de razones prin
cipales. 

De un lado, partiendo de las con
clusiones del Congreso de Derecho 
Civil de Zaragoza, recogidas en el 
Decreto de veintitrés de mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete, se 
ha dado cima a las Compilaciones 
referidas a los dist intos regímenes 
civiles coexistentes en el territorio 
nacional, que const i tuyen la prime
ra etapa que ha de facilitar el logro 
de un Código general para España. 
Completada la labor compiladora, 
procede cumplir el mandato de re
gular los confl ictos interregionales. 

De otro lado, las normas del títu
lo preliminar son susceptibles de 
perfeccionamiento sin alterar sus 
directrices esenciales , ya comple
tando lo que en el texto ahora 
vigente sólo aparece bosquejado, ya 
acomodando éste a la doctrina m á s 
autorizada y a la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, ponderando 
igualmente, respecto de la eficacia 
de las normas en el espacio, los 
tratados y conferencias internacio
nales. 

Comprende esta Ley de Bases cin
co art ículos: en el primero de el los 
se contiene la delegación al Go
bierno, en los términos del artículo 
cincuenta y uno de la Ley Orgánica 
del Estado para que modif ique el 
Título Preliminar del Código Civil. 
Debe hacerse notar que no se trata 
de una s imple autorización, s ino de 
una verdadera delegación en senti
do técnico, es decir que el Gobier
no, al amparo de la Ley Orgánica 
del Estado, podrá someter el texto 
articulado del Título Preliminar a 
la sanción del Jefe del Estado "con 
fuerza de Ley". La importancia de 
la disposición requería, evidente
mente , el m á x i m o rango jerárquico. 

El artículo tercero preceptúa que 
el texto articulado ha de ser desa
rrollado en el m i s m o número de 
artículos que el actual Título Pre
liminar, pero ordenándolos en capí
tulos. La diversidad de las materias 
reguladas en los dieciséis primeros 
artículos de nuestro Código Civil 
aconseja una ordenación m á s sis-
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temática que la del texto vigente. 
El plazo concedido al Gobierno 

para la publicación del texto articu
lado es, según el artículo cuarto, 
el de un año, que se considera 
prudencial dadas las dificultades e 
importancia de la materia a des
arrollar. 

La revisión íntegra del Título Pre
l iminar exigirá, s in duda alguna, la 
corrección de aquellos preceptos del 
Código Civil que, por quedar direc
tamente afectados, deban armoni
zarse con el nuevo texto del Título 
Preliminar. Por tal razón, el artículo 
quinto establece que el Gobierno, 
e n el plazo a s imismo de u n año, 
ha de presentar a las Cortes el 
oportuno Proyecto. 

El artículo segundo comprende 
las siete bases que han de servir 
de pauta para el texto articulado 
del nuevo Título Preliminar. 

Todas y cada una de las bases 
se refieren, bien a las materias ya 
reguladas en los preceptos hasta 
ahora vigentes —en los que tratan 
de introducirse aclaraciones y com
plementos—, bien a materias incor
poradas ahora c o m o objeto de nue
va regulación. Entre éstas pueden 
resaltarse las previsiones relativas 
al desarrollo del proceso interpre
tativo e integrador de las normas , 
así c o m o al expreso reconocimiento 
de algunos principios generales, 
cuales el de la buena fe, el de la 
prohibición del abuso de derecho y 
el de la sanción del fraude a la Ley 
(en su aspecto interno y en el inter
nacional) . Aunque al procedimiento 
de la elaboración normativa en for
ma de bases le es inherente cierta 
generalidad, se han evitado las ex
cesivas abstracciones y las ambi
güedades, con el f in de que e s te 
texto legal constituya una guía sufi
c ientemente segura y precisa para 
la elaboración del articulado. 

En su virtud y de conformidad 
con la Ley aprobada por las Cortes 
Españolas , vengo en sancionar: 

Artículo 1. 
Se autoriza al Gobierno, en los 

términos del artículo cincuenta y 
uno de la Ley Orgánica del Estado, 
para que, a propuesta del Ministro 
de Justicia, modif ique el Título Pre
liminar del Código Civil, con suje
ción a lo que se establece en los 
artículos siguientes. 

Artículo 2. 
La redacción del Título Prelimi

nar se acomodará a las siguientes 
b a s e s : 

Primera. — Uno. Se enumerarán 
de m o d o directo, s i s temático y je
rarquizado las fuentes del ordena
miento jurídico, manteniendo las ya 
recogidas en el Código, así c o m o 
la primacía de la Ley sobre las 
demás fuentes. Carecerán de validez 
las disposiciones que contradigan 
otra de rango superior. 

La costumbre regirá en defecto 
de ley aplicable, s iempre que no 
vaya contra la moral o el orden 
público, valorándose la eficiencia 
creadora de los usos sociales con 
trascendencia jurídica. 

Los principios generales del De
recho, sin perjuicio de su carácter 
informador de las demás fuentes, se 
aplicarán en defecto de normas lega
les y consuetudinarias. 

Dos. Las normas jurídicas conte
nidas en los Tratados internaciona
les no serán de aplicación directa 
en España, en tanto no hayan pasa
do a formar parte de la legislación 
interna española. 

Tres. Se recogerá, en el sentido 
hoy vigente, el deber de los Tribu
nales de fallar en todo caso y con 
arreglo a la prelación de fuentes 
antes establecida. 

Cuatro. La jurisprudencia com
plementará el ordenamiento jurí
dico con la doctrina que establezca 
el Tribunal Supremo sobre aplica
ción de las fuentes. 

Cinco. Sustancialmente, si b ien 
con las necesarias matizaciones, se 
mantendrá la actual regulación so
bre la vigencia y derogación de las 
leyes. 

Segunda.—Uno. Se establecerán 



642 DOCUMENTACIÓN 

como criterios básicos para la inter
pretación de las normas , aquel los 
que, partiendo con sentido propio 
de sus palabras en relación con el 
contexto y los antecedentes histó
ricos y legislativos, at iendan funda
mentalmente a su espíritu y finali
dad, así como a la realidad social 
del t iempo en que han de ser apli
cadas. 

Dos. Dentro del obligado respeto 
a la seguridad jurídica, la equidad 
presidirá la aplicación de las nor
mas , pero en ella sólo podrán fun
damentar sus resoluciones los Tri
bunales cuando la Ley expresamen
te lo permita. 

Tres. Procederá la aplicación 
analógica de las normas cuando és
tas no contemplen un supuesto espe
cífico, pero regulen, en cambio, 
otros semejantes en los que se apre
cie identidad de razón. 

Las leyes penales y las de ámbito 
temporal o excepcional no se apli
carán en m o m e n t o s ni a supuestos 
distintos de los previstos expresa
mente en ellas. 

En las materias regidas por otras 
leyes, la deficiencia de éstas se 
suplirá por las disposiciones del 
Código Civil. 

Cuatro. Se regulará el cómputo 
civil de los plazos, procurando, en 
lo posible, su unificación. 

Tercera.—Uno. Al regular la efi
cacia general de las normas jurídi
cas se determinarán, con arreglo a 
los criterios ya contenidos en el 
Código y a las orientaciones de la 
doctrina y de la jurisprudencia, las 
consecuencias de la ignorancia de 
la Ley, del error de Derecho y de 
los actos contrarios a normas impe
rativas. Con iguales criterios, se con
figurará la exigencia de la buena 
fe como requisito de los actos jurí
dicos y la sanción de los ejecutados 
en fraude de la Ley o que impliquen 
manif iesto abuso o ejercicio anti
social del derecho. 

Dos. La exclusión voluntaria de 
la Ley aplicable y la renuncia a los 
derechos en ella reconocidos sólo 

serán válidas cuando no contraríen 
el interés o el orden públicos ni 
perjudiquen a tercero. 

Cuarta.—En el ámbito del Derecho 
Internacional privado se desarrolla
rá el principio de la ley personal 
determinado por la nacionalidad, 
de manera que comprenda la capa
cidad y estado civil de las personas, 
los derechos y deberes de familia y 
la sucesión hereditaria, teniendo en 
cuenta los criterios s iguientes: 

Uno. Las relaciones personales 
entre los cónyuges se regularán por 
su últ ima ley nacional común du
rante el matr imonio y, en su defec
to, por la ley nacional del marido 
al t iempo de la celebración. 

Las relaciones patrimoniales , a 
falta de capitulaciones permit idas 
por la ley de cualquiera de los 
cónyuges, se regirán por la m i s m a 
ley que las relaciones personales . 
El cambio de nacionalidad no alte
rará el régimen económico matri
monial , salvo que así lo acuerden 
los cónyuges conforme a la nueva 
ley nacional común. 

Dos. Las relaciones paterno-filia-
les se regirán por la ley nacional 
del padre o bien por la de la madre 
en defecto de aquél o si sólo la 
maternidad ha sido reconocida o 
declarada. 

Tres. La adopción se regirá por 
la Ley del adoptante en cuanto a 
sus efectos y capacidad para adop
tar, aplicándose además la ley per
sonal del adoptado en cuanto a los 
requisitos de consent imiento y auto
rización. Las formalidades del acto 
se regirán por la ley del país en 
que se constituya. 

Cuatro. La tutela y las demás 
inst i tuciones de protección del in
capaz se regularán por la ley nacio
nal de éste. Las medidas provisio
nales de protección se regirán por 
la ley de su domicil io, y las for
malidades de const i tución en que 
intervengan autoridades judiciales 
o administrativas españolas se sus
tanciarán, en todo caso, con arreglo 
a la ley española. 
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Cinco. La sucesión hereditaria se 
regirá por la ley nacional del cau
sante en el m o m e n t o de su falleci
miento, cualquiera que sea el país 
donde los bienes se hallen. 

Seis . A las personas que care
ciesen de nacionalidad o la tuvieren 
indeterminada les será de aplica
ción, a los efectos de esta base, la 
ley del lugar de su domicil io o re
sidencia. 

Siete. En los supuestos de doble 
nacionalidad previstos en las leyes 
españolas se estará a lo que deter
minen los Tratados internacionales, 
y, si nada estableciesen, será pre
ferida la nacionalidad coincidente 
con el ú l t imo domici l io y, en su 
defecto, la adquirida en ú l t imo 
lugar. Prevalecerá, en todo caso, la 
nacionalidad española del que os
tente además otra no prevista en 
nuestras leyes o en los Tratados 
internacionales. 

Ocho. A los efectos de esta base, 
será igualmente ley personal de las 
personas jurídicas la de su nacio
nalidad. 

Nueve. Se mantendrá el criterio 
de que las leyes penales, de policía 
o de seguridad pública obligan a 
todos los que se hallen en territorio 
español. 

Quinta.—Uno. E n la regulación 
de la posesión, la propiedad y los 
demás derechos sobre bienes mue
bles o inmuebles , así c o m o de las 
formas de su publicidad, se esta
blecerá un criterio unitario basado 
en el principio de la aplicación de 
la ley del lugar donde se hallen, 
sin perjuicio del tratamiento espe
cial que pueda darse a determina
dos bienes, tales como buques, aero
naves, títulos-valores, propiedad in
telectual o patentes . 

Dos. Se aplicará a las obligacio
nes contractuales la ley a la que 
las partes se hubieren somet ido 
expresamente de entre las que tu
vieren alguna vinculación con el 
negocio de que se trate; en su 
defecto, la ley nacional común a 
las partes; a falta de ella, la del 

domicil io común, y, en úl t imo tér
mino, la del lugar de perfecciona
miento del contrato, sin perjuicio 
de aplicar la ley del lugar de cum
pl imiento en cuanto a determinadas 
modal idades de la ejecución. 

Las obligaciones no contractuales 
se regirán por la ley del lugar 
donde hubiera ocurrido el hecho 
de que se deriven. 

Las donaciones se regirán, en todo 
caso, por la ley nacional del do
nante. 

Tres. Serán válidos, a efectos del 
ordenamiento español, los contratos 
onerosos celebrados en España por 
extranjero incapaz según su ley na
cional, si la causa de incapacidad 
no exist iese en la legislación espa
ñola. Esta regla no se aplicará a 
los contratos referentes a inmuebles 
s ituados en el extranjero. 

Cuatro. Las formas y solemnida
des de los contratos, tes tamentos y 
demás actos jurídicos se regirán 
por la ley del país en que se otor
guen. N o obstante, serán también 
válidos los celebrados con las for
mas y solemnidades exigidas por la 
ley aplicable a su contenido, así 
c o m o los celebrados conforme a la 
ley personal del disponente o común 
de los otorgantes. 

Podrá regularse con carácter es
pecial el supuesto de que la ley 
que rige el acto o contrato exija 
para su validez una determinada 
forma o solemnidad. 

Cuando los referidos actos, con
tratos o tes tamentos fueren autori
zados por funcionarios diplomáticos 
o consulares de España en el ex
tranjero será de aplicación la ley 
española. 

Sexta.—Se regularán el reenvío, 
las calificaciones, la salvaguardia 
del orden público y el fraude de 
ley, de conformidad con los siguien
tes criterios: 

Uno. La remisión al derecho ex
tranjero se entenderá hecha a su 
ley material, sin tener en cuenta 
el reenvío que sus normas de con-
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flicto puedan hacer a otra ley que 
no sea la española. 

Dos. La calificación para deter
minar la norma de conflicto aplica
ble se hará s iempre con arreglo a 
la ley española. 

Tres. En ningún caso tendrá apli
cación la ley extranjera cuando re
sulte contraria al orden público. 

Cuatro. Se considerará c o m o 
fraude de ley la utilización de una 
norma de conflicto con el fin de 
eludir una ley imperativa española. 

Séptima.—Uno. El Título Preli
minar del Código Civil, en cuanto 
determina los efectos de las leyes 
y de los estatutos y las reglas gene
rales para su aplicación, así c o m o 
el t ítulo I V del l ibro I , con excep
ción de las normas de este ú l t imo 
relativas al régimen económico ma
trimonial, tendrán aplicación gene
ral y directa en toda España. 

En lo demás, y con pleno respeto 
a los derechos especiales o forales 
de las provincias y territorios en 
que están vigentes, regirá el Código 
Civil como derecho supletorio, en 
defecto del que lo sea en cada una 
de aquéllas según sus normas espe
ciales. 

Dos. La sujeción, tanto al dere
cho civil común como a uno espe
cial o foral, se determinará por 
la vecindad civil, especif icando las 
normas reguladoras de la adquisi
ción, conservación y pérdida de 
aquélla, en régimen de igualdad y 
s in introducir m á s alteraciones en 
la actual normativa que las que 
aconseje una mayor precisión téc
nica y s istemática. 

Tres. Respetando el s i s tema vi
gente en materia de normas de 
conflicto, se aplicarán criterios aná
logos a los establecidos para el 
ámbito internacional, con las salve
dades que su especial naturaleza 
impone y sin perjuicio de las espe
cificaciones que algunas institucio
nes requieran. 

Artículo 3. 
El contenido de las anteriores 

bases se ordenará s is temáticamente 
en capítulos y será desarrollado en 
el m i s m o número de artículos que 
el actual Título Preliminar. 

Artículo 4. 
El texto articulado del Título Pre

l iminar del Código Civil será publi
cado en el plazo de un año, a contar 
desde la inserción de la presente 
Ley en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Artículo 5. 
El Gobierno, en el m i s m o plazo 

señalado en el artículo anterior, 
presentará a las Cortes un proyecto 
de ley reformando aquellos precep
tos del Código Civil que, por quedar 
directamente afectados, deban ar
monizarse con el nuevo texto del 
Título Preliminar. 

Dada en el Palacio de El Pardo 
a diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y tres.—FRANCISCO 
FRANCO.—El Presidente de las Cor
tes Españolas, ALEJANDRO RODRÍGUEZ 
DE VALCÁRCEL Y NEBREDA. 

DECRETO 1 8 3 6 / 1 9 7 4 , DE 3 1 DE MA
YO, POR EL QUE SE SANCIONA CON 
FUERZA DE LEY EL TEXTO ARTICU
LADO DEL TÍTULO PRELIMINAR 
DEL CÓDIGO CIVIL. (B.O.E. 9 DE 
JULIO 1 9 7 4 ) . 

La reforma del t ítulo preliminar 
se ha realizado en dos etapas. Puso 
término a la primera la Ley de 
Bases de diecisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y tres que, a su 
vez, abrió la segunda etapa ahora 
concluida con la publicación del 
presente texto articulado. En am
bas fases, la Comisión General de 
Codificación ha l levado a cabo una 
labor digna de ser resaltada en la 
preparación y propuesta de las dis
posiciones oportunas. Si este Orga
n i s m o surgió históricamente impe
lido por el designio de dar vida a 
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la Codificación 3e los sectores m á s 
importantes de nuestro ordenamien
to jurídico, terminado el proceso 
estrictamente codificador, sus tareas 
han resultado en todo m o m e n t o 
convenientes y justif icadas porque 
los Códigos no pueden inmovilizar 
ei fenómeno de la transformación 
del derecho, y para mantenerlos a 
punto es preciso contar con el dis
posit ivo adecuado. 

Son considerables las modifica
ciones introducidas en el Código 
Civil con el transcurso de los años. 
Aunque no se haya observado de 
manera estricta la previsión conte
nida en el mi smo acerca de las revi
s iones decenales, es lo cierto que 
periódicamente y de manera espe
cial en los ú l t imos t iempos no han 
faltado ciertos retoques y cambios 
que, sin alterar la estructura del 
conjunto, han procurado mantenerla 
en contacto con los nuevos sesgos 
de las realidades sociales. De todas 
las reformas ninguna puede com
pararse en importancia y entidad 
a la ahora producida. Fruto de ella 
es el nuevo título preliminar, que, 
si conserva parte de los anteriores 
preceptos, es proporcionalmente 
muy superior lo que introduce tan
to en orden a las materias regula
das como en orden a su configura
ción. Por supuesto esta primera 
parte del Código Civil ha ganado 
en extensión. Se han cubierto vacíos 
unas veces echados en falta y algu
nas salvados por la invest igación 
científica y la interpretación juris
prudencial. Además ha adquirido la 
armonía de una distribución siste
mática que antes faltaba. 

El presente texto del t ítulo pre
liminar tiene su punto de partida 
en los mandatos de la Ley de Bases 
que fija el alcance de la reforma en 
cuanto al contenido, al m o d o de 
enmarcarla en el Código Civil y al 
t iempo de su ejecución. De es tos 
factores, a la par orientadores y 
l imitativos, el concerniente al fondo 
propiamente dicho se contrae al 
desarrollo y s istematización de las 

bases . Si bien es cierto que estos 
términos expresivos del comet ido 
general encomendado son formal
mente iguales, no lo es menos que 
la Ley predeterminante de la refor
m a encierra enunciaciones norma
tivas de diferente rango en cuanto 
a su grado de elaboración. Mientras 
unas se traducen en preceptos con
figurados ya c o m o tales, otras enun
ciaciones normativas ordenan reco
ger y valorar determinadas institu
ciones, s i tuaciones o efectos, sin des
cender al detalle de su regulación, 
aunque marcando, con mayores o 
menores puntualizaciones, el crite
rio a seguir. 

E n razón de las diferencias indi
cadas, el texto articulado del t ítulo 
preliminar, respecto de algunas ma
terias, no pasa de constituir la cata
logación pertinente de las normas 
ya formuladas. Por el contrario, en 
cuanto a otras materias o a deter
minados aspectos de las mi smas , 
entraña un desarrollo especificativo 
de las bases hasta convertirlas en 
preceptos ordenadores susceptibles 
de aplicación directa, tanto en la 
realización voluntaria del derecho 
como en su discernimiento judicial. 

El mandato de la ordenación sis
temática ha sido observado distri
buyendo el total contenido en varios 
capítulos relativos, respect ivamente, 
a las fuentes del derecho, la aplica
ción de las normas, la eficacia de 
las mismas , las normas de derecho 
internacional privado y el ámbito 
de aplicación de los regímenes jurí
dicos civiles coexistentes en el te
rritorio nacional. Como tal distri
bución no podía desbordar los die
ciséis artículos afectados por la 
reforma, y el contenido se ha incre
mentado en términos considerables, 
la mayoría de los artículos, lógica
mente , han adquirido unas dimen
siones no usuales en el Código 
Civil. Por esta razón ha parecido 
aconsejable dividir los artículos en 
apartados y anteponer a éstos una 
indicación numérica, con lo que la 
identificación y la cita se verán 
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facilitadas. Sin duda alguna mayor 
perturbación hubiera supuesto au
mentar el número de artículos que, 
para no incidir en duplicidades, 
habrían requerido el empleo de de
signaciones complementarias poco 
elegantes. 

El t ítulo preliminar del Código 
Civil se inicia por comprensibles 
razones de importancia y prioridad 
con la regulación concerniente a las 
fuentes del ordenamiento jurídico, 
las cuales aparecen configuradas 
con ese alcance y significado, en 
vez de aludir indirectamente a ellas 
a propósito de la aplicación de las 
normas por los Tribunales c o m o lo 
hacía el precedente artículo seis. 
Con el carácter de fuentes se enun
cian de manera jerárquica la ley, 
la costumbre y los principios gene
rales del derecho. Cambia, pues, el 
emplazamiento y el modo de for
mulación, aunque no el criterio ins
pirador, si bien se introducen algu
nas variaciones. La primacía de la 
ley resulta tanto de su proclamado 
valor de fuente de primer grado 
c o m o de la declarada falta de vali
dez de las disposiciones de rango 
inferior contradictorias con otras 
de rango superior. 

La costumbre —ampliada al no 
circunscribirla a la del lugar y al 
conferir el valor de costumbre a 
los usos jurídicos no meramente 
interpretativos— sólo desempeña el 
comet ido de fuente en defecto de 
ley aplicable, s iempre que no con
tradiga los módulos generales esen
cialmente del imitativos de la lici
tud const i tuidos por la moral y el 
orden público, y que resulte pro
bada. Los principios generales del 
derecho actúan c o m o fuente subsi
diaria respecto de las anteriores; 
pero además de desempeñar ese 
cometido, único en el que cumplen 
la función autónoma de fuente del 
derecho, pueden tener un significa
do informador de la ley o de la 
costumbre. 

Como complemento de la regula
ción directamente referida a las 

fuentes del derecho han de consi
derarse los preceptos sobre los tra
tados internacionales y la jurispru
dencia. 

En orden a los tratados, la exi
gencia de la Ley de Bases de que 
las normas jurídicas contenidas en 
los m i s m o s para ser de aplicación 
directa en España han de haber 
pasado a formar parte de la legis
lación interna española, se es t ima 
cumplida cuando son publicados en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

A la jurisprudencia, sin incluirla 
entre las fuentes, se le reconoce la 
mis ión de complementar el ordena
miento jurídico. En efecto, la tarea 
de interpretar y aplicar las normas 
en contacto con las realidades de 
la vida y los conflictos de intereses 
da lugar a la formulación por el 
Tribunal Supremo de criterios que 
si no entrañan la elaboración de 
normas en sentido propio y pleno, 
contienen desarrollos singularmen
te autorizados y dignos, con su rei
teración, de adquirir cierta trascen
dencia normativa. 

Só lo establecidas tan fundamen
tales precis iones acerca de lo que 
ha de reconocerse con entidad de 
derecho adquiere cabal sentido y 
justif icación el deber inexcusable de 
los Jueces y Tribunales de resolver 
cuantos asuntos se les sometan. 

Como período de "vacatio legis" 
se mantiene el m i s m o de los veinte 
días a partir de la completa publi
cación de las leyes, salvo disposi
ción en contrario. El progreso ma
nifestado de m o d o notorio en la 
variedad y rapidez crecientes de 
los medios de comunicación y difu
sión permitía pensar en la posibi
lidad de un acortamiento de plazo, 
que, n o obstante su igualdad mate
mática, en función de las circuns
tancias resultaba proporcionalmente 
m á s breve cuando se implantó por 
el Código Civil. Ahora bien, si tal 
punto de vista aconsejaría alguna 
reducción ha sido preciso ponderar 
también el hecho as imismo evidente 
de que la multiplicación y la com-
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plejidad de las leyes ha aumentado 
en términos considerables, con lo 
que su conocimiento, si por un lado 
se facilita, por otro se dificulta, y 
esta contraposición de factores ha 
l levado al mantenimiento de la mis
m a disposición. 

Gran parte del capítulo consagra
do a la aplicación de las normas 
jurídicas puede considerarse c o m o 
de nueva planta. En punto a la 
pertinencia o no de que los Códigos 
contengan normas predeterminati-
vas de los criterios a utilizar en la 
interpretación no hay una actitud 
dominante só l idamente consolida
da. La tesis negativa tiene en cuenta 
las ventajas de una mayor libertad 
por parte del intérprete y remite 
el problema de los criterios utili-
zables al campo de la doctrina. La 
tesis afirmativa pondera los bene
ficios de cierta uniformidad en el 
modo de proceder. Por ésta ha sido 
preciso inclinarse dado el mandato 
de la Ley de Bases que se ha con
vertido en norma articulada tal y 
c o m o en ella aparece, es decir, sin 
mayores especif icaciones, por temor 
a que los criterios perdieran el ca
rácter esencial y flexible con que 
vienen enunciados, pues en ningún 
caso es recomendable una fórmula 
hermenéutica cerrada y rígida. La 
ponderación de la realidad social 
correspondiente al t iempo de apli
cación de las normas introduce un 
factor con cuyo empleo, c iertamente 
m u y delicado, es posible en alguna 
medida acomodar los preceptos ju
rídicos a circunstancias surgidas 
con posterioridad a la formación 
de aquéllos. 

A m o d o de e lemento tendente a 
lograr una aplicación de las normas 
sensible a las particularidades de 
los casos , ha de considerarse el valor 
reconocido a la equidad. Esta no 
aparece invocada c o m o fuente del 
derecho; le incumbe el comet ido 
m á s modes to de intervenir c o m o 
criterio interpretativo en concurren
cia con los otros. Consiguientemen
te, una solución de equidad no es 

susceptible de imponerse o super
ponerse a la resultante de la utili
zación conjunta de los diversos ele
mentos interpretativos, los cuales, 
sin embargo, podrán recibir la be
neficiosa influencia de la equidad. 
Queda exceptuada la hipótesis de 
que la ley permita expresamente 
fundar las resoluciones sólo en la 
equidad; m a s para el lo se requiere 
la existencia de una norma concre
tamente atributiva de tal valor a la 
equidad, bien distinto del que en 
términos generales le viene recono
cido con alcance únicamente inter
pretativo y cooperador. 

Más allá de la actividad propia
mente interpretativa, en la zona 
de la investigación integradora, figu
ran la analogía y el derecho su
pletorio. 

La formulación de un s is tema de 
fuentes implica la exclusión de las 
lagunas del derecho. N o ocurre otro 
tanto con las l lamadas lagunas de 
la ley, que puedan darse, s iendo 
el medio idóneo y m á s inmediato 
de salvarlas la invest igación ana
lógica. Esta no presupone la falta 
absoluta de una norma, s ino la no 
previs ión por la m i s m a de un su
puesto determinado, defecto o insu
ficiencia que se salva si la razón 
derivada del fundamento de la 
norma y de los supuestos expresa
mente configurados es extendible, 
por consideraciones de identidad o 
de similitud, al supuesto no pre
visto. N o obstante las ventajas de 
la analogía, resulta justif icada su 
exclusión de determinadas leyes. 
En las penales es la normal conse
cuencia del estricto principio de 
la legalidad que ha de primar exento 
de incert idumbres o fisuras. Las 
leyes excepcionales, también exclui
das, forman el tradicionalmente lla
mado "ius singulare", que, por cons
tituir una derogación del derecho 
general para determinadas materias , 
impide la existencia de lagunas en 
cuanto lo n o expresamente integra
do en la norma excepcional queda 
atenido a la norma general. Las 
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leyes de ámbito temporal determi
nado deben someterse al m i s m o 
régimen, de una parte, porque en 
m o d o alguno puede desbordarse en 
lo más mín imo su esfera de vigen
cia y, de otra parte, porque tal 
circunstancia las dota de un acusado 
matiz de excepcionalidad. 

El otro procedimiento integrador 
está const i tuido por el derecho su
pletorio, función que, s iguiendo la 
l ínea del anterior artículo dieciséis, 
corresponde al Código Civil, expo
nente todavía de los principales 
rasgos caracterizadores del derecho 
común, como lo prueba el propio 
contenido del título preliminar. 

Parecen dignas de resaltarse las 
particulares normas interpretativas 
formuladas acerca de la computa
ción de los plazos. Las diferencias 
entre la antigua y la nueva regula
ción son sensibles. En aras de la 
claridad, la simplificación y la se
guridad, se previene que en los 
plazos contados por días a partir 
de uno determinado quedará éste 
excluido del cómputo , el cual deberá 
empezar al día siguiente. Con ello 
viene observado también el criterio 
de la posible unificación encarecido 
por la Ley de Bases , ya que es 
convertida en regla general la del 
artículo mil ciento treinta del Có
digo Civil y se logra la uniformidad 
entre ésta y las formuladas por 
la Ley de Enjuic iamiento Civil y la 
de Procedimiento Administrativo. 
La computación de fecha a fecha 
en los plazos fijados por meses o 
años es la menos propicia a equí
vocos y coincide también con la 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de forma que as imismo 
en este aspecto se alcanza la conve
niente unificación de criterio. Sólo 
respecto de la computac ión civil de 
los plazos se mantiene la regla tra
dicional de no excluir los días inhá
biles. 

El capítulo dedicado a la eficacia 
general de las normas jurídicas, 
luego de reiterar con algunos per
feccionamientos disposiciones ya 

contenidas en el Código, introduce 
c o m o innovaciones de sumo interés 
y m u y justif icada necesidad la san
ción del fraude de la ley y la del 
abuso del derecho. Para obtener la 
descripción sintética de las situa
ciones representativas de uno y otro 
se han tenido especialmente en 
cuenta las enseñanzas de la doctri
na y la jurisprudencia, así c o m o 
algún antecedente legislativo y de 
derecho comparado. 

E n la configuración del fraude 
prepondera la idea de considerar 
el ordenamiento jurídico c o m o un 
todo; por eso es reputada fraudu
lenta la sumis ión a una norma lle
vada a cabo con el propósito de 
obtener un resultado prohibido o 
contrario al conjunto del ordena
miento. Por otra parte, si frente a 
la norma elegida aparece otra tra
tada de eludir, habrá de aplicarse 
la últ ima. El lo quiere decir que la 
consecuencia correspondiente no 
queda circunscrita a la nulidad del 
acto a través del cual pretendiera 
lograrse un resultado fraudulento, 
s ino que ha de comprender también 
la efectiva aplicación de la norma 
pertinente, aunque no queden ex
cluidas ciertas consecuencias anu-
latorias. 

Desde hace t iempo se ha adver
tido c ó m o el tradicional principio 
de que la actuación del derecho 
propio no desborda la esfera de la 
licitud, carece de validez absoluta 
en cuanto es posible un ejercicio 
conducente a la lesión de los dere
chos de otro y a la consiguiente 
ilicitud. Tal acontece cuando el ejer
cicio es abusivo o antisocial. Ambas 
hipótesis , sin perjuicio de diferen
cias de matices , permiten un trata
miento conjunto, porque s iempre se 
parte del desbordamiento de los 
l ímites normales del ejercicio y del 
daño para tercero, si bien el hecho 
provocador de tal s ituación puede 
proceder tanto del dato subjetivo 
representado por la intención del 
agente —que no ha de consistir, sin 
embargo, en un comportamiento do-
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loso y culposo, porque entonces se 
penetraría en la ilicitud por el cau
ce de la responsabil idad civil— 
c o m o de otros datos de naturaleza 
distinta cuales son el objeto o las 
circunstancias concurrentes. Impor
ta señalar cómo la consecuencia 
derivada de la sanción del abuso 
del derecho no queda reducida a la 
indemnización del daño. En su caso, 
procede adoptar también las medi
das impeditivas de la persistencia 
en el abuso. De esta manera se 
obt ienen las ventajas de la ejecu
ción en forma específica y puede 
quedar efect ivamente restablecida 
la normalidad. 

Junto a la prohibición del fraude 
y del abuso viene proclamado el 
principio del ejercicio de los dere
chos conforme a la buena fe. Exis
ten indiscutibles concomitancias 
entre aquellas prohibiciones y la 
consagración, como módulo rector 
del ejercicio de los derechos, de la 
buena fe, no obstante las m á s am
plias manifestaciones de ésta. Sin 
pretender una alteración del juego 
concreto de la buena fe en cada 
una de las inst ituciones jurídicas, 
ha parecido pertinente enunciarla, 
como postulado básico por cuanto 
representa una de las m á s fecundas 
vías de irrupción del contenido 
ético-social en el orden jurídico. 

Indiscutiblemente, la parte m á s 
extensa y pormenorizada del nuevo 
texto es la constituida por las nor
m a s de derecho internacional pri
vado, que en considerable propor
ción están ya formuladas por la 
Ley de Bases , sin perjuicio de lo 
cual ha sido preciso adentrarse 
después en una detenida labor de 
complemento y coordinación. Si 
pese a ello, no cabe albergar la 
certidumbre de haber logrado una 
regulación completa y s iempre satis
factoria de las múlt iples s ituaciones 
jurídicas que con tanta riqueza y 
variedad de matices ofrece el mun
do de nuestro t iempo, definible 
como un conjunto creciente de inte
racciones a escala internacional y 

mundial, parece seguro no obstante 
que se han dado pasos muy consi
derables respecto de la anterior 
ordenación, insuficiente de suyo y 
desfasada por los cambios operados 
en las realidades sociales y políti
cas, e n la técnica y en el propio 
régimen de convivencia e intercam
bio apreciable en las personas y en 
los pueblos. 

Con objeto de ofrecer una visión 
esquemática de los criterios predo
minantemente uti l izados en la enun
ciación de las normas de derecho 
internacional privado puede seña
larse las s iguientes notas caracte-
rizadoras: 

Primera.—Las reglas aparecen 
configuradas no en términos unila
terales preocupados sólo del dere
cho español, sino de una manera 
completa con vistas a determinar, 
según nuestro ordenamiento, cuál 
es el derecho, propio o extranjero, 
aplicable. 

Segunda.—Se ha conservado, in
cluso con el m i s m o número, el con
tenido del artículo ocho que pro
clama el somet imiento de cuantos 
se hal len en territorio español a 
las leyes penales, de policía y segu
ridad pública, pues s iendo el postu
lado de ineludible observancia y 
habiendo dado lugar a un entendi
miento inequívoco no se ha esti
mado oportuno introducir ninguna 
corrección esencial . Sin embargo, 
por los comprensibles deseos de 
perfeccionamiento, en el propio ar
tículo se ha introducido un apar
tado relativo al carácter territorial 
de las leyes procesales. 

Tercera.—Tiene la consideración 
de ley personal la determinada por 
la nacionalidad, aunque en deter
minadas hipótesis , por la falta del 
dato de la nacionalidad o por la 
urgencia en el establecimiento de 
medidas protectoras, entre en juego 
la ley de la residencia habitual. 
Precisamente se ha utilizado esta 
expresión, en lugar de la de domi
cilio, porque el artículo cuarenta 
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del Código Civil define el domici l io 
c o m o el lugar de la residencia habi
tual, que es, por otra parte, la fór
mula predominante en el derecho 
internacional e incluso la contenida 
en tratados suscritos por España. 

Cuarta.—Es mantenido el criterio, 
a la vez tradicional y generalizado, 
del imperio de la ley nacional en 
todo lo concerniente a la persona 
y a las relaciones jurídicas donde 
t ienen acogida los derechos inhe
rentes a ella. La sobria y unilateral 
a lusión del anterior artículo nueve 
a la obligatoriedad para los espa
ñoles, aunque residieran en país 
extranjero, de "las leyes relativas 
a los derechos y deberes de familia, 
o al estado, condición y capacidad 
de las personas", aparece ahora 
reemplazada por un conjunto de 
reglas que confiere en esencia, tan
to a los españoles como a los ex
tranjeros, el amparo de la propia 
ley en lo relativo a la capacidad 
de las personas físicas y jurídicas, 
al estado civil, a las relaciones per
sonales y patrimoniales entre los 
cónyuges, a las relaciones paterno-
filiales, a la tutela y demás insti
tuciones protectoras del incapaz y 
a la sucesión por causa de muerte; 
todo ello sin perjuicio de algunas 
puntualizaciones sobre la concurren
cia y preferencia de leyes distintas 
c o m o ocurre en el matrimonio, en 
la adopción y en materia de ali
mentos . 

Quinta.—En la sucesión "mortis 
causa", tras acoger el s i s tema de 
la regulación unitaria de la m i s m a 
ya consagrado en el Código Civil y 
perfeccionado por la jurisprudencia, 
ateniéndose a la ley nacional del 
causante al m o m e n t o del falleci
miento , ha parecido oportuno esta
blecer que las disposiciones conte
nidas en los tes tamentos y en los 
pactos sucesorios ordenados con
forme a la ley vigente en el mo
mento del otorgamiento, conserva
rán su validez aun cuando sea otra 
la ley vigente en el m o m e n t o del 

fal lecimiento, si bien las legít imas 
habrán de acomodarse a esta últ ima. 

Sexta.—Se toman en cuenta las 
s ituaciones de cambio de naciona
lidad, doble nacionalidad y falta de 
nacionalidad, estableciendo para 
cada una de ellas la ordenación 
pertinente. 

Séptima.—Una modif icación pro
funda es apreciable en las antiguas 
normas sobre bienes muebles e in
muebles que, como reflejo de la 
concepción estatutaria, quedaban 
atenidos, respectivamente, a la ley 
del propietario y a la del lugar don
de estuvieren sitos, mientras ahora 
la posesión, la propiedad y los dere
chos reales recayentes sobre unos 
y otros bienes, así como la publi
cidad de los inmuebles , habrán de 
regirse por la ley del lugar donde 
se encuentren, al paso que respecto 
de los buques, las aeronaves y los 
demás medios de transporte, la 
emis ión de títulos-valores, la pro
piedad intelectual y la industrial 
se configuran las disposiciones re
queridas por su peculiar naturaleza 
y función. 

Octava.—El si lencio del Código 
Civil en orden a las obligaciones 
contractuales ha sido roto. En pri
mer término rige la ley a que se 
hayan somet ido las partes, con lo 
que resulta consagrado el principio 
de la autonomía de la voluntad, 
l imitado por la exigencia de que 
tal ley guarde alguna conexión con 
el negocio de que se trate. Só lo 
en defecto de somet imiento pueden 
aplicarse, de manera gradualmente 
subsidiaria, la ley nacional común, 
la de la residencia habitual común 
y la del lugar de la celebración 
del contrato. Junto a estas reglas 
generales figuran otras de cierta 
singularidad en cuanto entrañan 
una desviación, con mayor o menor 
alcance, de aquéllas y van referi
das : a los contratos relativos a 
bienes inmuebles (regidos por la 
ley del lugar, a falta de someti
miento); a las compraventas de 
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muebles corporales realizadas en 
establecimientos mercanti les (ateni
das también a la ley del lugar); 
al contrato de trabajo (en el que 
en defecto de somet imiento y con 
la salvedad de lo dispuesto en el 
artículo ocho, entra en juego la ley 
del lugar de la prestación de los 
servicios), y las donaciones (regidas 
por la ley del donante) . La doctrina 
l lamada del "interés nacional" en
cuentra acogida al establecer la 
validez, a los efectos del ordena
miento español, de los contratos 
onerosos celebrados en España por 
extranjero incapaz según la ley na
cional, si la causa de la incapacidad 
no estuviere reconocida en la legis
lación española. 

Novena.—También alcanza la pre
vis ión legislativa a las obligaciones 
no contractuales que, con estricta 
sujeción a lo determinado en la 
base correspondiente, se somete al 
imperio de la ley del lugar de la 
comis ión del hecho dañoso. Es rei
terada esta regla respecto de la 
gest ión de negocios , si bien con la 
puntualización de que ha de aten
derse al lugar donde el gestor realice 
la principal actividad. En el enri
quecimiento sin causa —reconocido 
aquí de modo expreso como fuente 
de las obligaciones— es preferida 
la ley productora de la transferen
cia patrimonial. Con sólo una muy 
matizada salvedad aparece formula
do el criterio, sin duda lógico y 
correcto, de que la ley de la obliga
ción se extiende a las diferentes 
consecuencias de la misma. La re
presentación legal y la voluntaria, 
de tan acusada presencia en la vida 
de los negocios , quedan sometidas , 
respectivamente, a la ley atributiva 
de las facultades del representante 
y, de no mediar somet imiento , a la 
del país donde se ejerciten. 

Décima.—La regla "locus regit 
actus", mantenida en principio para 
las formas y solemnidades de los 
contratos, tes tamentos y demás 
actos jurídicos, ha perdido el carác-
tes de exclusividad de que antes 

estaba provista por cuanto se reco
nocen también como válidos los 
actos celebrados con las formas y 
solemnidades exigidas por la ley 
reguladora de su contenido, y si 
ésta erige la forma en requisito 
esencial habrá de observarse siem
pre. En materia de bienes inmue
bles, los actos y contratos pueden 
regirse por la ley del lugar en que 
radiquen. Ambas fórmulas, respon
diendo a un criterio pluralista, per
siguen también cierta uniformidad. 
La aplicación de la ley española a 
los actos en que intervengan fun
cionarios diplomáticos o consulares 
de España en el extranjero y la 
consideración de los navios y aero
naves mil i tares c o m o parte del te
rritorio del Estado a que pertenez
can, son lógicas proyecciones del 
concepto jurídico-público de la so
beranía. Para los actos otorgados 
en buques o navios que por con
traposición a los militares pueden 
l lamarse comerciales , la ley perti
nente es la del abanderamiento, 
matrícula o registro. 

Undécima.—Mientras el artículo 
ocho —según ya di j imos— y los 
artículos nueve, diez y once se 
corresponden con los precedentes , 
aunque el contenido haya experimen
tado un notable enriquecimiento, el 
actual artículo doce difiere del an
terior por razón de la materia. N o 
había otra posibil idad porque la Ley 
de Bases exige precept ivamente re
gular la calificación, el reenvío, la 
salvaguarda del orden público y el 
fraude de ley, temática nueva y 
ajena al anterior texto qué requería 
un tratamiento aparte. Los criterios 
enunciados por la Ley de Bases de 
manera muy precisa han quedado, 
sin más , erigidos en disposiciones. 

Duodécima.—Por lo que t ienen de 
indiscutibles y además de comple
mentarias se ha dado entrada a las 
tres disposiciones con que termina 
el artículo doce. Una prevé el caso 
de que en un Estado coexistan dife
rentes s i s temas legislativos y atri
buye a la legislación de tal Estado 
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la determinación de la ley aplicable. 
Otra pone de manif iesto el carácter 
de "ius cogens" de las normas de 
conflicto del derecho español, y 
de ahí la aplicación "ex officio" 
por los Tribunales y autoridades. 
Y otra, en sentido diverso, impone 
la carga de la prueba del derecho 
extranjero a quien lo invoque, sin 
perjuicio de conferir a los Jueces 
y Tribunales ciertas facultades para 
la averiguación del mismo. 

Si el capítulo quinto del nuevo 
título preliminar tiene c o m o ante
cedente inmediato la propia Ley de 
Bases de diecisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y tres, funda
mento de la total reforma, de una 
manera mediata la regulación en 
él contenida responde también a la 
letra y al espíritu del Decreto de 
veintitrés de mayo de mil novecien
tos cuarenta y siete que abrió el 
proceso de las Compilaciones re
c ientemente concluido. 

La fortaleza de la integración his
tórica y política de España, lejos 
de resentirse, alcanza su completa 
realización con el reconocimiento 
de los derechos forales, que no son 
formas privilegiadas ni meros resi
duos personalistas de normas ana
crónicas, s ino verdadero y actual 
reflejo jurídico de realidades per
ceptibles en nuestro propio m o d o 
de ser y existir colectivos. Es ta 
idea, encarecida por diversos inter-
vinientes en las deliberaciones de 
la Cámara legislativa, así c o m o 
por otros en el Pleno de la Co
mis ión General de Codificación, 
se hace patente en el actual ar
tículo trece que recoge lo esta
blecido en la base sépt ima con la 
sola el iminación de la palabra "es
tatutos", innecesaria e impropia 
por carecer de todo contenido signi
ficativo después de la reforma. Com
parando el texto de este artículo 
con el del artículo doce, según la 
redacción de mil ochocientos ochen
ta y nueve, se aprecian como únicas 
variaciones propiamente dichas la 
consistente en subrayar la afirma

ción de los derechos forales, como 
lo prueba el "pleno respeto" predi
cado de los mismos , y la cifrada 
en el iminar el giro "por ahora" 
alusivo a una transitoriedad que, 
sin necesidad de acudir a conside
raciones de fondo, carecía de encaje 
en razón de la naturaleza del pre
cepto y su emplazamiento sistemá
tico. 

La presencia de los derechos fo
rales o especiales junto al derecho 
civil común, que tiene además el 
carácter de supletorio respecto de 
aquél los , plantea el problema de 
regular el somet imiento a unos y 
otro. El vínculo determinante de 
tal sujeción es la vecindad civil que 
forma parte del "status" de la per
sona, c o m o la nacionalidad. Preci
samente criterios procedentes de 
ésta informan la atribución y la 
adquisición de la vecindad civil, a 
propósi to de la cual son tratados 
con recíproca equivalencia los di
versos regímenes jurídicos coexis-
tentes . 

Cuestión de sumo interés es la de 
la conexión entre la nacionalidad 
española adquirida por un extran
jero y la vecindad civil. En princi
pio, la adquisición de la naciona
lidad española lleva aparejada la 
vecindad civil común. Sin embargo, 
tal regla, de obligada observancia 
en la adquisición de la nacionalidad 
por carta de naturaleza sin base en 
la residencia, cede cuando el extran
jero l leve residiendo en un territo
rio de derecho foral el t iempo exi
gido para la adquisición de la ve
cindad y opte por ella en el expe
diente la nacionalidad, con lo que 
el t iempo de residencia produce un 
doble efecto jurídico. 

El artículo dieciséis versa sobre 
los confl ictos de leyes originables 
por la coexistencia en España de 
dist intas legislaciones civiles. Téc
nicamente no es s ino el replantea
miento a escala intranacional de los 
m i s m o s problemas derivados de la 
concurrencia internacional de diver
sos ordenamientos . Por tanto, en 
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gran medida las normas de derecho 
internacional privado son suscepti
bles de resolver también esta otra 
clase de conflictos, pues si falta 
la identidad existen marcadas co
rrelaciones, como la expresamente 
puesta de relieve cuando previene 
este ú l t imo precepto del t ítulo pre
l iminar que será ley personal la 
determinada por la vecindad civil. 
N o obstante, c o m o los confl ictos 
de ámbito regional se dan en el 
seno de la m i s m a nación estruc
turada en un solo Estado, las nor
m a s dotadas de sentido en función 
de las diferencias nacionales y esta
tales quedan excluidas como sucede 
con las relativas a la calificación, 
la remisión y el orden público, 
mientras no concurre igual circuns
tancia en el fraude de la ley, que 
puede darse lo m i s m o en el plano 
de lo interestatal c o m o en el inter
regional, así c o m o también dentro 
de un solo ordenamiento o de una 
determinada legislación civil. 

Termina el artículo dieciséis con 
algunas previs iones muy particula
res sobre el derecho de viudedad 
de la Compilación aragonesa y fuera 
ya del texto articulado, como acla
ración si no estr ictamente nece
saria al menos conveniente, figura 
la disposición dirigida a poner de 
manif iesto que lo establecido en 
las respectivas Compilaciones no 
resulta alterado por el nuevo t ítulo 
preliminar. Elaborado éste durante 
y a continuación del proceso com
pilador abierto a partir del año mil 
novecientos cuarenta y siete y guar
dando innegable relación con el 
m i s m o la propia reforma ahora con
cluida, según consta en la Exposi
ción de Motivos de la Ley de Bases , 
sería un contrasentido pensar en 
cualquier cambio, regresión o falta 
de armonía. 

En virtud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Justicia, de 
conformidad en lo sustancial con el 
d ictamen del Consejo de Estado, 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 

treinta y uno de mayo de mil nove
cientos setenta y cuatro, d i spongo: 

Artículo 1. 
De conformidad con la autoriza

ción conferida por el artículo pri
mero de la Ley 3 / 1 9 7 3 , de diecisiete 
de marzo, de Bases para la modi
ficación del t ítulo preliminar del 
Código Civil, en los términos del 
artículo cincuenta y uno de la Ley 
Orgánica del Estado, vengo en san
cionar con fuerza de ley el presente 
texto articulado del título prelimi
nar del Código Civil. 

Artículo 2. 
El presente texto articulado del 

título preliminar del Código Civil 
no altera lo regulado en las Com
pilaciones de los derechos especia
les o forales. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a treinta 
y uno de mayo de mil novecientos 
setenta y cuatro.—FRANCISCO FRAN
CO.—El Ministro de Justicia, FRAN
CISCO RUIZ-JARABO BAQUERO. 

TEXTO ARTICULADO DE LA LEY 
3 / 1 9 7 3 , DE 1 7 DE MARZO, DE BA
SES PARA LA MODIFICACIÓN DEL 
TÍTULO PRELIMINAR DEL CÓDIGO 
CIVIL. 

TÍTULO PRELIMINAR 

DE LAS NORMAS JURÍDICAS, 
SU APLICACIÓN Y EFICACIA 

CAPITULO PRIMERO 
FUENTES DEL DERECHO 

Artículo 1. 
1. Las fuentes del ordenamiento 

jurídico español son la ley, la cos
tumbre y los principios generales 
del derecho. 

2. Carecerán de validez las dis
posic iones que contradigan otra de 
rango superior. 

3. La costumbre sólo regirá en 
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defecto de ley aplicable, s iempre 
que no sea contraria a la moral o 
al orden público, y que resulte pro
bada. 

Los usos jurídicos que no sean 
meramente interpretativos de una 
declaración de voluntad, tendrán la 
consideración de costumbre. 

4. Los principios generales del 
derecho se aplicarán en defecto de 
ley o costumbre, sin perjuicio de 
su carácter informador del ordena
miento jurídico. 

5. Las normas jurídicas conteni
das en los tratados internacionales 
no serán de aplicación directa en 
España en tanto no hayan pasado 
a formar parte del ordenamiento 
interno mediante su publicación ín
tegra en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

6. La jurisprudencia complemen
tará el ordenamiento jurídico con 
la doctrina que de modo reiterado, 
establezca el Tribunal Supremo al 
interpretar y aplicar la ley, la cos
tumbre y los principios generales 
del derecho. 

7. Los Jueces y Tribunales tienen 
el deber inexcusable de resolver en 
todo caso los asuntos de que conoz
can, ateniéndose al s is tema de fuen
tes establecido. 

Artículo 2. 
1. Las leyes entrarán en vigor a 

los veinte días de su completa pu
blicación en el "Boletín Oficial del 
Estado", si en ellas no se dispone 
otra cosa. 

2. Las leyes sólo se derogan por 
otras posteriores. La derogación 
tendrá el alcance que expresamente 
se disponga y se extenderá siempre 
a todo aquello que en la ley nueva, 
sobre la misma materia, sea incom
patible con la anterior. Por la sim
ple derogación de una ley no reco
bran vigencia las que ésta hubiere 
derogado. 

3. Las leyes no tendrán efecto 

retroactivo, si no dispusieren lo 
contrario. 

CAPITULO II 

APLICACIÓN DE LAS NORMAS JURÍDICAS 

Artículo 3. 
1. Las normas se interpretarán 

según el sentido propio de sus pala
bras, en relación con el contexto, 
los antecedentes históricos y legis
lativos, y la realidad social del tiem
po en que han de ser aplicadas, 
atendiendo fundamentalmente al es
píritu y finalidad de aquéllas. 

2. La equidad habrá de ponde
rarse en la aplicación de las nor
mas , si bien las resoluciones de los 
Tribunales sólo podrán descansar 
de manera exclusiva en ella cuando 
la ley expresamente lo permita. 

Artículo 4. 
1. Procederá la aplicación analó

gica de las normas cuando éstas 
no contemplen un supuesto especí
fico, pero regulen otro semejante 
entre los que se aprecie identidad 
de razón. 

2. Las leyes penales, las excep
cionales y las de ámbito temporal 
no se aplicarán a supuestos ni en 
m o m e n t o s distintos de los compren
didos expresamente en el las. 

3. Las disposiciones de este Có
digo se aplicarán como supletorias 
en las materias regidas por otras 
leyes. 

Artículo 5. 
1. Siempre que no se establezca 

otra cosa, en los plazos señalados, 
por días, a contar de uno determi
nado, quedará éste excluido del 
cómputo , el cual deberá empezar 
en el día siguiente; y si los plazos 
estuviesen fijados por meses o años, 
se computarán de fecha a fecha. 
Cuando en el m e s de vencimiento 
no hubiera día equivalente al inicial 
del cómputo, se entenderá que el 
plazo expira el ú l t imo del mes . 
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2. En el cómputo civil de los 
plazos no se excluyen los días in
hábiles. 

CAPITULO III 

EFICACIA GENERAL DE LAS 
NORMAS JURÍDICAS 

Artículo 6. 

1. La ignorancia de las leyes no 
excusa de su cumplimiento . 

El error de derecho producirá 
únicamente aquellos efectos que las 
leyes determinen. 

2. La exclusión voluntaria de la 
ley aplicable y la renuncia a los 
derechos en ella reconocidos sólo 
serán válidas cuando no contraríen 
el interés o el orden público ni per
judiquen a terceros. 

3. Los actos contrarios a las nor
m a s imperativas y a las prohibiti
vas son nulos de pleno derecho, 
salvo que en ellas se establezca un 
efecto distinto para el caso de con
travención. 

4. Los actos realizados al amparo 
del texto de una norma que persi
gan un resultado prohibido por el 
ordenamiento jurídico, o contrario 
a él, se considerarán ejecutados en 
fraude de ley y no impedirán la 
debida aplicación de la norma que 
se hubiere tratado de eludir. 

Artículo 7. 
1. Los derechos deberán ejerci

tarse conforme a las exigencias de 
la buena fe. 

2. La Ley no ampara el abuso 
del derecho o el ejercicio antisocial 
del m i s m o . Todo acto u omis ión 
que por la intención de su autor, 
por su objeto o por las circunstan
cias en que se realice sobrepase 
manif iestamente los l ímites norma
les del ejercicio de un derecho, 
con daño para tercero, dará lugar 
a la correspondiente indemnización 
y a la adopción de las medidas 
judiciales o administrativas que 
impidan la persistencia en el abuso. 

CAPITULO IV 

NORMAS DE DERECHO 
INTERNACIONAL PRIVADO 

Artículo 8. 
1. Las leyes penales, las de poli

cía y las de seguridad pública obli
gan a todos los que se hallen en 
territorio español. 

2. Las leyes procesales españo
las serán las únicas aplicables a las 
actuaciones que se sustancien en 
territorio español, sin perjuicio de 
las remisiones que las mi smas pue
dan hacer a las leyes extranjeras, 
respecto a los actos procesales que 
hayan de realizarse fuera de Es
paña. 

Artículo 9. 
1. La ley personal correspondien

te a las personas físicas es la deter
minada por su nacionalidad. Dicha 
ley regirá la capacidad y el es tado 
civil, los derechos y deberes de 
familia y la sucesión por causa de 
muerte. 

El cambio de ley personal no 
afectará a la mayoría de edad ad
quirida de conformidad con la ley 
personal anterior. 

2. Las relaciones personales en
tre los cónyuges se regirán por su 
últ ima ley nacional común durante 
el matr imonio y, en su defecto, por 
la ley nacional del marido al tiem
po de la celebración. 

3. Las relaciones patrimoniales 
entre los cónyuges, a falta o por 
insuficiencia de capitulaciones per
mit idas por la ley de cualquier de 
ellos, se regirán por la m i s m a ley 
que las relaciones personales . El 
cambio de la nacionalidad no alte
rará el régimen económico matri
monial salvo que así lo acuerden 
los cónyuges y no lo impida su 
nueva ley nacional. 

4. Las relaciones paterno-filiales 
se regirán por la ley nacional del 
padre, y en defecto de éste, o si 
sólo hubiere sido reconocida o de-
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clarada la maternidad, por la de 
la madre. 

5. La adopción, en cuanto a sus 
efectos y a la capacidad para adop
tar, se regulará por la ley del adop
tante. 

En la adopción por marido y mu
jer, a falta de ley nacional común, 
se aplicará la del marido al t iempo 
de la adopción. 

La ley personal del adoptado de
berá observarse en lo que respecta 
a su capacidad, consent imiento y 
m o d o de suplirlo o completarlo. 

Para la const i tución de la adop
ción serán competentes las autori
dades del Estado de la nacionalidad 
del adoptante o, cuando se trate 
de una adopción hecha por marido 
y mujer, las autoridades del Estado 
de su nacionalidad común; y en su 
defecto, las del Estado en que el 
adoptante tenga su residencia habi
tual o los cónyuges adoptantes su 
residencia habitual común. 

Las formalidades del acto habrán 
de atenerse a la ley del lugar en 
que se constituya la adopción, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 11, apartado 3. 

6. La tutela y las demás institu
ciones de protección del incapaz se 
regularán por la ley nacional de 
éste. Sin embargo, las medidas pro
visionales o urgentes de protección 
se regirán por la ley de su resi
dencia habitual. 

Las formalidades de constitución 
de la tutela y demás inst ituciones 
de protección en que intervengan 
autoridades judiciales o administra
tivas españolas se sustanciarán, en 
todo caso, con arreglo a la ley es
pañola. 

Será aplicable la ley española pa
ra tomar las medidas de carácter 
protector y educativo respecto de 
los menores o incapaces abandona
dos que se hallen en territorio es
pañol. 

7. El derecho a la prestación de 
a l imentos entre parientes habrá de 
regularse por la ley nacional común 

del al imentista y del al imentante. 
N o obstante, se aplicará la ley de 
la residencia habitual de la persona 
que los reclame cuando ésta no 
pueda obtenerlos de acuerdo con la 
ley nacional común. En defecto de 
ambas leyes, o cuando ninguna de 
ellas permita la obtención de ali
mentos , se aplicará la ley interna 
de la autoridad que conoce de la 
reclamación. 

En caso de cambio de la nacio
nalidad común o de la residencia 
habitual del al imentista, la nueva 
ley se aplicará a partir del m o m e n t o 
del cambio. 

8. La sucesión por causa de 
muerte se regirá por la ley nacio
nal del causante en el m o m e n t o 
de su fallecimiento, cualesquiera 
que sean la naturaleza de los bienes 
y el país donde se encuentren. Sin 
embargo, las disposiciones hechas 
en tes tamento y los pactos suceso
rios ordenados conforme a la ley 
nacional del testador o del dispo
nente en el m o m e n t o de su otorga
miento, conservarán su validez aun
que sea otra la ley que rija la 
sucesión, si bien las legít imas se 
ajustarán, en su caso, a esta úl
t ima. 

9. A los efectos de este capítulo, 
respecto de las s ituaciones de doble 
nacionalidad previstas en las leyes 
españolas se estará a lo que deter
minen los tratados internacionales, 
y, si nada estableciesen, será pre
ferida la nacionalidad coincidente 
con la úl t ima residencia habitual 
y, en su defecto, la últ ima adqui
rida. 

Prevalecerá en todo caso la na
cionalidad española del que ostente 
además otra no prevista en nuestras 
leyes o en los tratados internacio
nales. Si ostentare dos o m á s nacio
nalidades y ninguna de ellas fuera 
la española, se estará a lo que esta
blece el apartado siguiente. 

10. Se considerará como ley per
sonal de los que carecieren de na
cionalidad o la tuvieren indetermi-
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nada, la ley del lugar de su resi
dencia habitual. 

11. La ley personal correspon
diente a las personas jurídicas es 
la determinada por su nacionalidad, 
y regirá en todo lo relativo a capa
cidad, constitución, representación, 
funcionamiento, transformación, di
solución y extinción. 

En la fusión de sociedades de dis
t inta nacionalidad se tendrán en 
cuenta las respectivas leyes perso
nales. 

Artículo 10. 
1. La posesión, la propiedad, y 

los demás derechos sobre b ienes 
inmuebles , así como su publicidad, 
se regirán por la ley del lugar don
de se hallen. 

La m i s m a ley será aplicable a los 
bienes muebles . 

A los efectos de la const i tución 
o cesión de derechos sobre bienes 
en tránsito, és tos se considerarán 
s i tuados en el lugar de s u expedi
ción, salvo que el remitente y el 
destinatario hayan convenido, ex
presa o tácitamente, que se consi
deren s ituados en el lugar de su 
destino. 

2. Los buques, las aeronaves y 
los medios de transporte por ferro
carril, así c o m o todos los derechos 
que se const i tuyan sobre el los, que
darán somet idos a la ley del lugar 
de su abanderamiento, matrícula 
o registro. Los automóvi les y otros 
medios de transporte por carretera 
quedarán somet idos a la ley del 
lugar donde se hallen. 

3. La emis ión de los títulos-valo
res se atendrá a la ley del lugar 
en que se produzca. 

4. Los derechos de propiedad in
telectual e industrial se protegerán 
dentro del territorio español de 
acuerdo con la ley española, sin 
perjuicio de lo establecido por los 
convenios y tratados internaciona
les en los que España sea parte. 

5 . S e aplicará a las obligaciones 
contractuales la ley a que las par

tes se hayan somet ido expresamen
te, s iempre que tenga alguna cone
xión con el negocio de que se trate; 
en su defecto, la ley nacional común 
a las partes, a falta de ella, la de 
la residencia habitual común, y, en 
ú l t imo término, la ley del lugar de 
celebración del contrato. 

N o obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, a falta de someti
miento expreso, se aplicará a los 
contratos relativos a bienes inmue
bles la ley del lugar donde estén 
sitos, y a las compraventas de mue
bles corporales realizadas en esta
blec imientos mercanti les , la ley del 
lugar en que éstos radiquen. 

6. A las obligaciones derivadas 
del contrato de trabajo, en defecto 
de somet imiento expreso de las 
partes y sin perjuicio de lo dis
puesto en el apartado 1 del artícu
lo 8, les será de aplicación la ley 
del íugar donde se presten los ser
vicios. 

7. Las donaciones se regirán, en 
todo caso, por la ley nacional del 
donante. 

8. Serán válidos, a efectos del 
ordenamiento jurídico español, los 
contratos onerosos celebrados en 
España por extranjero incapaz se
gún su ley nacional, si la causa 
de la incapacidad no estuviese reco
nocida en la legislación española. 
Esta regla no se aplicará a los con
tratos relativos a inmuebles situa
dos en el extranjero. 

9. Las obligaciones no contrac
tuales se regirán por la ley del lugar 
donde hubiere ocurrido el hecho 
de que deriven. 

La gest ión de negocios se regu
lará por la ley del lugar donde 
el gestor realice la principal acti
vidad. 

En el enriquecimiento sin causa 
se aplicará la ley en virtud de la 
cual se produjo la transferencia del 
valor patrimonial e n favor del enri
quecido. 

10. La ley reguladora de una obli
gación se extiende a los requisitos 
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del cumpl imiento y a las consecuen
cias del incumplimiento, así como 
a su extinción. Sin embargo, se 
aplicará la ley del lugar de cumpli
miento a las modal idades de la eje
cución que requieran intervención 
judicial o administrativa. 

11. A la representación legal se 
aplicará la ley reguladora de la rela
ción jurídica de la que nacen las 
facultades del representante, y a la 
voluntaria, de no mediar someti
miento expreso, la ley del país en 
donde se ejerciten las facultades 
conferidas. 

Artículo 11. 
1. Las formas y solemnidades 

de los contratos, tes tamentos y de
m á s actos jurídicos se regirán por 
la ley del país en que se otorguen. 
N o obstante, serán también válidos 
los celebrados con las formas y so
lemnidades exigidas por la ley apli
cable a su contenido, así c o m o los 
celebrados conforme a la ley per
sonal del disponente o la común 
de los otorgantes . Igualmente serán 
válidos los actos y contratos rela
tivos a bienes inmuebles otorgados 
con arreglo a las formas y solem
nidades del lugar en que éstos radi
quen. 

Si tales actos fueren otorgados a 
bordo de buques o aeronaves du
rante su navegación, se entenderán 
celebrados en el país de su abande
ramiento, matrícula o registro. Los 
navios y las aeronaves mil i tares se 
consideran c o m o parte del territo
rio del Estado al que pertenezcan. 

2. Si la ley reguladora del con
tenido de los actos y contratos exi
giere para su validez una determi
nada forma o solemnidad, será 
s iempre aplicada, incluso en el caso 
de otorgarse aquél los en el extran
jero. 

3. Será de aplicación la ley espa
ñola a los contratos, tes tamentos 
y demás actos jurídicos autorizados 
por funcionarios diplomáticos o 
consulares de España en el extran
jero. 

Artículo 12. 
1. La calificación para determi

nar la norma de conflicto aplicable 
se hará s iempre con arreglo a la 
ley española. 

2. La remisión al derecho extran
jero se entenderá hecha a su ley 
material , sin tener en cuenta el 
reenvío que sus normas de con
flicto puedan hacer a otra ley que 
no sea la española. 

3. E n ningún caso tendrá aplica
ción la ley extranjera cuando re
sulta contraria al orden público. 

4. Se considerará como fraude 
de ley la util ización de una norma 
de conflicto con el fin de eludir 
una ley imperativa española. 

5 . Cuando una norma de conflic
to remita a la legislación de un 
Estado en el que coexistan dife
rentes s i s temas legislativos, la de
terminación del que sea aplicable 
entre ellos se hará conforme a la 
legislación de dicho Estado. 

6. Los Tribunales y autoridades 
aplicarán de oficio las normas de 
conflicto del derecho español. 

La persona que invoque el dere 
cho extranjero deberá acreditar su 
contenido y vigencia por los medios 
de prueba admit idos en la ley espa
ñola. S in embargo, para su aplica
ción, el juzgador podrá valerse ade
m á s de cuantos instrumentos de 
averiguación considere necesarios , 
dictando al efecto las providencias 
oportunas. 

CAPITULO V 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LOS REGÍ
MENES JURÍDICOS CIVILES COEXISTEN-

TES EN EL TERRITORIO NACIONAL 

Artículo 13. 
1. Las disposiciones de este títu

lo preliminar, en cuanto determinan 
los efectos de las leyes y las reglas 
generales para su aplicación, así 
c o m o las del t ítulo IV del libro I, 
con excepción de las normas de 
este ú l t imo relativas al régimen 
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económico matrimonial , tendrán 
aplicación general y directa e n toda 
España. 

2. E n lo demás, y con pleno res
peto a los derechos especiales o 
torales de las provincias o territo
rios e n que es tán vigentes, regirá 
el Código Civil c o m o derecho suple
torio, en defecto del que lo sea en 
cada una de aquéllas según sus 
normas especiales . 

Artículo 14. 
1. La sujeción al derecho civil 

común o al especial o foral se deter
mina por la vecindad civil. 

2. Tienen vecindad civil en terri
torio de derecho común, o en uno 
de los de derecho especial o foral, 
los nacidos de padres que tengan 
tal vecindad; sin embargo, si la 
vecindad civil así adquirida no fue
se la del lugar del nacimiento, po
drán optar por ésta, ante el encar
gado del Registro Civil, dentro del 
año siguiente a la mayoría de edad 
o emancipación. 

3. La vecindad civil se adquiere: 
1.° Por residencia continuada du

rante dos años, s iempre que el inte
resado manif ieste ser esa su vo
luntad. 

2.° Por residencia continuada de 
diez años , s in declaración e n con
trario durante este plazo. Ambas 
declaraciones se harán constar en 
el Registro Civil y n o necesitan ser 
reiteradas. 

4. L a mujer casada seguirá la 
condición del marido, y los hijos 
no emancipados , la de su padre, y, 
en defecto de éste, la de su madre. 

5. E n caso de duda prevalecerá 
la vecindad civil que corresponda 
al lugar del nacimiento. 

Artículo 15. 
1. La adquisición de la naciona

lidad española l leva aparejada la 
vecindad civil común, a menos que 
el extranjero residiere en un terri
torio de derecho especial o foral 
durante el t iempo necesario para 

ganarla, según el artículo anterior, 
y en el expediente de nacionalidad 
hubiere optado por la vecindad foral 
o especial . 

2. La recuperación de la nacio
nalidad española l leva consigo la 
de aquella vecindad civil que osten
tara el interesado al t i empo de su 
pérdida. 

3. La dependencia personal res
pecto a una comarca o localidad 
con especial idad civil propia o dis
tinta, dentro de la legislación espe
cial o foral del territorio corres
pondiente, se regirá por las dispo
siciones de este artículo y las del 
anterior. 

Artículo 16. 
1. Los conflictos de leyes que 

puedan surgir por la coexistencia 
de distintas legislaciones civiles en 
el territorio nacional, se resolverán 
según las normas contenidas en el 
capítulo IV con las s iguientes par
ticularidades : 

1.a Será ley personal la determi
nada por la vecindad civil. 

2 . a N o será aplicable lo dispues
to en los apartados 1, 2 y 3 del 
artículo 12 sobre calificación, remi
sión y orden público. 

2. El derecho de viudedad regu
lado en la Compilación aragonesa 
corresponde a los cónyuges someti
dos al régimen económico matri
monial de dicha Compilación, aun
que después cambie su vecindad 
civil, con exclusión e n es te caso de 
la legít ima que establezca la ley 
sucesoria. 

El derecho expectante de viude
dad no podrá oponerse al adquiren-
te a título oneroso y de buena fe 
de los bienes que no radiquen en 
territorio donde se reconozca tal 
derecho, si el contrato se hubiera 
celebrado fuera de dicho territorio, 
sin haber hecho constar el régimen 
económico matrimonial del trans-
mitente. 

E l usufructo viudal corresponde 
también al cónyuge supérstite cuan-
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do el premuerto tuviese vecindad 
civil aragonesa en el m o m e n t o de 
su muerte. 

CONVENIO EUROPEO ACERCA DE 
LA INFORMACIÓN SOBRE EL DERE
CHO EXTRANJERO, HECHO EN 
LONDRES EL 7 DE JUNIO DE 1 9 6 8 . 1 

PREÁMBULO 

Los Estados miembros del Con
sejo de Europa, signatarios del pre
sente Convenio, 

Considerando que el fin del Con
sejo de Europa es realizar una 
unión m á s estrecha entre sus miem
bros, 

Convencidos de que el estableci
miento de u n s i s tema de auxilio 
judicial internacional con miras a 
facilitar la obtención por las auto
ridades judiciales de informaciones 
sobre el Derecho extranjero contri
buirá a la realización de dicho fin, 

H a n convenido en lo que s igue: 

Artículo 1. 
Campo de aplicación del presente 

Convenio 
1. Las Partes Contratantes se 

obligan a proporcionarse, según las 
disposiciones del presente Convenio, 
datos concernientes a su derecho 
dentro del ámbito civil y mercantil , 
así c o m o dentro del ámbito del pro
cedimiento civil y comercial y de 
la organización judicial. 

2. N o obstante, dos o m á s Partes 
Contratantes podrán convenir exten
der, en lo que a las m i s m a s con
cierne, el campo de aplicación del 
presente Convenio a ámbitos dis
t intos de los indicados en el pará
grafo precedente. El texto del acuer

do celebrado será comunicado al 
Secretario general del Consejo de 
Europa. 

Artículo 2. 
Órganos nacionales de enlace 
1. Para la aplicación del presente 

Convenio, cada Parte contratante 
creará o designará un órgano único 
(denominado en lo que sigue "órga
no de recepción"), que estará encar
g a d o : 

a) De recibir las pet ic iones de 
datos contempladas en el parágra
fo 1 del artículo 1.°, que provinieren 
de otra Parte Contratante; 

b) De dar curso a dichas peti
ciones, de conformidad con el ar
tículo 6 . 

Dicho órgano deberá ser u n servi
cio ministerial u otro órgano estatal. 

2. Cada Parte Contratante tendrá 
la facultad de crear o designar uno 
o varios órganos (denominados en 
lo que sigue "órganos de transmi
sión"), encargados de recibir las 
petic iones de datos provenientes de 
sus Autoridades judiciales, y de 
transmitirlas al órgano de recepción 
extranjero competente . La tarea en
comendada al órgano de transmisión 
podrá ser confiada al órgano de 
recepción. 

3. Cada Parte Contratante comu
nicará al Secretario general del Con
sejo de Europa la denominación y 
la dirección de su órgano de recep
ción, y si hubiere lugar, de su 
órgano de transmisión. 

Artículo 3. 
Autoridades habilitadas para for

mular la petición de datos 
1. La petición de datos deberá 

s iempre emanar de una Autoridad 
judicial, incluso en el caso de que 
no hubiera sido formulada por ésta. 

(1) El in s t rumento de ratif icación, de fecha 2 de octubre de 1973 (B. O. E. 7 del mis
m o m e s ) , fue depos i tado el 19 de nov iembre de 1973, entrando el Convenio en vigor 
el 20 de febrero de 1974. 
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N o podrá ser deducida más que en 
ocasión de una instancia ya incoada. 

2. Toda Parte Contratante podrá, 
si no hubiere creado o designado 
órganos de transmisión, indicar, 
por declaración dirigida al Secre
tario general del Consejo de Europa, 
aquellas de sus Autoridades que 
considere como Autoridad judicial 
en el sentido del parágrafo prece
dente. 

3. Dos o m á s Partes Contratan
tes podrán convenir en extender, en 
cuanto les concerniere, la aplicación 
del presente Convenio a pet ic iones 
emanantes de Autoridades dist intas 
de las Autoridades judiciales. El 
texto del acuerdo celebrado será 
comunicado al Secretario general 
del Consejo de Europa. 

Artículo 4. 
Contenido de la petición de datos 
1. La pet ic ión de datos deberá 

indicar la Autoridad judicial de la 
cual emanare, así c o m o la natura
leza del asunto. Deberá precisar, de 
la manera m á s exacta posible, los 
puntos sobre los cuales se solicitare 
la información referente al Derecho 
del Estado requerido y, en caso de 
que exist ieren varios s i s temas jurí
dicos e n el país requerido, el siste
m a con respecto al cual fueren soli
citados los datos. 

2. La pet ic ión será acompañada 
de la exposición de los hechos, ne
cesaria tanto para la buena com
prensión como para la formulación 
de una respuesta exacta y precisa; 
podrán ser unidas copias de docu
mentos en la medida en que las 
m i s m a s fueren necesarias para pre
cisar el alcance de la petición. 

3. La petición podrá referirse, a 
título complementario , a puntos con
cernientes a ámbitos dist intos de 
los contemplados en el artículo 1.°, 
parágrafo 1, cuando presentaren un 
vínculo de conexión con los puntos 
principales de la petición. 

4. Cuando la petición no fuere 

formulada por una Autoridad judi
cial, será acompañada de la decisión 
de ésta que la hubiera autorizado. 

Artículo 5. 
Transmisión de la petición de 

datos 
La petic ión de datos será elevada 

directamente al órgano de recep
ción del Estado requerido por un 
órgano de transmisión o, en defecto 
de tal órgano, por la Autoridad 
judicial de la cual la m i s m a ema
nare. 

Artículo 6. 
Autoridades habilitadas para res

ponder 
1. El órgano de recepción come

tido de una petición de datos podrá, 
bien formular por sí m i s m o la res
puesta, bien transmitir la petición 
a otro órgano estatal u oficial que 
formulare la respuesta. 

2. El órgano de recepción podrá, 
en los casos adecuados o por razo
nes de organización administrativa, 
transmitir la pet ic ión a un Organis
m o privado o a un jurista califica
do, el cual formulará la respuesta. 

3. Cuando la aplicación del pará
grafo precedente fue capaz de entra
ñar gastos , el órgano de recepción, 
antes de efectuar la transmisión 
contemplada en dicho parágrafo, 
indicará a la Autoridad de la cual 
emanare la petición, el organismo 
privado o el o los juristas a quienes 
fuera transmitida la petición; en 
este caso informará, en la medida 
de lo posible, de la importancia de 
los gastos contemplados y solicitará 
su aprobación. 

Artículo 7. 
Contenido de la respuesta 
La respuesta deberá tener por 

objeto informar de una manera 
objet iva e imparcial sobre el Dere
cho del Estado requerido, de cuya 
Autoridad emanare la petición. Lle
vará consigo, según el caso, la faci-
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l itación de textos legislativos regla
mentarios y de decis iones jurispru
denciales. Estará prevista, en la me
dida en que se juzgare necesario 
para la buena información del peti
cionario, de documentos comple
mentarios , tales como extractos de 
obras doctrinales y trabajos prepa
ratorios. Podrá, en su caso, ser 
acompañada de comentarios expli
cativos. 

Artículo 8. 
Efectos de la respuesta 
Los datos contenidos en una res

puesta no vinculan a la Autoridad 
judicial de la cual emanare la pe
tición. 

Artículo 9. 
Comunicación de la respuesta 
La respuesta será dirigida por el 

órgano de recepción al órgano de 
transmisión, si la pet ic ión hubiera 
sido transmitida por éste, o a la 
Autoridad judicial, si ésta lo hu
biera comet ido directamente. 

Artículo 10. 
Obligación de responder 
1. El órgano de recepción come

tido de una pet ic ión de datos tiene, 
a reserva de las disposiciones del 
artículo 11, la obligación de dar 
curso a la misma, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 6. 

2. Cuando la respuesta no fuere 
formulada por el propio órgano de 
recepción, és te quedará obligado es
pecia lmente a velar por que sea 
facil itada una respuesta en las con
diciones previstas en el artículo 12. 

Artículo 11. 
Excepciones a la obligación de 

responder 
El Estado requerido podrá negar

se a dar curso a la pet ic ión de datos, 
cuando sus intereses estuvieren afec
tados por el litigio con ocasión del 
cual hubiere s ido formulada la pe
tición, o cuando est imare que la 

respuesta fuera capaz de atentar 
a su soberanía o a su seguridad. 

Artículo 12. 
Plazo de la respuesta 
La respuesta a una pet ic ión de 

datos deberá ser facilitada lo m á s 
rápidamente posible. N o obstante, 
si la e laboración de la respuesta 
exigiere un plazo largo, el órgano 
de recepción informará al respecto 
a la Autoridad extranjera que hu
biere cometido, precisando, si fuera 
posible, la fecha en la cual la res
puesta pudiere probablemente ser 
comunicada. 

Artículo 13. 
Informaciones complementarias 
1. El órgano de recepción, así 

c o m o el órgano o la persona a que, 
conforme al artículo 6, hubiere en
comendado responder, podrán soli
citar de la Autoridad de la cual 
emanare la petición, las informacio
nes complementarias que est imaren 
necesarias para la elaboración de 
la respuesta. 

2. La pet ic ión de informaciones 
complementarias será transmitida 
por el órgano de recepción por la 
vía prevista e n el artículo 9 para 
la comunicación de la respuesta. 

Artículo 14. 
Lenguas 
1. La pet ic ión de datos y sus 

anejos serán redactados en la len
gua oficial, o en una de las lenguas 
oficiales del Estado requerido, o 
serán acompañados de una traduc
ción en dicha lengua. La respuesta 
será redactada en la lengua del 
Estado requerido. 

2. N o obstante, dos o varias Par
tes Contratantes podrán convenir en 
derogar entre el las las disposicio
nes del parágrafo precedente. 

Artículo 15. 
Gastos 
1. La respuesta no podrá dar 
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lugar al reembolso de impuestos o 
de gastos , cualquiera que fuere su 
naturaleza, a excepción de aquel los 
contemplados en el parágrafo 3 del 
artículo 6, que serán de cargo del 
Estado del cual emanare la peti
ción. 

2. N o obstante, dos o varias Par
tes Contratantes podrán convenir 
en derogar entre ellas las disposi
c iones del parágrafo precedente. 

Artículo 16. 
Estados federales 
En un Estado federal, las funcio

nes ejercidas por el órgano de re
cepción, distintas de las previstas 
en el parágrafo a) del parágrafo 1 
del artículo 2, podrán, por razones 
de orden constitucional, ser atribui
das a otros órganos estatales . 

Artículo 17. 
Entrada en vigor del Convenio 
1. E l presente Convenio está 

abierto a la firma de los Estados 
miembros del Consejo de Europa. 
Será ratificado o aceptado. Los ins
trumentos de ratificación o de acep
tación serán deposi tados en poder 
del Secretario general del Consejo 
de Europa. 

2. El Convenio entrará en vigor 
tres m e s e s después de la fecha del 
depósito del tercer instrumento de 
ratificación o de aceptación. 

3. Entrará en vigor con respecto 
a todo Estado signatario que lo ra
tificare o lo aceptare ulteriormente, 
tres m e s e s después de la fecha del 
depósito de su instrumento de rati
f icac ión o de aceptación. 

Artículo 18. 
Adhesión de un Estado no miem

bro del Consejo de Europa 
1. Después de la entrada en vigor 

del presente Convenio, el Comité 
de Ministros del Consejo de Europa 
podrá invitar a todo Estado no 

miembro del Consejo de Europa a 
adherirse al presente Convenio. 

2. La adhesión se efectuará por 
depósito , en poder del Secretario 
general del Consejo de Europa, de 
u n instrumento de adhesión que 
surtirá efecto tres m e s e s después de 
la fecha de su depósito. 

Artículo 19. 
Alcance territorial del Convenio 
1. Toda Parte Contratante podrá, 

en el m o m e n t o de la firma, o en el 
m o m e n t o del depósito de su instru
m e n t o de ratificación, de aceptación 
o de adhesión, designar el o los 
territorios a los cuales se aplicare 
el presente Convenio. 

2. Toda Parte Contratante podrá, 
en el m o m e n t o del depósito de su 
instrumento de ratificación, de acep
tación o de adhesión, o en todo 
otro m o m e n t o ulterior, extender la 
aplicación del presente Convenio, 
por declaración dirigida al Secreta
rio general del Consejo de Europa, 
a todo otro territorio designado en 
la declaración y cuyas relaciones 
internacionales tuviere a su cargo 
o por el cual la m i s m a estuviere 
habil itada para contratar. 

3. Toda declaración hecha en vir
tud del parágrafo precedente podrá 
ser retirada en lo que concierne a 
todo territorio designado en esta 
declaración, en las condiciones pre
vistas por el artículo 20 del pre
sente Convenio. 

Artículo 20. 
Duración del Convenio y denuncia 
1. El presente Convenio perma

necerá en vigor sin l imitación de 
plazo. 

2. Toda Parte Contratante podrá, 
en lo que la concierne, denunciar 
el presente Convenio, dirigiendo no
tificación al Secretario general del 
Consejo de Europa. 

3. La denuncia surtirá efecto seis 
m e s e s después d e la fecha de la 
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recepción de la notif icación por el 
Secretario general. 

Artículo 21. 
Funciones del Secretario general 

del Consejo de Europa 
El Secretario general del Consejo 

de Europa notificará a los Estados 
miembros del Consejo y a todo Es
tado que se hubiere adherido al 
presente Convenio: 

a ) Toda firma; 
b) El depósito de todo instru

m e n t o de ratificación, de aceptación 
o de adhesión; 

c ) Toda fecha de entrada en vi
gor del presente Convenio, confor
m e a su artículo 17; 

d) Toda notif icación recibida en 
aplicación de las disposiciones del 
parágrafo 2 del artículo 1.°; del 
parágrafo 3 del artículo 2; del pará
grafo 2 del artículo 3, y de los 
parágrafos 2 y 3 del artículo 19; 

e) Toda notif icación recibida en 
aplicación de las disposiciones del 
artículo 20 y la fecha en la cual 
la denuncia surtiere efecto. 

E n fe de lo cual, los infrascritos 
debidamente autorizados a este efec
to han f irmado el presente Con
venio. 

Dado en Londres, el 7 de junio 
de 1968, en francés y en inglés, 
haciendo fe igualmente a m b o s tex
tos , en un solo ejemplar que será 
depositado en los archivos del Con
sejo de Europa. El Secretario ge
neral del Consejo de Europa expe
dirá copia fehaciente a cada uno 
de los Estados signatarios y adhe-
rentes. 

Por el Gobierno de la República 
de Austria: Estrasburgo a 6 de 
sept iembre de 1968, W. GREDLER. 

Por el Gobierno del Reino de 
Bélgica. 

Por el Gobierno de la República 
de Chipre: Estrasburgo a 29 de 
octubre de 1968, C. N. PILAVACHI. 

Por el Gobierno del Reino de Di
namarca: Niels MADSEN. 

Por el Gobierno de la República 
Francesa: Henri BLIN. 

Por el Gobierno de la República 
Federal de Alemania: Gustav HEI-
NEMANN. 

Por el Gobierno del Reino de 
Grecia: K . KALOBOKIAS. 

Por el Gobierno de la República 
Is landesa: París a 27 de febrero de 
1969: Henrik Sv. BJORNSSON. 

Por el Gobierno de Irlanda. 
Por el Gobierno de la República 

Ital iana: Estrasburgo a 6 de no
viembre de 1968, A. ASSETTATI. 

Por el Gobierno del Gran Ducado 
de Luxemburgo: J. DUPONG. 

Por el Gobierno de Malta: Tom-
m a s o CARUANA DEMAJO. 

Por el Gobierno del Reino de 
los Países B a j o s : J. H. VAN ROIJEN. 

Por el Gobierno del Reino de 
Noruega: El isabeth SCHWEIGAARD 
SELMER. 

Por el Gobierno del Reino de 
Suec ia: Herman KLING. 

Por el Gobierno de la Confede
ración Suiza: Estrasburgo a 23 de 
junio de 1969, D. GAGNEBIN. 

Por el Gobierno de la República 
Turca: HASAN DINCER. 

Por el Gobierno del Reino Uni
do de Gran Bretaña e Irlanda del 
N o r t e : GARDINER C. 

CONVENIO EUROPEO ACERCA DE 
LA INFORMACIÓN SOBRE EL DE
RECHO EXTRANJERO. 

ADDENDUM 

Lista de los órganos nacionales 
de enlace 

Para el Reino Unido, léase c o m o 
s igue: REINO UNIDO (extensión a 
la isla de Jersey, en virtud del pa
rágrafo 2 del artículo 19 del Con
ven io ) : Ministerio de Asuntos Ex
tranjeros y de la Mancomunidad, 
Servicio Jurídico y Administrativo, 
King Charles Street, Londres, S.W.l. 
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CONVENIO SOBRE DERECHOS PO
LÍTICOS DE LA MUJER' 

Francisco Franco Bahamonde 
Jefe del Estado Español, 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales 

Cumplidos los requisitos exigidos 
por la legislación española y oída 
la Comisión de Asuntos Exteriores 
de las Cortes Españolas , en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 1 4 de su Ley Constitutiva, extien
do el presente Instrumento de Adhe
sión de España al Convenio sobre 
los Derechos Polít icos de la Mujer, 
abierto a la firma y ratificación por 
la Asamblea General de la ONU en 
su Resolución 6 4 0 (VII) , de 2 0 de 
diciembre de 1 9 5 2 , con las reservas 
s iguientes: 

Los artículos I y III de la Con
vención se entenderán sin perjuicio 
de las disposiciones que en la actual 
legislación española determinan la 
condición de cabeza de familia. 

Los artículos II y III se enten
derán sin perjuicio de las normas 
relativas a la Jefatura del Estado 
contenidas en las Leyes Fundamen
tales españolas . 

El artículo III se entenderá sin 
perjuicio de que determinadas fun
ciones, que por su naturaleza sólo 
puedan ser ejercidas de manera 
satisfactoria únicamente por hom
bres o únicamente por mujeres , lo 
sean exclusivamente y según los 
casos por aquéllos o por éstas , de 
acuerdo con la legislación española. 

A efectos de que mediante su 
depósito previo, y de conformidad 
con lo dispuesto en su artículo V, 
España pase a ser parte del Con
venio. 

En fe de lo cual f irmo el presente, 
debidamente sel lado y refrendado 

por el infrascrito Ministro de Asun
tos Exteriores. 

Dado en Madrid a 2 de febrero 
de 1973.—FRANCISCO FRANCO—El Mi
nistro de Asuntos Exteriores, GRE
GORIO LÓPEZ BRAVO. 

LAS PARTES CONTRATANTES, 

Deseando poner en práctica el 
principio de la igualdad de derechos 
de hombres y mujeres , enunciado 
en la Carta de las Nac iones Unidas, 

Reconociendo que toda persona 
tiene derecho a participar e n el 
Gobierno de su país , directamente 
o por conducto de representantes 
l ibremente escogidos, y a iguales 
oportunidades de ingreso en el ser
vicio público de su país, y deseando 
igualar la condición del hombre y 
de la mujer en el disfrute y ejer
cicio de los derechos polít icos, con
forme a las disposiciones de la 
Carta de las Nac iones Unidas y de 
la Declaración Universal de Dere
chos Humanos , 

Habiendo resuelto concertar una 
convención con tal objeto, 

Convienen por la presente en las 
disposic iones s iguientes: 

Artículo I 
Las mujeres tendrán derecho a 

votar en todas las elecciones en 
igualdad de condiciones con los 
hombres , sin discriminación alguna. 

Artículo II 
Las mujeres serán elegibles para 

todos los Organismos públicos elec
tivos establecidos por la legislación 
nacional, en condiciones de igual
dad con los hombres , sin discri
minación alguna. 

Artículo III 
Las mujeres tendrán derecho a 

( 1 ) Abierto a la f irma por la Asamblea General de las Nac iones Unidas el 20 de dic iem
bre de 1952. El ins trumento de Adhes ión de España , de fecha 2 de febrero de 1973 (B . O. E. 
23 abril 1974), fue d e p o s i t a d o ante el Secretar io General el 14 de enero de 1974, entrando e n 
vigor para España el 14 de abril s iguiente . 
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ocupar cargos públicos y ejercer 
todas las funciones públicas esta
blecidas por la legislación nacional, 
en igualdad de condiciones con los 
hombres , sin discriminación alguna. 

Artículo IV 
1. La presente Convención que

dará abierta a la f irma de todos 
los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas y de cualquier otro 
Estado al cual la Asamblea General 
haya dirigido una invitación al 
efecto. 

2. La presente Convención será 
ratificada y los instrumentos de 
ratificación serán depositados en la 
Secretaría General de las Naciones 
Unidas. 

Artículo V 
1. La presente Convención que

dará abierta a la adhesión de todos 
los Estados a que se refiere el pá
rrafo 1 del artículo IV. 

2. La adhesión se efectuará me
diante el depósito de un instru
mento de adhesión en la Secretaría 
General de las Naciones Unidas. 

Artículo VI 
1. La presente Convención entra

rá en vigor noventa días después 
de la fecha en que se haya depo
sitado el sexto ins trumento de rati
ficación o de adhesión. 

2. Respecto de cada uno de los 
Estados que ratifiquen la Conven
ción o que se adhieran a ella des
pués del depósi to del sexto instru
m e n t o de ratificación o de adhesión, 
la Convención entrará e n vigor no
venta días después de la fecha del 
depósito del respectivo instrumento 
de ratificación o de adhesión. 

Artículo VII 
En el caso de que un Estado 

formule una reserva a cualquiera 
de los artículos de la presente Con
vención en el m o m e n t o de la firma, 
la ratificación o la adhesión, el Se
cretario general comunicará el texto 

de la reserva a todos los Estados 
que sean partes en la presente Con
vención o que puedan llegar a serlo. 
Cualquier Estado que oponga obje
ciones a la reserva podrá, dentro 
de un plazo de noventa días, con
tado a partir de la fecha de dicha 
comunicación (o en la fecha en que 
l legue a ser parte en la presente 
Convención), poner en conocimiento 
del Secretario general que no acep
ta la reserva. En tal caso, la Con
vención no entrará en vigor entre 
tal Estado y el Es tado que haya 
formulado la reserva. 

Artículo VIH 
1. Todo Estado podrá denunciar 

la presente Convención mediante 
notif icación por escrito dirigida al 
Secretario general de las Naciones 
Unidas. La denuncia surtirá efecto 
un año después de la fecha en que 
el Secretario general haya recibido 
la notificación. 

2. La vigencia de la presente 
Convención cesará a partir de la 
fecha en que se haga efectiva la 
denuncia que reduzca a menos de 
seis el número de los Estados 
Partes. 

Artículo IX 
Toda controversia entre dos o 

m á s Estados Contratantes, respecto 
a la interpretación o a la aplicación 
de la presente Convención, que no 
sea resuelta por negociaciones, será 
somet ida a la decis ión de la Corte 
Internacional de Justicia a petición 
de cualquiera de las partes en la 
controversia, a menos que los Esta
dos Contratantes convengan en otro 
m o d o de solucionarla. 

Artículo X 
El Secretario general de las Na

ciones Unidas notificará a todos los 
Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados no Miem
bros a que se refiere el párrafo 1 
del artículo IV de la presente Con
vención : 

a) Las f irmas y los Instrumen-
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tos de Ratificación recibidos en 
virtud del artículo IV; 

b) Los Instrumentos de Adhe
sión recibidos en virtud del artícu
lo V; 

c) La fecha en que entre en vigor 
la presente Convención en virtud 
del artículo VI; 

d) Las comunicaciones y notifi
caciones recibidas e n virtud del 
artículo VII; 

e) Las notif icaciones de denun
cia, recibidas e n virtud del párra
fo 1 del artículo VIII; 

f) La abrogación resultante de 
lo previsto en el párrafo 2 del 
artículo VIII . 

Artículo XI 
1. La presente Convención, cuyos 

textos chino, español, francés, in
glés y ruso serán igualmente autén
ticos, quedará depositada en los 
archivos de las Nac iones Unidas. 

2 . El Secretario general de las 
Nac iones Unidas enviará copia cer
tificada de la presente Convención 
a todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas y a los Estados 
no Miembros a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo IV. 

CONVENIO DE LA HAYA DE 2 4 DE 
OCTUBRE DE 1 9 5 6 , SOBRE LEY 
APLICABLE A LAS OBLIGACIONES 
ALIMENTICIAS RESPECTO A ME
NORES.1 

Los Estados f irmantes del pre
sente Convenio: 

Deseosos de establecer disposi
c iones comunes sobre la Ley apli
cable a las obligaciones al imenticias 
respecto a menores , 

Han decidido concluir un Conve

nio a este efecto y han acordado 
las disposiciones s iguientes: 

Artículo 1. 
La Ley de residencia habitual del 

menor determinará si éste puede 
reclamar al imentos , en qué medida 
y a quién. 

En el caso de que cambiara la 
residencia habitual del menor, será 
aplicable la Ley de la nueva resi
dencia habitual a partir del mo
m e n t o en que se produzca el cam
bio. 

Dicha Ley determinará igualmen
te quién puede entablar la acción 
de reclamación de a l imentos y cuá
les son los plazos para entablarla. 

A los fines del presente Convenio, 
la palabra "menor" significa todo 
hijo legít imo, i legít imo o adoptivo 
que no esté casado y tenga menos 
de veintiún años cumplidos . 

Artículo 2. 
A pesar de lo dispuesto en el 

artículo anterior, cada uno de los 
Estados contratantes podrá decla
rar aplicable su propia Ley s i : 

a) Se presenta la demanda ante 
una autoridad de dicho Estado; 

b) El menor y la persona a quien 
se rec laman al imentos t ienen la 
nacionalidad de dicho Estado, y 

c ) La persona a quien se recla
man al imentos tiene su residencia 
habitual en dicho Estado. 

Artículo 3, 
N o obstante lo dispuesto ante

riormente, se aplicará la Ley desig
nada por las normas nacionales de 
conflicto de la autoridad que co
nozca de la reclamación en el caso 
en que la Ley de residencia habi
tual del menor le niegue todo dere
cho a al imentos . 

Artículo 4. 
La Ley que declara aplicable el 

Í J^>- E l in s t rumento de rat i f icación p o r España , de fecha 20 de febrero d e 1974 (B. O. E 
b d e jun io ) fue depos i tado ante el Gobierno de los Pa í ses Bajos el 27 de marzo , entrando 
en vigor e l Convenio para España el 26 de m a y o de 1974. 
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presente Convenio sólo podrá dejar 
de ser aplicable si es manifiesta
mente incompatible con el orden 
público del Estado del que dependa 
la autoridad que conozca de la re
clamación. 

Artículo 5. 
El presente Convenio no se apli

cará a la prestación de al imentos 
entre colaterales. 

Sólo regulará los conflictos de 
Leyes en materia de obligaciones 
al imenticias. Las decisiones dicta
das para la aplicación del presente 
Convenio no podrán prejuzgar cues
t iones de filiación ni de relaciones 
familiares entre el deudor y el 
acreedor. 

Artículo 6. 
El Convenio sólo se aplicará en 

los casos en que la Ley establecida 
en el artículo primero sea la de 
uno de los Estados contratantes . 

Artículo 7. 
El presente Convenio queda abier

to a la firma de los Estados repre
sentados en la Octava Ses ión de la 
Conferencia de La Haya de Dere
cho Internacional Privado. 

El presente Convenio será ratifi
cado y los instrumentos de ratifica
ción serán depositados en el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores de 
los Países Bajos . 

De los depósi tos de los instru
mentos de ratificación se levantará 
acta cuya copia certificada confor
m e será remitida por vía diplomá
tica a cada uno de los Estados fir
mantes . 

Artículo 8. 
El presente Convenio entrará en 

vigor el sexagés imo día a partir 
de la fecha del depósito del cuarto 
instrumento de ratificación previs
to en el párrafo 2 del artículo 7. 

El Convenio entrará en vigor para 
cada Estado f irmante que lo rati
fique posteriormente el sexagésimo 
día a partir de la fecha del depó

sito de su instrumento de ratifi
cación. 

Artículo 9. 
El presente Convenio se aplicará 

de pleno derecho a los territorios 
metropol i tanos de los Estados con
tratantes. 

Si un Estado contratante deseara 
la aplicación a todos los demás 
territorios o a aquellos territorios 
de cuyas relaciones internacionales 
esté encargado, notificará su inten
ción a este efecto mediante una 
comunicación que será depositada 
en el Ministerio de Asuntos Exte
riores de los Países Bajos . Dicho 
Ministerio enviará por vía diplomá
tica una copia certificada conforme 
a cada uno de los Estados contra
tantes. 

El Convenio entrará en vigor en
tre los Estados que no hayan for
mulado objeción y el territorio o 
los territorios de cuyas relaciones 
internacionales esté encargado el 
Estado de que se trate, y para el 
cual o para los cuales se haya efec
tuado la notificación a los seis me
ses de la comunicación hecha por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores 
de los Países Bajos a que se refiere 
el párrafo anterior. 

Artículo 10. 
Todo Estado no representado en 

la Octava Ses ión de la Conferencia 
podrá adherirse al presente Con
venio, a no ser que uno o varios 
Estados que lo hayan ratificado se 
opongan a ello en un plazo de seis 
m e s e s a partir de la comunicación 
hecha por el Gobierno de los Países 
Bajos de dicha adhesión. La adhe
sión se efectuará en la forma pre
vista en el párrafo 2 del artículo 7. 

Las adhesiones sólo podrán tener 
lugar después de la entrada en vigor 
del presente Convenio, conforme a 
lo establecido en el párrafo 1 del 
artículo 8. 

Artículo 11. 
Todo Estado contratante, al fir

mar o ratificar el presente Con-
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venio, o al adherirse al mi smo , 
podrá reservarse el derecho de no 
aplicarlo a los hijos adoptivos. 

Artículo 12, 
El presente Convenio tendrá una 

duración de cinco años a partir de 
la fecha indicada en el párrafo 1 
del artículo 8. 

Este plazo empezará a transcu
rrir desde dicha fecha incluso para 
los Estados que lo hubieran ratifi
cado o que se hubieran adherido 
posteriormente . 

El Convenio se entenderá reno
vado táci tamente por períodos de 
c inco años, salvo que fuere denun
ciado. 

La denuncia deberá notificarse al 
Ministerio de Asuntos Exteriores 
de los Países Bajos por lo m e n o s 
seis m e s e s antes de la expiración 
del plazo de duración, y dicho Mi
nisterio la pondrá en conocimiento 
de todos los demás Estados con
tratantes. 

La denuncia podrá l imitarse a 
los territorios o a alguno de los 
territorios indicados en el párra
fo 2 del artículo 9 , conforme al 
cual se hará la oportuna notifi
cación. 

La denuncia sólo surtirá efectos 
con respecto al Estado que la hu
biere notificado. El Convenio segui
rá en vigor para los demás Estados 
contratantes. 

En fe de lo cual los infrascritos, 
debidamente autorizados, f irman el 
presente Convenio. 

Hecho en La Haya el 2 4 de octu
bre de 1 9 5 6 en un solo ejemplar, 
que será depositado en los archivos 
del Gobierno de los Países Bajos 
y del que se entregará una copia 
certificada conforme, por vía diplo
mática, a todos los Estados repre
sentantes en la Octava Ses ión de 
la Conferencia de La Haya de Dere
cho Internacional Privado, así c o m o 

a los Estados que se adhieran ulte
riormente. 

CONVENIO DE LA HAYA DE 1 5 DE 
ABRIL DE 1 9 5 8 SOBRE RECONOCI
MIENTO Y EJECUCIÓN DE DECISIO
NES EN MATERIA DE OBLIGACIONES 
ALIMENTICIAS CON RESPECTO A 
MENORES.7 

Los Estados f irmantes del pre
sente Convenio, 

Deseosos de establecer disposi
c iones comunes para regular el reco
nocimiento y la ejecución de deci
s iones e n materia de obligaciones 
al imenticias respecto a menores , 
han decidido concluir un Convenio 
a es te efecto y han acordado las 
disposiciones s iguientes: 

Artículo 1. 
El presente Convenio tiene por 

objeto asegurar el mutuo recono
c imiento y ejecución por los Estados 
contratantes de decis iones dictadas 
en virtud de demandas de carácter 
interno o internacional relativas a 
reclamación de a l imentos por un 
hijo legít imo, i legít imo o adoptivo, 
que no esté casado y tenga menos 
de veintiún años cumplidos . Si la 
decis ión contuviere disposiciones 
sobre algún punto dist into del de 
la obligación de prestar al imentos , 
los efectos del Convenio se limita
rán a esta últ ima obligación. 

El Convenio no se aplicará en de
cis iones en materia de prestación 
de al imentos entre colaterales. 

Artículo 2. 
Las decisiones dictadas en mate

ria de a l imentos en uno de los 
Estados contratantes deberán ser 
reconocidas y declaradas ejecutivas 
en los demás Estados contratantes, 

(1) El ins trumento de rat i f icación, de fecha 2 de ju l io de 1973, fue depos i tado por 
España e n el Minis ter io de Asuntos Exter iores h o l a n d é s , el 11 de s e t i embre y entró en 
vigor para nues tro p a í s , el 10 de nov iembre del m i s m o año. 
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s in revisión del fondo de la cues
tión, s i : 

1. La autoridad que resolvió era 
competente e n virtud del presente 
Convenio. 

2. La parte demandada fue cita
da en forma regular o estuvo repre
sentada con arreglo a la ley del 
Estado de la autoridad que dictó la 
resolución: 

N o obstante, en caso de decisión 
en rebeldía, se podrá denegar el 
reconocimiento y la ejecución si, a 
la vista de las circunstancias de la 
causa, la autoridad de ejecución 
es t ima que el no compareciente no 
fue responsable de su desconoci
miento de la existencia del proceso, 
o no pudo defenderse. 

3. La decisión tiene fuerza de 
cosa juzgada en el Estado en que 
se dictó. 

S in embargo, las decis iones sus
ceptibles de ejecución y las medi
das provisionales, aunque fueren 
recurribles, serán declaradas ejecu
tivas por la autoridad de ejecución 
si tales decis iones pueden ser dic
tadas y ejecutadas en el Estado del 
que dependa dicha autoridad. 

4. La decisión no sea contraria 
a una decisión dictada sobre el 
m i s m o asunto y entre las m i s m a s 
partes en el Estado en que se alegue. 

Se podrán denegar el reconoci
miento y la ejecución si antes de 
dictarse la decisión, hubiere litis-
pendencia en el Estado en que se 
alegue. 

5. La decis ión no sea manifiesta
mente incompatible con el orden 
público del Estado en que se alegue. 

Artículo 3. 
De conformidad con el presente 

Convenio serán competentes para 
dictar decis iones en materia de ali
mentos las autoridades s iguientes: 

1. Las autoridades del Estado 
en cuyo territorio tenía su residen
cia habitual el deudor de al imentos 
en el m o m e n t o en que se presentó 
la reclamación. 

2. Las autoridades del Estado e n 
cuyo territorio tenía su residencia 
habitual el acreedor de a l imentos 
en el m o m e n t o en que se presentó 
la reclamación. 

3. La autoridad a cuya compe
tencia se haya somet ido el deudor 
de al imentos , bien expresamente, o 
bien al formular alegaciones sobre 
el fondo sin hacer reservas respecto 
a la competencia . 

Artículo 4. 
La parte que pretenda obtener el 

reconocimiento d e una decis ión o 
que solicite s u ejecución tendrá que 
presentar: 

1. Una copia de la decisión que 
reúna las necesarias condiciones de 
autenticidad. 

2. La documentación que esta
blezca que la decis ión es ejecutiva. 

3. En caso de decisión en rebel
día, una copia auténtica del escrito 
de reclamación y la documentación 
que pruebe que dicho escrito ha sido 
debidamente notificado. 

Artículo 5. 
La autoridad de ejecución se limi

tará a examinar si se cumplen los 
requisitos que establece el artícu
lo 2 y s e aportan los documentos 
enumerados en el artículo 4. 

Artículo 6, 
Siempre que el presente Conve

nio no disponga lo contrario, el 
procedimiento para la obtención del 
exequátur se regirá por la Ley del 
Estado del que dependa la autori
dad de ejecución. 

Cualquier decis ión ejecutiva ten
drá la m i s m a fuerza y surtirá los 
m i s m o s efectos que si emanasen 
de una autoridad competente del 
Estado e n que se solicita la eje
cución. 

Artículo 7. 
Si la decis ión cuya ejecución se 

solicita ordenara la prestación de 
a l imentos por pagos periódicos, la 
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ejecución será concedida tanto para 
los pagos vencidos c o m o para los 
pagos por vencer. 

Artículo 8. 
Los requisitos establecidos por 

los artículos anteriores en lo que 
concierne al reconocimiento y la 
ejecución de las decis iones a que 
se refiere el presente Convenio, se 
aplicarán igualmente a las decisio
nes que modif iquen la condena al 
pago de una deuda al imenticia y 
emanen de alguna de las autori
dades indicadas en el artículo 3. 

Artículo 9. 
La parte a la que se reconozca 

derecho a asistencia judicial gratui
ta en el Estado donde se haya 
pronunciado la decis ión se benefi
ciará de ella en el proceso para 
obtener la ejecución de dicha de
cisión. 

E n los procedimientos a que se 
refiere el presente Convenio no se 
exigirá la "cautio judicatum solvi". 

En los procedimientos a que se 
refiere el presente Convenio, los 
documentos que se aporten estarán 
exentos de visado y de legalización. 

Artículo 10. 
Los Estados contratantes se obli

gan a facilitar la transferencia del 
importe de las cantidades asignadas 
e n razón d e obligaciones alimen
ticias respecto a menores . 

Artículo 11. 
Ninguna disposición del presente 

Convenio se entenderá como limi
tativa del derecho del acreedor de 
al imentos a alegar cualquier otra 
disposición aplicable a la ejecución 
de disposic iones en materia de pres
tación de al imentos , sea en virtud 
de la Ley interna del país , de la 
autoridad de ejecución o de confor
midad con otro Convenio en vigor 
entre los Estados Contratantes. 

Artículo 12. 
El presente Convenio no se apli

cará a las decisiones dictadas con 
anterioridad a su entrada en vigor. 

Artículo 13. 
Los Estados contratantes indica

rán al Gobierno de los Países Bajos 
cuáles son sus autoridades compe
tentes para tomar decisiones en ma
teria de al imentos y para ejecutar 
las decisiones extranjeras. 

El Gobierno de los Países Bajos 
pondrá estas comunicaciones en 
conocimiento de los demás Estados 
contratantes . 

Artículo 14. 
El presente Convenio se aplicará 

de pleno derecho a los territorios 
metropol i tanos de los Estados con
tratantes. 

Si un Estado contratante deseara 
su aplicación a todos los demás 
territorios o a aquel los de los demás 
territorios de cuyas relaciones inter
nacionales esté encargado, notifi
cará su intención a este efecto me
diante comunicación que será depo
sitada en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores d e los Países Bajos . Es te 
enviará, por vía diplomática, una 
copia certificada conforme de dicha 
comunicación a cada uno de los 
Estados contratantes . 

La comunicación a que se refiere 
el párrafo anterior sólo surtirá efec
tos, en relación con los territorios 
no metropol i tanos entre el Es tado 
que la haya hecho y los Estados 
que hayan declarado aceptarla. La 
declaración de aceptación se depo
sitará en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores de los Países Bajos , que 
enviará por vía diplomática una 
copia certificada conforme a cada 
uno de los Estados contratantes. 

Artículo 15. 
El presente Convenio estará abier

to a la firma de los Estados repre
sentados en la VIII Ses ión d e la 
Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado. 

Será ratificado y los instrumentos 
de ratificación serán depositados en 
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el Ministerio de Asuntos Exteriores 
de los Países Bajos . 

Se levantará acta de todo depó
sito de instrumentos de ratificación, 
de la que se remitirá, por vía diplo
mática, una copia certificada con
forme a cada uno de los Estados 
contratantes. 

Artículo 16. 
El presente Convenio entrará en 

vigor el sexagés imo día, a partir 
del depósito del cuarto instrumento 
de ratificación previsto en el ar
tículo 15. 

Para cada Estado firmante que 
ratificare poster iormente el Conve
nio, és te entrará en vigor el sexa
gés imo día, a partir de la fecha 
del depósito de su instrumento de 
ratificación. 

E n la hipótesis prevista en el pá
rrafo 2, del artículo 14, del presente 
Convenio, éste será aplicable el 
sexagés imo día, a partir de la fecha 
de depósito de la declaración de 
aceptación. 

Artículo 17. 
Todo Estado representado en la 

VIII Ses ión de la Conferencia de 
La Haya d e Derecho Internacional 
Privado podrá adherirse al presen
te Convenio. El Estado que deseare 
adherirse notificará su intención 
mediante escrito depositado en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los Países Bajos . Este enviará, por 
vía diplomática, una copia certifi
cada conforme a cada uno de los 
Estados contratantes . 

El Convenio entrará en vigor en
tre el Estado adherente y el Estado 
que haya declarado aceptar tal adhe
sión, al sexagés imo día siguiente 
al de la fecha del depósito del ins
trumento de adhesión. 

La adhesión sólo surtirá efectos 
entre el Estado adherente y los 
Estados contratantes que hubieran 
declarado aceptar dicha adhesión. 
Esta declaración se depositará en 
el Ministerio de Asuntos Exteriores 
de los Países Bajos , el cual enviará, 

por vía diplomática, una copia cer
tificada conforme a cada uno de los 
Estados contratantes. 

Queda entendido que el depósi to 
del instrumento de adhesión sólo 
podrá tener lugar después de la en
trada en vigor del presente Con
venio, conforme a lo establecido en 
el artículo 16. 

Artículo 18. 
Todo Estado contratante, al fir

mar o ratificar el presente Conve
nio, o al adherirse al mismo, podrá 
formular una reserva en cuanto al 
reconocimiento y a la ejecución de 
las decis iones dictadas por la auto
ridad de otro Gobierno no contra
tante que sea competente en razón 
de la residencia del acreedor de 
al imentos . 

El Estado que hubiere formulado 
dicha reserva no podrá pretender la 
aplicación del Convenio a las deci
s iones dictadas por las autoridades 
cuando éstas hubieren sido compe
tentes en razón de la residencia 
del acreedor de al imentos. 

Artículo 19. 
El presente Convenio tendrá una 

duración de cinco años, a partir 
de la fecha indicada en el párrafo 
primero del artículo 16. Es te plazo 
empezará a transcurrir desde dicha 
fecha incluso para los Estados que 
lo hubieran ratificado o se hubie
ren adherido al m i s m o posterior
mente . 

El Convenio se entenderá reno
vado táci tamente por períodos de 
cinco años, salvo que fuere denun
ciado. 

La denuncia deberá notif icarse 
al Ministerio de Asuntos Exterio
res de los Países Bajos por lo me
nos seis m e s e s antes de la expira
ción del plazo de duración, y dicho 
Ministerio la pondrá en conocimien
to de todos los demás Estados con
tratantes. 

La denuncia podrá l imitarse a 
los territorios o a determinados 
territorios indicados en el párrafo 
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2 del artículo 1 4 , conforme al cual 
se hará la oportuna notificación. 

La denuncia sólo surtirá efectos 
con respecto al Estado que la hu
biere notificado. El Convenio segui
rá en vigor para los demás Estados 
contratantes. 

En fe de lo cual, los infrascritos, 
debidamente autorizados, f irman el 
presente Convenio. 

Hecho en La Haya el 1 5 de abril 
de 1 9 5 8 en un solo ejemplar, que 
será depositado en los archivos del 
Gobierno de los Países Bajos y del 
que se entregará una copia certi
ficada conforme por vía diplomá
tica, a cada uno de los Estados 
representados en la VIII Ses ión de 
la Conferencia de La Haya de De
recho Internacional Privado, así 
como a los Estados que se adhie
ran ulteriormente. 

TRATADO DE 3 DE FEBRERO DE 
1 9 7 2 , ENTRE EL GOBIERNO DE ES
PAÑA Y EL GOBIERNO DEL REINO 
DE DINAMARCA, RELATIVO A LA 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENA
LES.1 

El Gobierno de España y el Go
bierno del Reino de Dinamarca, 
considerando que la creciente co
municación entre las poblaciones 
de los dos Estados requiere una 
mayor cooperación con el fin de 
lograr la eficaz represión de la cri
minalidad, 

Considerando que el valor de la 
legislación penal es tá decis ivamente 
determinado por el grado de certi
dumbre de la ejecución de las san
ciones impuestas , 

Reconociendo que la cooperación 
entre los dos Estados sobre la eje
cución de las sentencias impuestas 
promoverá la rehabilitación social 

de los infractores, han resuelto con
cluir un Tratado relativo a la eje
cución de sentencias penales y de
signado al efecto c o m o Plenipoten
ciarios respect ivos: 

Por el Gobierno de España al 
excelent ís imo señor don Gregorio 
López Bravo, Ministro de Asuntos 
Exteriores, y 

Por el Gobierno de Dinamarca al 
excelent ís imo señor Aksel Chris
tiansen, Embajador del Reino de 
Dinamarca en España. 

TITULO PRIMERO 

DEFINICIONES 

Artículo 1. 
A los efectos de este Tratado: 
a) "Sentencia penal" significa to

da resolución definitiva dictada por 
un Tribunal de lo penal en cual
quiera de los Estados contratantes 
c o m o resultado de un procedimien
to criminal. 

b) "Infracción" comprende, apar
te de los hechos punibles, de con
formidad con la legislación penal, 
los comprendidos en las disposi
ciones españolas relativas a las vio
laciones de las reglas de la circu
lación vial, a condición de que cuan
do tales disposiciones atribuyan 
competencia a una autoridad admi
nistrativa, la persona interesada 
deberá tener la oportunidad de que 
su caso sea visto ante un Tribunal. 

c) "Condena" significa la impo
sición de una sanción. 

d) "Sanción" significa cualquier 
castigo u otra medida expresamen
te impuesta a una persona, en rela
ción con una infracción, por un 
Tribunal de lo penal, por la acep
tación extrajudicial de una multa 
o confiscación de conformidad con 
la sección 9 3 1 de la Ley de Adminis
tración de Justicia de Dinamarca, 
o en un procedimiento administra-

(1) El ins trumento de rat i f icación e s de fecha 12 de enero de 1973. (B. O. E. de 25 de 
abril 1973). El Tratado entró en vigor el 20 de abril de 1973. 
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tivo español relativo a la infracción 
de las reglas de circulación vial. 

e) "Inhabilitación" significa cual
quier pérdida o suspensión de un 
derecho o cualquier prohibición o 
pérdida de capacidad legal. 

f) "Condena dictada en ausencia" 
significa cualquier resolución con
siderada c o m o tal de conformidad 
con el artículo 19, párrafo 2, de 
este Tratado. 

g) "Aceptación extrajudicial de 
una multa o confiscación" significa 
la aceptación de una multa o de 
una confiscación por una persona 
acusada, de conformidad con la sec
ción 931 de la Ley de Administra
ción de Justicia de Dinamarca. 

TITULO II 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
A) Condiciones generales de la 

ejecución 
Artículo 2. 
El presente Título será aplica

ble a: 
a) Sanciones que lleven consigo 

la privación de libertad. 
b ) Multas o confiscaciones. 
c) Inhabil itaciones. 

Artículo 3. 
1. Cualquiera de los Estados con

tratantes será competente , en los 
casos y condiciones previstos en 
es te Tratado, para ejecutar una 
sanción impuesta en el otro Estado 
contratante que sea ejecutoria en 
este ú l t imo Estado. 

2. Es ta competencia so lamente 
podrá ser ejercitada previa petición 
del otro Estado contratante. 

Artículo 4. 
1. Una sanción impuesta en uno 

de los dos Estados contratantes 
sólo será ejecutada por el otro Es

tado cuando de conformidad con 
las leyes de este últ imo, el acto por 
el cual fue impuesta la sanción cons
tituiría una infracción si hubiese 
sido comet ido dentro de su terri
torio y el infractor fuese respon
sable si hubiera cometido el acto 
allí. 

2. Si la sentencia se refiriera a 
dos o m á s infracciones, alguna de 
las cuales no reúne los requisitos 
del párrafo 1 de este artículo, el 
Es tado en que se haya pronunciado 
la condena especificará qué parte 
de la sanción se aplica a las infrac
ciones que satisfaga tales requi
sitos. 

Artículo 5. 
El Estado en que se haya pro

nunciado la condena sólo podrá so
licitar del otro Estado contratante 
la ejecución de la sanción si se 
cumplen una o m á s de las condi
ciones s iguientes: 

a) Si la persona condenada re
side habitualmente en el otro Es
tado. 

b ) Si la ejecución de la sanción 
en el otro Estado puede mejorar 
las perspectivas de rehabilitación 
social de la persona condenada. 

c) Si se trata de una sanción 
privativa de l ibertad que podría ser 
ejecutada a continuación de otra 
sanción privativa de l ibertad que el 
condenado sufra, o deba sufrir, en 
el otro Estado. 

d) Si el otro Estado es el Esta
do de origen de la persona conde
nada y se ha declarado dispuesto 
a aceptar la responsabil idad de la 
ejecución de la sanción. 

e) Si el Estado en el que se ha 
pronunciado la condena considera 
que no puede por sí m i s m o ejecu
tar la sanción, incluso recurriendo 
a la extradición, y el otro Estado 
puede hacerlo. 

Artículo 6. 
La ejecución requerida de confor

midad con las anteriores disposi-
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ciones no podrá ser denegada, en 
todo o en parte, sa lvo: 

a) Cuando la ejecución se opon
ga a los principios fundamentales 
del s i s tema legal del Estado reque
rido. 

b) Cuando el Estado requerido 
considere que la infracción en vir
tud de la cual fue dictada la sen
tencia es de naturaleza política o 
estr ictamente militar. 

c) Cuando el Estado requerido 
considere que existen mot ivos fun
dados para creer que la sentencia 
fue dictada, o ha resultado agra
vada, por consideraciones de raza, 
religión, nacionalidad u opinión po
lítica. 

d ) Cuando la ejecución pudiera 
resultar contraria a los compromi
sos internacionales del Estado re
querido. 

e) Cuando el hecho sea ya objeto 
de procedimiento en el Estado re
querido o cuando dicho Estado de
cida iniciar la persecución del 
hecho. 

f) Cuando las autoridades com
petentes del Estado requerido ha
yan decidido no iniciar procedimien
to o sobreseer el ya instruido por 
el m i s m o hecho. 

g) Cuando el hecho haya s ido 
comet ido fuera del territorio del 
Estado requirente. 

h ) Cuando el Estado requerido 
sea incapaz de ejecutar la sanción. 

i) Cuando el requerimiento se 
funde en el artículo 5 , letra e), de 
este Tratado y no se cumpla nin
guna de las otras condiciones men
cionadas en dicho artículo. 

j ) Cuando el Estado requerido 
considere que el otro Estado es por 
sí m i s m o capaz de ejecutar la san
ción. 

k ) Cuando la edad de la persona 
condenada en el m o m e n t o de come
ter la infracción sea tal que no 
podría ser perseguida e n el Estado 
requerido. 

1) Cuando, de conformidad con 
las leyes del Estado requerido, la 
sanción impuesta no pueda ser ya 

ejecutada a causa de la prescrip
ción. 

m ) Cuando, y en la medida en 
que la sentenc ia i m p o n g a una inha
bilitación. 

B ) Efectos de la transferencia 
de la ejecución 

Artículo 7. 
A los efectos del artículo 6, le

tra 1), todo acto que interrumpa 
o suspenda la prescripción y que 
haya s ido vál idamente realizado por 
las autoridades del Estado en que 
se ha dictado la sentencia, surtirá 
el m i s m o efecto para el cómputo 
de la prescripción en el Estado re
querido, de conformidad con la Ley 
de este Estado. 

Artículo 8. 
1. Toda persona condenada y de

tenida en el Estado requirente que 
haya sido entregada al otro Estado 
con el fin de ejecutar la sentencia, 
no podrá ser perseguida, condenada 
o detenida para ejecución de sen
tencia u orden de detención, o por 
cualquier otro mot ivo que restrinja 
su libertad personal, por cualquiera 
otra infracción cometida con ante
rioridad a su entrega que no sea 
aquella por la que la condena a 
ejecutar fue impuesta, excepto en 
los casos s iguientes: 

a) Cuando el Estado que requie
ra la ejecución lo consienta. La pe
tición de consent imiento se presen
tará acompañada de todos los docu
mentos relevantes y del tes t imonio 
de los autos relativos a cualquier 
declaración hecha por el acusado 
con respecto a la infracción en cues
tión. Será concedido el consenti
miento cuando la infracción e n vir
tud de la cual se haya requerido 
justif ique por sí m i s m a la extradi
ción bajo la Ley del Estado requi
rente de la ejecución o cuando la 
extradición no hubiera sido conce
dida so lamente a causa de la me
dida de la pena. 

b ) Cuando el acusado, habiendo 
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tenido la oportunidad de abando
nar el territorio del Estado al que 
ha sido entregado, no lo haya hecho 
en los cuarenta y cinco días siguien
tes a su l ibertad definitiva, o si 
hubiera regresado al territorio de 
ese Estado después de haberlo aban
donado. 

2. El Estado requerido para que 
se encargue de la ejecución podrá, 
sin embargo, adoptar las medidas 
necesarias para hacer salir de su 
territorio a la persona afectada o 
adoptar cualquier medida igual
mente necesaria de conformidad 
con su Ley para interrumpir la 
prescripción, incluso acudiendo a 
u n proceso en ausencia. 

Artículo 9. 
1. La ejecución estará regulada 

por la Ley del Estado requerido y 
sólo este Estado será competente 
para adoptar las decisiones apro
piadas, tales c o m o las que concier
nen a la l ibertad condicional. 

2. Sólo el Estado requirente ten
drá el derecho de decidir sobre cual
quier pet ic ión para la revisión de 
la sentencia. 

3. Cualquiera de los dos Esta
dos podrá ejercitar el derecho de 
amnist ía o indulto. 

Artículo 10. 
1. Cuando el Estado en el que 

se haya dictado la sentencia haya 
requerido la ejecución, no podrá ya 
iniciar procedimiento de ejecución 
por la sanción objeto del requeri
miento. Sin embargo, dicho Estado 
podrá iniciar la ejecución de una 
sanción que implique la privación 
de libertad, cuando la persona con
denada haya sido ya detenida en el 
m o m e n t o de presentación del reque
rimiento. 

2. El derecho de ejecución rever
tirá al Estado requirente: 

a) Si retira su petición antes de 
que el otro Estado le haya infor
mado de su intención de dar curso 
al requerimiento. 

b) Si el otro Estado notifica su 
negativa a dar curso al requeri
miento. 

c) Si el otro Estado renuncia ex
presamente a su derecho de ejecu
ción. Tal renuncia será posible sola
mente cuando los dos Estados lo 
convengan o cuando la ejecución no 
sea ya posible en el otro Estado. 
E n el ú l t imo caso, la renuncia soli
citada por el Estado requirente será 
obligatoria. 

Artículo 11. 
1. Las autoridades competentes 

del Estado requerido deberán inte
rrumpir la ejecución de la senten
cia tan pronto c o m o tengan conoci
miento de cualquier indulto, amnis
tía, recurso de revisión o de cual
quier otra decisión en virtud de la 
cual la sanción deje de ser ejecu
toria. Lo m i s m o se aplicará a la 
ejecución de una mul ta cuando la 
persona condenada la haya pagado 
a la autoridad competente del Es
tado requirente. 

2. El Estado requirente deberá 
informar inmediatamente al otro 
Estado de cualquier decisión o acto 
procesal dentro de su territorio, que 
de conformidad con el párrafo pre
cedente, deban interrumpir la eje
cución. 

C) Devolución de gastos 
Artículo 12. 
Los Estados contratantes no se 

reclamarán los gastos resultantes 
de la aplicación de este Tratado. 

CAPITULO II 

REQUERIMIENTO DE EJECUCIÓN 

Artículo 13. 
Todos los requerimientos previs

tos en este Trabajo deberán ser 
hechos por escrito. Al igual que 
todas las demás comunicaciones 
necesarias para la aplicación de 
este Tratado, deberán ser envia
das por el Ministerio de Justicia 
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del Estado requirente al Ministerio 
de Justicia del otro Estado y serán 
devueltas por la m i s m a vía. 

Artículo 14. 
El requerimiento de ejecución 

deberá ir acompañado del original 
o copia certificada de la resolución 
cuya ejecución se requiera, así como 
de todos los demás documentos ne
cesarios. El original o una copia 
certificada de todo, o parte de los 
autos, deberá ser enviado al Estado 
requerido, si así lo pidiera. La auto
ridad competente del Estado requi
rente deberá certificar que la san
ción es ejecutoria. 

Artículo 15. 
Si el Estado requerido considera 

que la información facilitada por 
el otro Estado no es suficiente para 
permitirle aplicar este Tratado, de
berá pedir la necesaria información 
adicional, pudiendo fijar un plazo 
para la obtención de tal informa
ción. 

Artículo 16. 
1. Las autoridades del Estado 

requerido informarán sin demora 
a las del otro Estado del curso 
dado al requerimiento de ejecución. 

2. En su caso, las autoridades 
del Estado requerido deberán remi
tir a las del otro Estado un docu
mento que acredite que la sanción 
h a s ido ejecutada. 

Artículo 17. 
Los requerimientos de ejecución 

y los demás documentos relativos 
a la aplicación de este Tratado, 
deberán ser traducidos, de parte 
de Dinamarca al español y de parte 
de España al danés o el inglés. 

Artículo 18. 
Las pruebas y documentos trans

mit idos en cumpl imiento de este 
Tratado, estarán dispensados de to
das las formalidades de legalización. 

CAPITULO III 

CONDENAS DICTADAS EN AUSENCIA, 
ACEPTACIÓN EXTRAJUDICIAL DE MULTAS 0 

CONFISCACIÓN Y SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

Artículo 19. 
1. A reserva de las disposiciones 

contrarias contenidas en este Tra
tado, la ejecución de las condenas 
dictadas en ausencia, de las acep
taciones extrajudicial danesas de 
una multa o confiscación y de las 
sanciones administrativas españo
las relativas a infracciones de las 
reglas de circulación vial, estarán 
sujetas a las m i s m a s reglas que 
la ejecución de las otras resolu
ciones. 

2. A excepción de lo previsto en 
el párrafo 3 de este artículo, la 
condena dictada en ausencia signi
ficará, a los efectos de este Trata
do, la resolución de un Tribunal de 
uno de los Estados como resultado 
de un procedimiento criminal en el 
cual el acusado no compareció per
sonalmente para ser oído. 

3. Las s iguientes decis iones serán 
consideradas como resoluciones dic
tadas después de ser oído el acu
sado, de forma que el caso no será 
tratado de conformidad con las 
prescripciones de este capí tulo: 

a) Cualquier condena dictada en 
ausencia, aceptación extrajudicial 
de una mul ta o confiscación, o san
ción administrativa que l leven con
sigo la imposic ión de una multa o 
confiscación que no excedan de 600 
coronas danesas o de la cantidad 
equivalente en pesetas . 

b) Cualquier condena dictada en 
ausencia, o sanción administrativa 
que haya sido pronunciada o con
firmada en el Estado requirente 
después de haberse opuesto la per
sona condenada, de conformidad 
con la legislación del Estado en 
que se haya pronunciado la con
dena. 

c) Toda condena dictada en au
sencia en apelación, con tal de que 
el recurso contra la sentencia de 
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primera instancia haya sido presen
tado por el condenado. 

Artículo 20. 
Toda condena dictada en ausen

cia, aceptación extrajudicial de mul
ta o confiscación y sanción admi
nistrativa que no haya sido apelada 
o contra la que no se haya inter
puesto oposición, podrán, tan pron
to c o m o sean firmes, ser transmi
tidas al otro Estado con el fin de 
ser notificada a la persona a quien 
conciernan con vistas a su ejecu
ción. 

Artículo 21. 
1. Si el Es tado requerido estima

ra oportuno acceder a la pet ic ión 
de ejecutar una sentencia dictada 
en ausencia, una aceptación extra-
judicial de multa o confiscación o 
una sanción administrativa, hará 
que la persona condenada sea per
sonalmente notificada de la decisión 
adoptada por el Estado requirente. 

2. E n la notif icación a la perso
na condenada, también se le infor
mará: 

a) Que ha sido presentada una 
petición para ejecución, de confor
midad con este Tratado. 

b ) Que el único recurso dispo
nible es la oposic ión a que se re
fiere el artículo 22 de este Tratado. 

c) Que la oposic ión deberá ser 
presentada ante la autoridad que 
se especifique, que para que sea 
admitida la oposic ión deberá estar 
sujeta a las prescripciones del ar
tículo 22 de es te Tratado; y que 
la persona sentenciada puede pedir 
ser oída por las autoridades del Es
tado requirente. 

d) Que si no presenta la oposi
c ión en el plazo señalado, la sen
tencia será considerada, para todos 
los efectos de este Tratado, como 
dictada después de haber oído al 
acusado. 

3. Una copia de la notifacición 
deberá ser enviada inmediatamente 
a la autoridad que pidió la ejecu
ción. 

Artículo 22. 
1. Después de notificar la reso

lución, de conformidad con el ar
tículo 21, el único recurso dispo
nible para la persona condenada 
será la oposición. Tal oposic ión será 
examinada, a elección de la perso
na condenada, bien por el Tribunal 
competente del Estado que haya 
hecho el requerimiento o por el 
del Estado requerido. Si la persona 
sentenciada no hiciese expresamen
te es ta elección, la oposic ión será 
examinada por el Tribunal compe
tente del Estado requerido. 

2. E n los casos especif icados en 
el párrafo precedente, la oposic ión 
será admit ida si hubiera sido pre
sentada ante la autoridad compe
tente del Estado requerido dentro 
del plazo de treinta días a partir 
de la fecha que fue entregada la 
notificación. Dicho plazo será com
putado de conformidad con la ley 
del país requerido. La autoridad 
competente de e se Estado deberá 
dar aviso rápidamente a la autori
dad que formuló el requerimiento 
de ejecución. 

Artículo 23. 
1. Si la oposic ión fuera examina

da e n el Estado requirente, la per
sona condenada será citada para 
que comparezca en este Estado para 
una nueva vista de la causa. La cita
ción será realizada personalmente 
antes de los veintiún días anterio
res a la nueva vista. Es t e plazo 
podrá ser reducido con el consen
t imiento de la persona condenada. 
La nueva vista se celebrará ante 
el Tribunal que sea competente en 
el Estado requirente y de acuerdo 
con el procedimiento de ese Estado. 

2. Si la persona sentenciada de
jara de comparecer personalmente 
o no estuviera representada de con
formidad con las leyes del Estado 
requirente, el Tribunal declarará 
nula y sin efectos la oposición, y su 
decisión será comunicada a la auto
ridad competente del Estado reque
rido. Se seguirá el m i s m o procedí-
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miento si el Tribunal declara inad
misible la oposición. En ambos 
casos , la sentencia dictada e n ausen
cia, la aceptación extrajudicial de 
mul ta o confiscación o la sanción 
administrativa, serán consideradas, 
a todos los efectos de e s te Tratado 
c o m o dictadas después de o ído el 
acusado. 

3. Si la persona condenada com
pareciera personalmente o estuvie
ra representada de conformidad con 
las leyes del país requirente y la 
oposic ión fuese est imada, el reque
rimiento de ejecución será declara
do nulo y sin efecto. 

Artículo 24. 
1. Si la oposic ión fuera exami

nada en el Estado requerido, la per
sona condenada será citada para 
que comparezca en dicho Es tado 
para una nueva vista de la causa. 
La citación será entregada perso
nalmente antes de los veintiún días 
anteriores a la nueva audiencia. 
Es te plazo puede ser reducido con 
el consent imiento de la persona con
denada. La nueva audiencia se cele
brará ante el Tribunal que sea com
petente en el Estado requerido y 
de acuerdo con e l procedimiento 
de dicho Estado. 

2. Si la persona condenada no 
compareciera personalmente o si 
no estuviera representada de acuer
do con la Ley del Estado requerido, 
e l Tribunal declarará la oposic ión 
nula y sin efecto. En tal Caso y si 
el Tribunal declara inadmisible la 
oposición, la sentencia dictada en 
ausencia, la aceptación extrajudi
cial de multa o confiscación, o la 
sanción administrativa, serán con
sideradas a todos los efectos de este 
Tratado, c o m o dictadas después de 
o ído el acusado. 

3. Si la persona condenada com
pareciera personalmente o estuvie
ra representada de conformidad con 
la Ley del Estado requerido, y si 
la oposic ión fuese admisible, el caso 
será juzgado c o m o si hubiera sido 

comet ido en dicho Estado. Sin em
bargo, e n ninguna circunstancia po
drá examinarse si la prescripción 
de la acción penal se ha producido. 
La resolución dictada en el Estado 
requirente será considerada nula y 
sin efecto. 

4. Toda actuación o diligencia 
previa l levada a cabo en el Estado 
requirente de conformidad con sus 
leyes y reglamentaciones, tendrá la 
m i s m a validez que tendría si hu
biese sido l levada a cabo e n el otro 
Estado, con tal que esta asimila
ción no atribuya a las m i s m a s un 
mayor grado probatorio del que 
tendrían en el Estado requirente. 

Artículo 25, 
Toda decisión judicial adoptada 

de conformidad con el artículo 24, 
número 3, así como su ejecución, 
estará regida únicamente por la Ley 
del Estado requerido. 

Artículo 26. 
Si la persona condenada en au

sencia o por la aceptación extraju
dicial de una mul ta o confiscación, 
o por sanción administrativa, no 
interpusiera oposición, la resolución 
será considerada, a los efectos de 
este Tratado, c o m o dictada después 
de oído el acusado. 

Artículo 27. 
Serán aplicables las respectivas 

legislaciones nacionales en materia 
de reposición de actuaciones, cuan
do la persona condenada, por razo
nes independientes de su voluntad, 
no hubiese observado los plazos 
f ijados en los artículos 22 al 24 ó 
no hubiese comparecido personal
mente a la vista fijada para el 
nuevo examen del caso. 

CAPITULO IV 

MEDIDAS PROVISIONALES 

Artículo 28. 
Si la persona condenada se halla

se en el Estado requirente después 
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de que éste haya recibido la noti
ficación aceptando el requerimiento 
de ejecución de una sentencia que 
l l e v e cons igo pr ivac ión d e l iber
tad, dicho Estado podrá, si lo con
s idera necesar io para asegurar la 
e jecuc ión , arrestarla para su tras
lado de conformidad con lo pre
v i s to e n e l art ícu lo 41. 

Artículo 29. 
1. Cuando el Estado requirente 

haya solicitado la ejecución, el Es
tado requerido puede detener a la 
persona condenada: 

a) Si, conforme a la Ley del Es
tado requerido, la infracción es de 
las que justif ica la detención, y 

b) Si hubiera peligro de fuga o, 
en el caso de sentencia dictada en 
ausencia, peligro de ocultación de 
pruebas. 

2. Cuando el Estado requirente 
anuncie su intención de solicitar la 
ejecución, el Es tado requerido po
drá, a petición del requirente, arres
tar a la persona condenada, s iempre 
que se cumplan los requisitos de 
los subpárrafos a) y b) del párrafo 
precedente. Dicha petición indicará 
la infracción que mot ivó la senten
cia, el t i empo y lugar en que fue 
perpetrada, y contendrá una des
cripción tan exacta como sea posi
ble de la persona condenada. Con
tendrá también una exposición su
cinta de los hechos en que se basa 
la condena. 

Artículo 30. 
1. La persona condenada será 

mantenida en custodia de confor
midad con la Ley del Estado reque
rido; la Ley de este Estado regirá 
también las de la puesta en libertad. 

2. La persona en custodia será 
puesta en libertad en todo caso : 

a) Después de un período igual 
al de privación de libertad impues
ta por la sentencia. 

b ) Si hubiera sido arrestada en 
cumpl imiento del artículo 29, pá
rrafo 2, y el Estado requerido no 
recibiera, dentro de los dieciocho 

días s iguientes a la fecha de su 
detención, la petición y los docu
mentos especif icados en el artícu
lo 14. 

Artículo 31. 
1. Toda persona detenida en el 

Estado requerido, de conformidad 
con el artículo 29, que sea citada 
para comparecer ante el Tribunal 
competente del Estado requirente 
de acuerdo con el artículo 23, c o m o 
resultado de la oposic ión que haya 
interpuesto, será trasladada con es
ta finalidad al territorio del Estado 
requirente. 

2. Después del traslado, dicha 
persona no continuará arrestada en 
el Estado requirente si se cumpliera 
la condición establecida en el ar
t ículo 30, párrafo 2, apartado a), o 
si el Estado requirente no pide la 
ejecución de una posterior conde
na. La persona trasladada será in
mediatamente devuelta al Estado 
requerido, a menos que haya sido 
puesta en libertad. 

Artículo 32. 
1. La persona citada ante el Tri

bunal competente del Estado requi
rente como consecuencia de la opo
sición que haya interpuesto, no 
podrá ser perseguida, condenada o 
detenida para cumplir una condena 
o medida de seguridad, ni podrá 
ser restringida su libertad personal 
por cualquier acto o infracción que 
hubiera tenido lugar con anteriori
dad a su salida del territorio del 
Estado requerido y que no esté 
especificada en la citación, a m e n o s 
que expresamente consienta por es
crito. E n el caso a que se refiere 
el artículo 31, párrafo 1, será en
viada una copia de su declaración 
de consent imiento al Estado desde 
el cual haya sido trasladada. 

2. Los efectos previstos en el 
párrafo precedente cesarán cuando 
la persona citada, habiendo tenido 
oportunidad de hacerlo, no haya 
abandonado el territorio del Estado 
requirente durante quince días si-
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guientes a la fecha de la decisión 
que haya seguido a la vista a la 
que haya sido citada a comparecer , 
o si regresara a dicho territorio des
pués de abandonarlo sin haber sido 
convocada nuevamente. 

Artículo 33. 
1. Si el Estado requirente hubie

ra solicitado la ejecución de una 
confiscación, el Estado requerido 
podrá proceder al embargo provi
sional, a condición de que su propia 
Ley lo prevea para casos similares. 

2. El embargo será l levado a ca
bo de conformidad con la Ley del 
Estado requerido, que también de
terminará las condiciones en que 
será levantado. 

CAPITULO V 

EJECUCIÓN DE SANCIONES 

a) Cláusulas generales 

Artículo 34. 
1. La sanción impuesta en el Es

tado requirente no será ejecutada 
en el Estado requerido m á s que en 
virtud de una decisión de u n Tri
bunal de dicho Estado. 

2. Sin embargo, cuando la san
ción cuya ejecución se solicite sea 
so lamente una mul ta que no exceda 
de 600 coronas danesas, o confis
cación de una suma de dinero o 
bienes hasta la suma de 600 coro
nas danesas, o la cantidad equiva
lente en pesetas , cualquiera de los 
Estados puede autorizar a otras 
autoridades para tomar tales deci
s iones sobre la ejecución. Estas 
decisiones deberán poder ser objeto 
de u n recurso ante los Tribunales. 

Artículo 35. 
Si el Estado requerido est ima 

oportuno dar curso al requerimien
to de ejecución, el asunto será 
l levado ante el Tribunal o autoridad 
competente , según lo previsto en 
el artículo 34, párrafo 2. 

Artículo 36. 
Todo condenado podrá exigir la 

designación de un Abogado para 
su defensa en la audiencia ante 
el Tribunal. 

Artículo 37. 
1. Antes de tomar una decisión 

sobre el requerimiento de ejecución 
el Tribunal dará la oportunidad al 
condenado de exponer su punto de 
vista. Si lo pide será oído por el 
Tribunal mediante carta rogatoria 
o en persona. La audiencia en per
sona deberá ser concedida s iempre 
que se pida expresamente. 

2. S in embargo, el Tribunal po
drá decidir sobre la aceptación del 
requerimiento de ejecución, en au
sencia de un condenado que haya 
solicitado audiencia personal, si 
éste estuviera bajo custodia en el 
Estado requirente. En estas circuns
tancias, la decisión sobre la susti
tución de la sanción, de conformi
dad con el artículo 42, deberá ser 
aplazada hasta que, después del 
traslado del condenado al otro Es
tado, se le haya dado la oportu
nidad de comparecer ante el Tri
bunal. 

Artículo 38. 
1. El Tribunal o, en el caso a que 

se refiere el artículo 34, párrafo 2, 
la autoridad competente que se ocu
pa del caso, deberá comprobar: 

a) Que la sanción cuya ejecu
ción se solicita ha s ido impuesta 
por una sentencia penal. 

b ) Que se cumplen las condicio
nes establecidas en el artículo 4. 

c) Que la condición establecida 
en el artículo 6, apartado a) , de 
este Tratado, no se cumple o no 
debe impedir la ejecución. 

d) Que, en el caso de una sen
tencia dictada en ausencia, una 
aceptación extrajudicial de una 
multa o confiscación, o una sanción 
administrativa, se cumplen las con
diciones señaladas en el capítulo 3 
de es te Título. 

2. Cada Estado contratante pue-
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de confiar al Tribunal, o a la auto
ridad competente según el artícu
lo 34, párrafo 2, el examen de las 
demás condiciones de ejecución pre
vistas en este Tratado. 

Artículo 39. 
Las resoluciones judiciales adop

tadas de conformidad con el pre
sente capítulo sobre la ejecución 
solicitada y las adoptadas en ape
lación de las decisiones de la auto
ridad administrativa a que se refie
re el artículo 34, estarán sujetas 
a recurso. 

Artículo 40. 
El Estado requerido quedará vin

culado por las constataciones rela
tivas a los hechos , s iempre que 
éstos hayan sido relacionados en 
la decisión, o que ésta se base im
plícitamente en el los. 

b) Cláusulas especialmente rela
tivas a la ejecución de san
ciones que llevan consigo pri
vación de libertad 

Artículo 41. 
Cuando la persona condenada es

tá detenida en el Estado requirente 
debe, salvo disposiciones contrarias 
de la Ley de este Estado, ser tras
ladada al Estado requerido tan 
pronto como el requirente haya sido 
informado de la aceptación del re
querimiento de ejecución. 

Artículo 42. 
1. Si el requerimiento de ejecu

ción fuese aceptado, el Tribunal 
sustituirá la sanción que lleve con
sigo privación de libertad impuesta 
por el Estado requirente por la san
ción prescrita por sus propias leyes 
para la m i s m a infracción. Sujeta a 
las l imitaciones señaladas en el pá
rrafo 2 de este artículo, tal sanción 
puede ser de naturaleza o duración 
distinta de la impuesta en el Estado 
requirente. Si esta úl t ima sanción 
fuera menor que la mín ima que 
pueda ser impuesta según la Ley 
del Estado requerido, el Tribunal 

no se considerará l igado por este 
mínimo, e impondrá una sanción 
equivalente a la impuesta en el 
Estado requirente. 

2. En la determinación de la san
ción, el Tribunal no agravará la 
s ituación penal de la persona con
denada que resulte de la decisión 
dictada en el Estado requirente. 

3. Cualquier parte de la sanción 
impuesta en el Estado requirente 
y cualquier período de detención 
provisional sufridos por la persona 
condenada después de la sentencia, 
deberá ser abonado en su totalidad. 
Lo m i s m o se aplicará respecto a 
cualquier período durante el cual la 
persona condenada hubiera estado 
en custodia en el Estado requirente 
antes de haber recaído sentencia, 
s iempre que así lo exijan las leyes 
de dicho Estado. 

c) Cláusulas especialmente rela
tivas a la ejecución de multas 
y confiscaciones 

Artículo 43. 
1. Si fuera aceptado el requeri

miento de ejecución de una multa 
o confiscación de una cantidad de 
dinero, el Tribunal o la autoridad 
competente , según el artículo 34, 
párrafo 2, convertirá la cantidad de 
que se trate a la moneda del Estado 
requerido al tipo de cambio en vigor 
cuando se toma la decisión. Fijará 
así el importe de la multa o la suma 
que ha de ser confiscada que, sin 
embargo, no deberá exceder del 
m á x i m o fijado por la propia Ley 
para la m i s m a infracción o a falta 
del mi smo , no excederá del máxi
m o habitualmente impuesto en el 
Estado requerido para infracciones 
semejantes . 

2. S in embargo, el Tribunal o la 
autoridad competente , según el ar
tículo 34, párrafo 2, puede mantener 
la cantidad de la multa o confisca
ción impuestas en la condena del 
Estado requirente, cuando tal san
ción no esté prevista en la Ley del 
Estado requerido para la m i s m a 



DOCUMENTACIÓN 683 

infracción, pero esta Ley prevea la* 
impos ic ión de sanciones m á s graves. 
Lo m i s m o ocurrirá si la sanción im
puesta en el Estado requirente ex
cede del m á x i m o establecido en la 
Ley del Estado requerido para la 
m i s m a infracción, pero dicha legis
lación permite la imposic ión de 
sanciones m á s graves. 

3. Todas las facilidades relativas 
al plazo para pagar y al pago a 
plazos que se concedan e n el Estado 
requirente serán respetadas por el 
Estado requerido. 

Artículo 44. 
1. Cuando el requerimiento de 

ejecución se refiera a la confisca
ción de un objeto específico, el Tri
bunal, o la autoridad competente , 
de conformidad con el artículo 34, 
párrafo 2, podrán ordenar la con
fiscación de tal objeto cuando tal 
confiscación esté autorizada para la 
m i s m a infracción por la legislación 
del Estado requerido. 

2. S in embargo, el Tribunal, o la 
autoridad competente , conforme al 
artículo 34, párrafo 2, podrán man
tener la confiscación ordenada en 
el Estado requirente cuando, aun
que esta sanción no es té prevista 
en la Ley del Estado requerido para 
la m i s m a infracción, dicha legisla
ción permita imponer sanciones m á s 
graves. 

Artículo 45. 
1. El producto de las multas y 

confiscaciones será ingresado e n el 
Tesoro del Estado requerido, sin 
perjuicio de cualquier derecho de 
terceros. 

2. Las propiedades confiscadas 
que tengan u n interés especial po
drán ser devueltas al Estado requi
rente, si así lo solicita. 

Artículo 46. 
Aun en el caso de que la multa 

no pueda ser hecha efectiva, no 
podrá imponerse en el Estado re
querido ninguna sanción sustituto
ria que l leve consigo privación de 
libertad. 

d) Cláusulas especialmente rela
tivas a la ejecución de inha
bilitaciones 

Artículo 47. 
1. Cuando se solicite la ejecu

ción de una inhabilitación impuesta 
en el Estado requirente só lo podrá 
surtir efectos en el Estado reque
rido, en el caso de que la legisla
ción de éste prevea la inhabilitación 
para la infracción e n cuest ión. 

2. El Tribunal competente deberá 
apreciar la oportunidad de ejecutar 
la inhabil itación en el territorio de 
su propio Estado. 

Artículo 48. 
1. Si el Tribunal acordase la eje

cución de la inhabilitación deter
minará la duración de la m i s m a 
dentro de los l ímites prescritos por 
su propia legislación, sin que pueda 
exceder de los l ímites establecidos 
en la condena impuesta en el Es
tado requirente. 

2. El Tribunal podrá acordar que 
la inhabil itación sea ejecutada sólo 
con respecto a algunos de los dere
chos cuya pérdida o suspensión ha 
sido decretada. 

Artículo 49. 
El artículo 10 n o será aplicable 

a las inhabilitaciones. 

Artículo 50. 
El Estado requerido podrá resti

tuir a la persona condenada los 
derechos de que haya sido privada 
por una decisión adoptada en apli
cación de esta sección. 

TITULO III 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 51. 
1. Las Partes contratantes se 

comprometen a intercambiar, antes 
de la entrada en vigor de este Tra
tado, la información relativa a las 
sanciones que imponen y a la forma 
en que son ejecutadas. 
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2. Toda modificación posterior 
que convierta en inexacta la infor
mación facilitada en cumpl imiento 
del párrafo 1 de este artículo, de
berá ser puesta en conocimiento de 
la otra Parte. 

Artículo 52. 
Este Tratado no impedirá la regu

lación por las Partes contratantes 
de sus relaciones con otros Estados 
mediante la aceptación de u n Tra
tado multi lateral sobre el m i s m o 
asunto. La aceptación de tales 
acuerdos no afectará al contenido 
de este Tratado, que continuará en 
vigor. 

Artículo 53. 
Cualquier dificultad que surja en 

la aplicación o interpretación de 
este Tratado, será resuelta por la 
vía diplomática. 

Artículo 54. 
Este Tratado solamente se apli

cará a la ejecución de decisiones 
adoptadas después de su entrada 
en vigor. 

Artículo 55. 
1. Este Tratado se aplicará en 

el territorio de cada uno de los 
Estados contratantes; sin embargo, 
por lo que concierne al Estado de 
Dinamarca, no comprenderá las 
Is las Faroe o Groenlandia. 

2 . Este Tratado podrá ser exten
dido a las Is las Faroe o Groenlan
dia mediante notif icación a tal efec
to del Gobierno de Dinamarca al 
Gobierno de España. Toda exten
sion de la aplicación de este Tra
tado surtirá efecto dos meses des
pués de la fecha de notificación. 

Artículo 56. 
Cada Parte notificará a la otra el 

cumpl imiento de los requisitos cons
titucionales necesarios para la en
trada en vigor del presente Tratado. 
Es te entrará en vigor dos m e s e s 
después de la fecha de la úl t ima 
de dichas notif icaciones. 

Artículo 57. 
1. Este Tratado se mantendrá 

en vigor indefinidamente. 
2. Cada una de las Partes con

tratantes podrá denunciar el Tra
tado. Tal denuncia surtirá efectos 
seis m e s e s después de la fecha de 
recepción de la notificación. 

Hecho en Madrid el 3 de febrero 
de 1972, por duplicado en español 
y en danés, s iendo igualmente au
ténticos ambos textos. 

Por el Estado español, 
GREGORIO LÓPEZ BRAVO 

Por el Reino de Dinamarca, 
AKSEL CHRISTIANSEN 

La Embajada de Dinamarca en 
Madrid comunicó, por Nota Verbal 
de 18 de sept iembre de 1972, el 
cumpl imiento por parte del Go
bierno danés de los requisitos cons
titucionales para la entrada en vigor 
del Tratado. 

El Ministerio de Asuntos Exterio
res de España comunicó por Nota 
Verbal de 2 0 de febrero de 1973, a 
la Embajada de Dinamarca en Ma
drid el cumplimiento por parte del 
Gobierno español de los requisitos 
constitucionales para la entrada en 
vigor del Tratado, especnicando que 
según lo dispuesto en el artículo 56 
del Tratado, éste entrara en vigor 
dos meses después de la fecha de 
la úl t ima notificación. 

CANJE DE NOTAS HISPANO-DANES, 
DE 11 DE MAYO DE 1973, POR EL 
QUE SE REALIZAN CORRECCIONES 
TERMINOLÓGICAS EN EL TEXTO 
ESPAÑOL DEL TRATADO DE 3 DE 
FEBRERO DE 1972, ENTRE EL GO
BIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIER
NO DEL REINO DE DINAMARCA, 
RELATIVO A LA EJECUCIÓN DE SEN
TENCIAS PENALES. 

El Ministerio de Asuntos Exte
riores saluda atentamente a la Real 
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Embajada de Dinamarca en esta 
capital y t iene la honra de referirse 
a la nota verbal de esa represen
tación número 80, de 7 de mayo de 
1973, que contestaba a la nota ver
bal de este Ministerio número 42, 
de 21 de abril del año en curso, 
respecto a las correcciones termi
nológicas propuestas por España 
en el texto en idioma español del 
"Tratado entre el Gobierno del Rei
no de Dinamarca y el Gobierno de 
España relativo a la e jecución de 
sentencias penales", de 3 de febrero 
de 1972, que ha entrado en vigor 
el 20 de febrero de 1973. 

Con respecto a este Tratado este 
Ministerio se permite comunicar a 
esa Embajada que las Cortes Es
pañolas, al emitir en su día dicta
m e n favorable a su ratificación, 
señalaron, sin embargo, que, tras 
la úl t ima revisión del Tratado ha
bían aparecido algunas imprecisio
nes terminológicas en los textos es
pañoles en relación con el propio 
ordenamiento jurídico español, que 
es necesario aclarar y precisar. 

El lo es así cuando se dice en el 
Tratado resolución "definitiva", 
s iendo m á s adecuado el término 
resolución o sentencia "firme". 

También cuando se dice en el 
Tratado "castigo" u otra medida. . . , 
s iendo m á s adecuado el término 
"pena". 

Igualmente cuando se dice en el 
Tratado "confiscación", s iendo m á s 
adecuado el término "comiso". 

Por el lo, y de acuerdo c o n el 
procedimiento del artículo 53 del 
propio Tratado, que prevé un canje 
de notas para la resolución de las 
dificultades en la aplicación o inter
pretación del mi smo , se ruega a 
esa Embajada que tenga a bien 
tomar debida nota para notifica
ción a su Gobierno de las precisio
nes terminológicas m á s arriba apun
tadas en el texto español sobre la 
sust i tución de los términos "defi
nitiva" por "firme", "castigo" por 
"pena" y "confiscación" por "comi
so", y que tenga a bien comunicar 

posteriormente a es te Ministerio 
por nota verbal la respuesta del 
Gobierno del Reino de Dinamarca, 
interpretándose que ambas notas 
constituirán el canje de notas a que 
se refiere el artículo 53 que serán 
publicadas en España para general 
conocimiento y aplicación. 

Para mayor exactitud se indican 
a continuación los artículos modi
ficados con su nueva redacción: 

Artículo 1, apartado a), donde 
dice "sentencia penal" significa toda 
resolución definitiva.. . debe decir: 
"sentencia penal" significa toda re
solución firme.. . 

Artículo 1, apartado d), donde 
dice: "sanción" significa cualquier 
cast igo u otra medida expresamente 
impuesta a una persona, en relación 
con una infracción, por un Tribunal 
de lo penal, por la aceptación extra-
judicial de una multa o confisca
ción. . . , debe decir: "sanción" signi
fica cualquier pena u otra medida 
expresamente impuesta a una per
sona, en relación con una infrac
ción, por un Tribunal de lo penal, 
por la aceptación extrajudicial de 
una multa o comiso . . . 

Articulo 1, apartado g), donde di
ce : "aceptación extrajudicial de una 
multa o confiscación" significa la 
aceptación de una multa o de una 
confiscación.. . , debe decir: "acep
tación extrajudicial de una multa o 
comiso" significa la aceptación de 
una mul ta o de un comiso . . . 

Artículo 2, apartado b) , donde 
dice: Multas o confiscaciones, debe 
decir: Multas o comisos . 

En el t ítulo del capítulo 3, donde 
dice: condenas dictadas en ausen
cia, aceptación extrajudicial de mul
tas o confiscación. . . , debe decir: 
condenas dictadas en ausencia, acep
tación extrajudicial de multas o 
comisos . . . 

Artículo 19, apartado 1, donde 
dice: a reserva de las disposiciones 
contrarias contenidas en este Tra
tado, la ejecución de las condenas 
dictadas en ausencia de las acepta
ciones extrajudiciales danesas de 
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una multa o confiscación. . . , debe 
decir: a reserva de las disposiciones 
contrarias contenidas en este Tra
tado, la ejecución de las condenas 
dictadas en ausencia, de las acepta
ciones extrajudiciales danesas de 
una mul ta o comiso . . . 

Artículo 19, apartado a), donde 
dice: cualquier condena dictada en 
ausencia, aceptación extrajudicial 
de una multa o confiscación, o san
ción administrativa que l leven con
sigo la imposic ión de una multa o 
confiscación. . . , debe decir: cual
quier condena dictada en ausencia, 
aceptación extrajudicial de una mul
ta o comiso , o sanción administra
tiva que l leven consigo la imposi
c ión de una multa o comiso . . . 

Artículo 20, donde dice: toda con
dena dictada en ausencia, acepta
ción extrajudicial de multa o con
fiscación. . . , debe decir: toda conde
na dictada en ausencia, aceptación 
extrajudicial de mul ta o comiso . . . 

Artículo 21, apartado 1, donde di
c e : si el Es tado requerido est imara 
oportuno acceder a la pet ic ión de 
ejecutar una sentencia dictada en 
ausencia, una aceptación extrajudi
cial de mul ta o confiscación. . . , debe 
decir: si el Estado requerido esti
mara oportuno acceder a la peti
ción de ejecutar una sentencia dic
tada e n ausencia, una aceptación 
extrajudicial de multa o comiso . . . 

Artículo 23, apartado 2, donde 
dice: en ambos casos , la sentencia 
dictada en ausencia, la aceptación 
extrajudicial de multa o confisca
ción. . . , debe decir: en ambos casos , 
la sentencia dictada en ausencia, 
la aceptación extrajudicial de mul
ta o comiso . . . 

Artículo 24, apartado 2, donde 
dice: en tal caso y si el Tribunal 
declara inadmisible la oposición, la 
sentencia dictada en ausencia, la 
aceptación extrajudicial de multa o 
confiscación. . . , debe dec ir : en tal 
caso y si el Tribunal declara inad
mis ible la oposición, la sentencia 
dictada en ausencia, la aceptación 
extrajudicial de multa o comiso . . . 

Artículo 26, donde d ice : si la per
sona condenada en ausencia o por 
la aceptación extrajudicial de una 
multa o confiscación. . . , debe decir: 
si la persona condenada e n ausencia 
o por la aceptación extrajudicial, 
de una multa o comiso . . . 

Articulo 33, apartado 1, donde 
d ice : si el Estado requirente hubie
ra solicitado la ejecución de una 
confiscación. . . , debe decir: si el Es
tado requirente hubiera solicitado 
la ejecución de un comiso . . . 

Artículo 34, apartado 2, donde di
c e : s in embargo, cuando la sanción 
cuya ejecución se solicite sea sola
mente una multa que no exceda de 
de 600 coronas danesas, o confis
cación. . . , debe decir: sin embargo, 
cuando la sanción cuya ejecución 
se solicite sea so lamente una multa 
que no exceda de 600 coronas dane
sas, o comiso . . . 

Artículo 38, apartado d), donde 
dice: que, en el caso de una sen
tencia dictada en ausencia, una 
aceptación extrajudicial de una 
multa o confiscación. . . , debe decir: 
que, en el caso de una sentencia 
dictada en ausencia, una aceptación 
extrajudicial de una mul ta o co
miso . . . 

En el capítulo 5, apartado c) , don
de d i ce : cláusulas especialmente 
relativas a la ejecución de multas 
y confiscaciones, debe decir: cláu
sulas especialmente relativas a la 
ejecución de mul tas y comisos . 

Artículo 43, apartado 1, donde 
d i ce : si fuera aceptado el requeri
miento de ejecución de una multa 
o confiscación. . . , debe decir: si fue
ra aceptado el requerimiento de 
ejecución de una mul ta o comiso . . . 

Artículo 43, apartado 1, donde 
d ice : fijará así el importe d e la 
multa o la suma que ha de ser con
fiscada.. . , debe decir: fijará así el 
importe de la multa o la suma que 
ha de ser decomisada. . . 

Artículo 43, apartado 2, donde 
d ice : s in embargo, el Tribunal o la 
autoridad competente , según el ar
tículo 34, párrafo 2, puede mantener 
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la cantidad de la multa o confis
cación impuestas . . . debe decir: s in 
embargo, el Tribunal o la autoridad 
competente , según el artículo 3 4 , 
párrafo 2, puede mantener la can
tidad de la multa o comiso impues
tos . . . 

Artículo 4 4 , apartado 1, donde 
dice: cuando el requerimiento de 
ejecución se refiera a la confisca
ción de un objeto específico, el Tri
bunal o la autoridad competente , 
de conformidad con el artículo 3 4 , 
párrafo 2, podrán ordenar la con
fiscación de tal objeto cuando tal 
confiscación esté autorizada para 
la m i s m a infracción por la legisla
ción del Estado requerido, debe 
decir: cuando el requerimiento de 
ejecución se refiere al comiso de 
un objeto específico, el Tribunal o 
la autoridad competente , de con
formidad con el artículo 3 4 , párra
fo 2, podrán ordenar el comiso de 
tal objeto cuando tal comiso es té 
autorizado para la m i s m a infracción 
por la legislación del Estado reque
rido. 

Artículo 4 4 , apartado 2, donde 
dice: sin embargo, el Tribunal o 
la autoridad competente conforme 
al artículo 3 4 , párrafo 2, podrán 
mantener la confiscación ordena
da.. . , debe decir: sin embargo, el 
Tribunal o la autoridad competen
te, conforme al artículo 3 4 , párrafo 
2, podrán mantener el comiso orde
nado. . . 

Artículo 4 5 , apartado 1 , donde di
ce : el producto de las mul tas y 
confiscaciones. . . , debe decir: el pro
ducto de las mul tas y comisos . . . 

Artículo 4 5 , apartado 2, donde di
c e : las propiedades confiscadas. . . , 
debe decir: las propiedades deco
misadas . . . 

El Ministerio de Asuntos Exterio
res aprovecha la oportunidad para 
reiterar a la Real Embajada de Di

namarca el tes t imonio de su m á s 
alta y distinguida consideración. 

Madrid, 1 1 de mayo de 1 9 7 3 . 

A la Real Embajada de Dinamar
ca en Madrid. 

La Embajada del Reino de Dina
marca en Madrid comunicó, por 
Nota Verbal número 1 4 5 , de 6 de 
agosto de 1 9 7 3 , la aprobación por 
el Gobierno danés de las correccio
nes terminológicas propuestas por 
España en el texto en idioma espa
ñol, en el supuesto de que sean 
correcciones puramente lingüísti
cas, significando, además, que, al 
aplicar el Tratado, las autoridades 
de Justicia danesas se atendrán al 
texto en idioma danés. 

El presente Canje de Notas entró 
en vigor el día 6 de agosto de 1 9 7 3 . 

Madrid 1 3 de sept iembre de 1 9 7 3 . 
El Secretario general Técnico, En
rique Thomas de Carranza. 

CANJE DE NOTAS HISPANOFRAN
CÉS DE 1 DE ABRIL DE 1 9 7 4 , CONS
TITUTIVO DE ACUERDO, POR EL 
QUE SE INTERPRETAN LOS ARTÍCU
LOS 2 Y 1 7 DEL CONVENIO DE 28 
DE MAYO DE 1 9 6 9 ENTRE EL GO
BIERNO ESPAÑOL Y EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA FRANCESA SO
BRE RECONOCIMIENTO Y EJECU
CIÓN DE DECISIONES JUDICIALES 
Y ARBITRALES Y ACTAS AUTÉNTI
CAS EN MATERIA CIVIL Y MER
CANTIL.1 

NOTA VERBAL 

El Ministerio de Asuntos Exte
riores saluda atentamente a la Em
bajada de Francia en esta capital 
y c o m o continuación a los inter
cambios mantenidos a propósito de 
la interpretación de los artículos 2 

(1) Publ icado en el B . O. E . de 20 de abril de 1974. Entró e n vigor el 1 de abril 
del m i s m o año. 
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y 17 del Convenio entre el Gobierno 
español y el Gobierno de la Repú
blica francesa sobre reconocimiento 
y ejecución de decisiones judiciales 
y arbitrales y actas auténticas en 
materia civil y mercantil , f irmado 
en París el 28 de mayo de 1969, t iene 
la honra de poner en su conoci
miento que el Gobierno español 
acepta las s iguientes propuestas : 

1. Las decis iones a que se refie
re el artículo 2, párrafo primero, 
del Convenio, comprenden asimis
m o las decisiones de naturaleza pu
ramente civil que hayan sido pro
nunciadas en un procedimiento 
penal. En su consecuencia, los Tri
bunales de Francia y España podrán 
hacer ejecutivas las decisiones de 
la jurisdicción penal relativas a la 
indemnización de daños y perjui
cios en razón de la responsabil idad 
civil derivada de una infracción 
penal. 

2. El artículo 17 del Convenio 
debe interpretarse en el sentido de 
que las disposiciones contenidas en 
dicho Convenio son aplicables a 
todas las decis iones judiciales dic
tadas con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor del citado Con
venio por los Tribunales de cual
quiera de ambas partes contratan
tes, a excepción ele las que hubie
ran sido dictadas en rebeldía tam
bién con anterioridad a la fecha 
citada. 

De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 18 del Convenio, en cuan
to a la resolución por la vía diplo
mática de las cuest iones relativas 
a la interpretación y aplicación del 
mi smo , la presente Nota Verbal, 
contestación a la número 108 de 
esa Embajada, const i tuye con ella 
acuerdo interpretativo de los artícu
los 2 y 17 del Convenio, con objeto 
de asegurar la unificación de su 
aplicación por los Tribunales de las 
dos Partes. 

El Ministerio de Asuntos Exte
riores aprovecha la oportunidad 
para reiterar a la Embajada de 

Francia e n esta capital las seguri
dades de su m á s alta consideración. 

Madrid, 1 de abril de 1974. 

A la Embajada de Francia en 
Madrid. 

REGIMEN JURÍDICO DE 
I N V E R S I O N E S EXTRANJERAS 

DECRETO 3.021/1974, DE 31 DE OC
TUBRE, POR EL QUE SE SANCIONA 
CON FUERZA DE LEY EL TEXTO RE
FUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES 
LEGISLATIVAS SOBRE INVERSIONES 
EXTRANJERAS EN ESPAÑA (B.O.E. 
6 NOVIEMBRE 1974). 

La Ley del III Plan de Desarrollo 
Económico y Social, texto refundi
do de quince de junio de mil nove
cientos setenta y dos, en su artículo 
cincuenta y tres, d ispone: "Para 
lograr la mayor eficacia y oportu
nidad de las inversiones de capital 
extranjero y s iguiendo las directri
ces establecidas en el Plan, el Go
bierno refundirá y completará las 
disposiciones vigentes en esta ma
teria, así c o m o coordinará la actua
ción de los diversos órganos de la 
Administración que intervienen en 
su tramitación, con el fin de dispo
ner lo necesario en beneficio de los 
intereses económicos nacionales". 

El Decreto-ley se i s /mi l novecien
tos setenta y tres, de diecisiete de 
jul io, por el que se declaró extin
guido el Inst i tuto Español de Mo
neda Extranjera y se suprimió la 
Oficina de Coordinación y Progra
mación Económica y la subsiguien
te creación de la Dirección General 
de Transacciones Exteriores por 
Decreto mil setecientos noventa y 
cuatro /mi l novecientos setenta y 
tres, de veintiséis de jul io , han ve
nido a cumplir el mandato impuesto 
al Gobierno respecto a la actuación 
coordinada de los dist intos órganos 
administrativos. Con el presente 
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texto refundido se da cumplimiento 
al mandato de "refundir y comple
tar" las disposiciones vigentes en 
la materia. 

La legislación sobre inversiones 
extranjeras ha servido ef icazmente 
los fines que determinaron su adop
ción, como parte de la política eco
nómica encaminada a conseguir una 
mayor apertura exterior de nues
tra economía y la mejora de su 
grado de competit ividad. Ha su
puesto , además, un marco jurídico 
adecuado para atraer capitales ex
tranjeros, que han jugado un papel 
relevante en el desarrollo económico 
de nuestro • país. Sin embargo, la 
proliferación de disposiciones naci
das en m o m e n t o s diversos, la exis
tencia de algunas lagunas legales 
y de ciertas prácticas contrarias al 
espíritu de la legislación existente, 
hacen deseable la publicación de un 
texto refundido que venga a resol
ver dichos problemas sin modificar 
el cuadro básico de la legislación 
ni su carácter de instrumento de 
atracción para el capital extranjero. 

El texto refundido no modifica, 
en absoluto, el grado de liberaliza-
ción existente, por el contrario, 
mant iene la posibil idad de aumen
tarlo cuando se es t ime conveniente. 
Pero procura, en el sentido indi
cado, cubrir lagunas y aclarar posi
bles falsas interpretaciones que, sin 
duda, podrían constituir resquicios 
incompatibles con una buena polí
tica de inversiones extranjeras, y 
con la aplicación de los criterios 
de polít ica sectorial definidos en 
cada momento . A esta finalidad res
ponden algunos aspectos del texto 
que suponen el desarrollo de prin
cipios ya contenidos en la legis
lación que se refunde y completa, 
c o m o la regulación de las inversio
nes realizadas a través de Socieda
des españolas que tengan participa
ción extranjera. 

El número de disposiciones lega
les vigentes y, sobre todo, el distinto 
rango legal de las mismas , ha acon
sejado unificarlas en dos textos 

principales; el primero, el presente 
texto refundido, en el que se reco
gen las disposiciones que t ienen 
rango de Ley formal, y el segundo 
que recogerá las que tienen rango 
reglamentario. Como complemento 
de las mi smas habrán de adoptarse 
las disposiciones conexas que no 
resulta oportuno incluir en estos 
textos, por no ser específicamente 
de inversiones extranjeras, o por 
convenir preservar la especial fle
xibilidad y d inamismo que exige la 
adaptación a las circunstancias cam
biantes de la actividad económica. 

Las disposiciones que afectan a 
la participación extranjera en sec
tores específicos (minas, hidrocar
buros, etc.) responden a una pro
blemática propia y quedan, por 
tanto, vigentes, const i tuyendo es te 
texto refundido la legislación gené
rica a la que se habrá de acudir 
en lo no regulado en la específica. 

Finalmente hay que hacer constar 
que las orientaciones y criterios del 
d ictamen del Consejo de Estado 
han sido recogidas en el nuevo tex
to legal. 

En virtud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministerio de Comercio, 
de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, previa delibe
ración del Consejo de Ministros en 
su reunión del día once de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro, 

DISPONGO : 

Artículo único.—De conformidad 
con la autorización conferida por 
el artículo cincuenta y tres de la 
Ley del III Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, texto refundido de 
quince de junio de mil novecientos 
setenta y dos, en los términos del 
artículo cincuenta y uno de la Ley 
Orgánica del Estado, vengo en san
cionar con fuerza de Ley el presente 
texto refundido de las disposiciones 
legislativas sobre Inversiones Ex
tranjeras en España. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a treinta 
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y uno de octubre de mil novecien
tos setenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
NEMESIO FERNÁNDEZ-CUESTA E ILLANA 

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DIS
POSICIONES LEGISLATIVAS SO
BRE INVERIONES EXTRANJE

RAS E N ESPAÑA 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. 
1. A los efectos de la presente 

Ley, se entenderá por inversiones 
extranjeras las realizadas en Es
paña por las personas extranjeras 
privadas, físicas o jurídicas, cual
quiera que sea su residencia, y por 
los españoles residentes en el ex
tranjero. 

2. Las personas y Entidades 
mencionadas podrán invertir sus 
capitales en España, ajustándose a 
los requisitos establecidos por la 
legislación española en las m i s m a s 
condiciones que los españoles resi
dentes, salvo las l imitaciones esta
blecidas en la presente Ley, o e n 
leyes especiales. 

3. De igual forma, a los efectos 
de la presente Ley, se considerarán 
inversiones extranjeras, en los por
centajes que se establezcan, las que 
realicen las Sociedades españolas 
que tengan participación extran
jera en su capital, mediante la cons
t itución de otras Sociedades espa
ñolas o mediante la adquisición de 
acciones o participaciones de las 
mismas . 

Artículo 2. 
1. Las inversiones extranjeras 

podrán realizarse: 
a) Mediante aportación dinera-

ria exterior, en los supuestos y 
formas que reglamentariamente se 
determinen. 

b) Aportando directamente a una 
Empresa equipo capital de origen 
extranjero. 

c) Aportando directamente a una 
Empresa asistencia técnica, paten
tes y l icencias de fabricación ex
tranjera. 

d) Con cualquier otro medio, 
previa autorización administrativa. 

2. Las inversiones extranjeras po
drán, as imismo, realizarse mediante 
la util ización o aportación de capi
tales interiores, cuyo valor tenga la 
consideración de "pesetas interio
res" o de pesetas ordinarias. 

Artículo 3. 
Las inversiones extranjeras po

drán llevarse a efecto a través de 
las siguientes formas: 

1. Participación en una Sociedad 
española. 

2. Formalización de un contrato 
de cuentas en participación con una 
persona física residente en España 
o persona jurídica española. 

3. Ejercicio de actividad empre
sarial en España de personas físicas 
no residentes o de personas jurí
dicas extranjeras, mediante la crea
ción de sucursales o establecimien
tos. 

4. Adquisición de fondos públi
cos o de títulos privados de renta 
fija, así como de participaciones de 
Fondos de Inversión Mobiliaria. 

5 . Adquisición de fincas rústicas 
o urbanas. 

6. Cualquier otra forma no con
templada en los números anteriores 
previa autorización administrativa. 

CAPITULO II 

DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES. 
INVERSIONES DIRECTAS 

Artículo 4. 
1. Es tán sujetas a las disposicio

nes de este capítulo aquellas inver
siones que pretendan realizarse me
diante la participación en una So-
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ciedacl española de acuerdo con lo 
dispuesto en el número 1 del ar
tículo 3. 

2. Sin embargo, las inversiones 
que se efectúen mediante la adqui
sición de títulos admitidos a coti
zación oficial en Bolsa se regirán 
por lo dispuesto en el capítulo I I I . 

Artículo 5. 
1. Las inversiones extranjeras re

guladas en este capítulo requerirán 
previa autorización administrativa 
cuando, c o m o consecuencia de la 
inversión, la participación extran
jera exceda del 50 por 100 del capi
tal de la Sociedad española, o del 
porcentaje de inversión libre seña
lada en la legislación específica. 

2. Obtenida la autorización ad
ministrativa, de acuerdo con lo es
tablecido en el presente artículo, 
se requerirá previa autorización 
para toda modificación del objeto 
social, aumento de capital o incre
mento del porcentaje de participa
ción extranjera que hubiese s ido 
autorizado, así c o m o la modifica
ción de cualquier condición que la 
anterior autorización administrati
va hubiera impuesto . 

Artículo 6. 
El Consejo de Ministros podrá 

autorizar, con carácter general, las 
inversiones extranjeras por encima 
del l ímite del 50 por 100, fijado en 
el artículo anterior, en las Socie
dades que se dediquen a determi
nados t ipos de actividad. 

Artículo 7. 
A los efectos de determinar el 

porcentaje de inversión extranjera 
en una Sociedad, en la forma que 
reglamentariamente se establezca, 
se computará c o m o tal la inversión 
efectuada en ella por otra Sociedad 
de nacionalidad española en la que, 
a su vez, exista participación ex
tranjera, así como las realizadas 
mediante la aportación de capitales 
interiores a los que se refiere el 

artículo segundo, número 2, de 
esta Ley. 

Artículo 8. 
Las Sociedades españolas con 

participación extranjera podrán re
currir al crédito interior y exterior, 
en las condiciones que reglamenta
riamente se determinen. 

Artículo 9. 
1. Los titulares de inversiones 

extranjeras, reguladas en este capí
tulo, que hayan sido efectuadas con 
capital exterior, de conformidad 
con lo dispuesto en el número 1 
del artículo 2, gozarán del derecho 
de transferencia al exterior, sin li
mitación cuantitativa alguna de los 
beneficios y dividendos legalmente 
repartidos e incluso del producto 
de la venta de derechos de suscrip
ción de títulos valores. As imismo 
gozarán del derecho de transferir 
al exterior los capitales invertidos 
y las plusvalías obtenidas de las 
enajenaciones que realicen. 

2. La Administración sólo podrá 
denegar el derecho de transferibi-
l idad cuando, previa comprobación 
administrativa, resulte que los bene
ficios y plusvalías se hayan obte
nido infringiendo las normas legales 
de inversión extranjera o incum
pliendo las condiciones impuestas 
en la autorización administrativa, 
en su caso. 

CAPITULO III 

INVERSIONES DE CARTERA. ADQUISICIÓN 
DE VALORES ADMITIDOS A COTIZACIÓN 

OFICIAL EN BOLSA 

Artículo 10. 
Están sujetas a las disposiciones 

de es te capítulo aquellas inversio
nes que pretendan realizarse me
diante la adquisición de acciones 
admitidas a cotización oficial en 
Bolsa, así c o m o la adquisición de 
fondos públicos, t í tulos privados de 
renta fija o participaciones de fon
dos de inversión mobiliaria, de 
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acuerdo con lo establecido en los 
números 1 y 4 del artículo 3 de 
esta Ley. 

Artículo 11. 
Las inversiones extranjeras regu

ladas en este capítulo podrán efec
tuarse l ibremente, en las proporcio
nes que reglamentariamente se de
terminen. 

Artículo 12. 
1. Los titulares de las inversiones 

extranjeras reguladas en es te capí
tulo, efectuadas de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2, 
párrafo 1, a), podrán transferir al 
exterior: 

a) Los intereses o dividendos le
galmente repartidos, y el importe 
obtenido por la venta en Bolsa de 
los derechos de suscripción. 

b) El importe obtenido por la 
venta de los t í tulos en Bolsa. 

2. Si la l iquidación de la inver
s ión se realiza a cambio superior 
al oficial, la transferencia al exte
rior del importe obtenido recibirá 
el tratamiento previsto para las 
inversiones reguladas en el capítulo 
anterior. 

CAPITULO IV 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL DE 
NO RESIDENTES 

Artículo 13. 
Las inversiones extranjeras desti

nadas a la creación, funcionamiento 
y operaciones en España de esta
blec imientos o sucursales de Em
presas extranjeras, o de explota
ciones que realicen personas físicas 
no residentes, quedarán sujetas en 
todo caso a las disposiciones de esta 
Ley, y requerirán s iempre autoriza
ción administrativa. 

Artículo 14. 
Las personas físicas no residen

tes y las sucursales y establecimien
tos de Sociedades extranjeras en 
España podrán acudir al crédito 

interior, previa autorización admi
nistrativa. 

CAPITULO V 

OTRAS FORMAS DE INVERSIÓN 

Artículo 15. 
Requerirán previa autorización 

administrativa las inversiones ex
tranjeras que pretendan realizarse 
mediante la formalización de un 
contrato de cuentas en participa
ción, o en las que se uti l ice cual
quier otra forma no prevista en los 
capítulos anteriores. 

CAPITULO VI 

RÉGIMEN ESPECIAL DE ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES POR EXTRANJEROS Y ESPA
ÑOLES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Artículo 16. 
1. Las personas físicas españo

las o extranjeras, con residencia en 
el extranjero, y las personas jurí
dicas extranjeras podrán adquirir, 
con las l imitaciones y requisitos 
establecidos en esta Ley, fincas rús
ticas y urbanas, s iempre que el 
precio de las mi smas se haga efec
tivo mediante la aportación dine
r a d a exterior referida en el artícu
lo 2, número 1, a), de esta Ley. 

2. El Ministerio de Comercio 
podrá autorizar, en las condiciones 
que se establezcan, con carácter 
general, a las personas no residen
tes en España, la util ización de "pe
setas interiores" para la adquisición 
de fincas urbanas. 

Artículo 17. 
Cuando la adquisición de inmue

bles se lleve a cabo por extranje
ros, sean o no residentes , les será 
de aplicación la legislación dictada 
por mot ivos estratégicos o de de
fensa nacional, si la finca objeto 
de la adquisición se encuentra en 
alguna de las zonas del territorio 
nacional especificadas en dicha le
gislación. 
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Artículo 18. 
1. Los inmuebles de naturaleza 

rústica s itos en territorio nacional 
cuya extensión sea superior a cua
tro hectáreas de regadío o a veinte 
de secano, o los de cabida inferior 
que con los pertenecientes a quienes 
pretendan adquirirlos, completen 
extensiones superiores a las antes 
expresadas, no podrán ser transmi
tidos por compra, permuta, licita
ción pública o privada, donación y 
en general cesión por cualquier acto 
ínter vivos, a favor de personas 
extranjeras, ya sean físicas o jurí
dicas, sin previa autorización admi
nistrativa. También será necesaria 
es ta autorización para la constitu
ción o cesión de derechos reales 
sobre los referidos inmuebles a fa
vor de las m i s m a s personas. 

2. La inscripción en el Registro 
de la Propiedad será constitutiva 
para los actos y contratos a que 
se refiere el párrafo anterior, y los 
m i s m o s no tendrán eficacia alguna 
mientras no queden debidamente 
inscritos. 

Artículo 19. 
Sin perjuicio de la aplicación de 

lo dispuesto en los artículos 17 y 
18 de esta Ley, las adquisiciones 
de inmuebles por personas físicas 
extranjeras, residentes en el extran
jero y por personas jurídicas ex
tranjeras, se regularán por lo pre
visto en el capítulo IV, cuando la 
adquisición constituya en sí m i s m a 
u n a actividad empresarial propia 
del titular. 

Artículo 20. 
La declaración de interés turís

tico nacional, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 197/1963, de 28 
de diciembre, llevará aparejado el 
otorgamiento de la autorización exi
gida en el artículo 18 de esta Ley 
para la adquisición de fincas rús
ticas, superiores a cuatro hectáreas 
de regadío o veinte de secano, así 
c o m o la autorización prevenida en 
el artículo 17, esta úl t ima sin per

juic io de las servidumbres y condi
ciones previstas en la legislación de 
mot ivos estratégicos y de defensa 
nacional. 

Artículo 21. 
Salvo lo dispuesto e n los artícu

los 17 y 18, las personas físicas 
extranjeras residentes podrán ad
quirir con pesetas ordinarias inmue
bles s itos en España en igualdad de 
condiciones que los españoles resi
dentes. 

CAPITULO VII 

REGISTRO DE LAS INVERSIONES 
EXTRANJERAS 

Artículo 22. 
Están obligados a declarar las in

versiones extranjeras y su liquida
ción para su inscripción en el Re
gistro de Inversiones del Ministerio 
de Comercio, en los supuestos y 
formas que reglamentariamente se 
determinan: 

a) Los titulares de la inversión 
extranjera. 

b) Los fedatarios que interven
gan en alguno de los actos referen
tes a las mismas . 

c) Las Entidades bancarias en 
las que se domicil iarán los expe
dientes de cobros y pagos exteriores 
derivados de la inversión extranje
ra, y a través de las cuales se 
efectuarán las correspondientes ope
raciones. 

Artículo 23. 
El derecho de transferencia al 

exterior reconocido en esta Ley a 
los titulares de inversiones extran
jeras, nacerá a partir de que hayan 
s ido declaradas, en debida forma 
para su inscripción, en el Registro 
de Inversiones. 

Artículo 24. 
La Dirección General de Transac

c iones Exteriores, por medio del 
Registro de Inversiones del Minis
terio de Comercio, vigilará el cum
pl imiento de lo dispuesto en es ta 
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Ley, especia lmente en lo que se 
refiere a los porcentajes de parti
cipación extranjera, directa o indi
recta. 

CAPITULO VIII 

COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO 

Artículo 25. 
Compete al Consejo de Ministros: 
1.° Autorizar las inversiones ex

tranjeras cuando la participación 
extranjera exceda del 50 por 100 del 
capital de la Sociedad española. 

2° Autorizar las inversiones de 
Sociedades españolas con participa
ción extranjera, en otras Sociedades 
españolas , cuando dicha inversión 
supere el 50 por 100 del capital de 
las mismas , según el cómputo efec
tuado de acuerdo con lo dispuesto 
en desarrollo del artículo 7. 

3.° Autorizar las inversiones ex
tranjeras cualquiera que sea su 
porcentaje cuando así lo disponga 
expresamente la legislación especí
fica aplicable. 

4° Autorizar con carácter gene
ral las inversiones extranjeras, por 
encima del l ímite del 50 por 100 en 
las Sociedades que se dediquen a 
determinados t ipos de actividad. 

5.° Autorizar, en su caso, la mo
dificación del objeto social, el au
mento de capital o incremento del 
porcentaje de participación extran
jera s iempre que la inversión ex
tranjera hubiera exigido autoriza
ción administrativa del Consejo de 
Ministros. 

6.° Autorizar la modif icación de 
las condiciones impuestas , en su 
caso, a la inversión extranjera por 
autorización administrativa del pro
pio Consejo de Ministros. 

7.° Autorizar las inversiones ex
tranjeras cuando pretendan reali
zarse en Empresas de prestación de 
servicios públicos, s iempre que la 
inversión extranjera supere el 25 
por 100 del capital de la Empresa . 

8.° Autorizar la transmisión por 
actos ínter vivos del dominio, o la 
constitución o cesión de derechos 

reales, a favor de extranjeros, de 
inmuebles de naturaleza rústica si
tos en el territorio nacional, cuya 
extensión sea superior a cuatro hec
táreas de regadío o veinte de secano. 

9.° En general, cuantas compe
tencias le vengan atribuidas por la 
presente Ley y disposiciones regla
mentarias . 

Artículo 26. 
Las competencias no asignadas 

al Consejo de Ministros correspon
derán al Ministerio de Comercio, a 
no ser que estuvieran expresamen
te atribuidas a otros Departamentos 
ministeriales . Reglamentariamente 
se determinarán las competencias 
que podrán ser ejercidas por la 
Dirección General de Transacciones 
Exteriores y la Junta de Inversio
nes Exteriores. 

Artículo 27. 
El procedimiento de tramitación, 

para los supuestos que requieren 
autorización administrativa previa, 
será establecido en disposiciones 
reglamentarias. 

CAPITULO IX 

REGULACIÓN DE LAS INVERSIONES 
EXTRANJERAS EN ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS 

Artículo 28. 
Quedan excluidas de la presente 

Ley las Empresas cuyas actividades 
estén directamente relacionadas con 
la defensa nacional. 

Artículo 29. 
1. Requerirán autorización admi

nistrativa previa las inversiones 
extranjeras que pretendan realizar
se en Empresas de prestación de 
servicios públicos, s iempre que la 
inversión extranjera supere el 25 
por 100 de su capital social. 

2. As imismo, requerirán autoriza
ción administrativa las inversiones 
que pretendan realizarse en Empre
sas de sectores o actividades espe-
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cialmente reguladas si, como con
secuencia de la inversión, la parti
cipación extranjera en la Sociedad 
excediera del porcentaje de libre 
inversión establecido en la legisla
ción específica que le sea aplicable. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 
Las inversiones extranjeras que se 

efectúen en Empresas cuya activi
dad se indica, se regularán por sus 
disposiciones específicas, s in per
juicio de la aplicación de la presente 
Ley, en todo lo no regulado en 
aquél las: 

a) Empresas o Sociedades que 
posean o exploten estudios, labora
torios o, en general, establecimien
tos para la producción cinematográ
fica en España, así c o m o las dedi
cadas a producciones de esta índo
le, al doblaje o a actividades aná
logas. 

b) Las Empresas explotadoras 
de emisoras locales de radiodifusión. 

c) Las Empresas periodísticas. 
d) Agencias informativas. 
e) Empresas editoriales. 
f) Empresas mineras. 
g) Empresas dedicadas a la in

vestigación y explotación de hidro
carburos. 

h ) Empresas bancarias. 
i) Empresas de seguros. 
j) Empresas dedicadas al refino 

del petróleo. 
k) Sociedades que tengan por 

objeto el transporte aéreo. 
1) Empresas navieras. 
m ) Concesiones de aprovecha

miento de aguas públicas a extran
jeros y sociedades extranjeras. 

n) Sociedades contratistas de 
obras, servicios y suministros, con 
el Estado u Organismos autónomos . 

Segunda. 
De conformidad con lo estableci

do en los párrafos 3 y 4 del artícu
lo 6 del título preliminar del Código 
Civil, serán nulos de pleno derecho 
los actos contrarios a esta Ley y 
los realizados en fraude a la misma. 

Tercera. 
Los actos administrativos dicta

dos en aplicación de la presente Ley 
podrán ser objeto de los recursos 
pert inentes incluso el Contencioso-
Administrativo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción. 

Cuarta. 
El Gobierno, en el plazo de seis 

meses , publicará la correspondiente 
tabla de disposiciones relativas a 
inversiones extranjeras en España, 
que quedan vigentes, modif icadas 
o derogadas por la presente dispo
sición. 

Quinta. 
El Gobierno, e n el plazo de u n 

mes , publicará el "Reglamento de 
Inversiones Extranjeras en Espa
ña", que desarrollará la presente 
Ley. 

Sexta. 
Quedan derogadas cuantas dispo

siciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo establecido en la 
presente Ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. 
La Corporación Financiera Inter

nacional podrá realizar inversiones 
en España de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto-ley 2/1962, 
de 25 de enero. 

Segunda. 
Las autorizaciones para invertir en 

España, a favor de personas jurídi
cas privadas extranjeras, caducarán 
en caso de que la persona jurídica 
autorizada sea objeto de naciona
lización en su país, salvo que sea 
de aplicación lo dispuesto en la dis
posic ión adicional siguiente. 

Tercera. 
Los Gobiernos y todas aquellas 

Ent idades oficiales de soberanía ex
tranjera necesitarán autorización 
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especial para poder realizar inver
siones de capital extranjero en 
España. 

El Gobierno podrá conceder dicha 
autorización cuando exista régimen 
de reciprocidad diplomática o no 
suponga la participación extranjera 
un control efectivo de la Empresa 
o Sociedad española. 

Cuarta. 
1. Las personas enumeradas en 

el artículo 1 que, por sucesión tes
tada o intestada, donación por cau
sa de muerte o actos de naturaleza 
análoga, adquieran la titularidad de 
alguna de las inversiones previstas 
en el artículo 3 , requerirán autori
zación administrativa previa para: 

a) La transmisión de las mi smas 
a cualquiera de las personas que 
enumera el artículo 1. 

b) La transferencia al extranjero 
de los beneficios y rendimientos 
que produzcan. 

c) La transferencia al extranjero 
de los capitales así adquiridos y 
del importe de su enajenación. 

2 . Las autorizaciones referidas 
en el número 1 de esta disposición 
adicional, no serán necesarias en 
el caso de que el causante o trans-
mitente reúna ya las condiciones de 
inversor extranjero definidas en el 
artículo 1 de esta Ley, y la inversión 
se hubiera efectuado de acuerdo con 
lo previsto en el número 1 del ar
t ículo 2 . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 
Las situaciones individuales de 

inversión anteriores a la vigencia 
de esta Ley, constituidas al amparo 
de las normas vigentes en cada caso, 
serán respetadas s iempre que no 
se hayan producido en fraude de 
Ley. 

Segunda. 
Las sucursales de personas físicas 

o jurídicas extranjeras que se en
contraran operando en España sin 

autorización administrativa, debe
rán comunicar al Ministerio de Co
mercio los datos que, referentes a 
su actividad, se determinen regla
mentariamente. 

DECRETO 3 0 2 2 / 1 9 7 4 , DE 3 1 DE OC
TUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS EN ESPAÑA. 

La disposición final quinta del 
texto refundido de las disposiciones 
legislativas sobre inversiones ex
tranjeras en España, encomienda al 
Gobierno la publicación en el plazo 
de un m e s del Reglamento de Inver
siones Extranjeras en España. 

En cumplimiento de dicha dispo
sición se ha elaborado el presente 
Reglamento, que recoge en una sola 
disposición la mayoría de las nor
m a s reglamentarias existentes hasta 
la fecha, completándolas en los as
pectos en que el nuevo texto, diri
gido a cubrir lagunas y a aclarar 
falsas interpretaciones, lo ha acon
sejado. 

Para evitar las numerosas refe
rencias que hubiese sido necesario 
hacer al texto refundido, se ha 
optado por incorporarlo íntegra
mente al Reglamento, a excepción 
de aquel los preceptos que, por esta
blecer un mandato de desarrollo 
reglamentario, vienen a ser recogi
dos implíc i tamente en los preceptos 
del mismo. 

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Comercio, de conformidad 
con el d ictamen emit ido por el Con
sejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su 
reunión del día once de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro, 

DISPONGO : 

Artículo único.—Se aprueba el 
Reglamento de Inversiones Extran-
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jeras en España que figura a con
tinuación. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a treinta 
y uno de octubre de mil novecien
tos setenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
NEMESIO FERNÁNDEZ-CUESTA E ILLANA 

REGLAMENTO DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS E N ESPAÑA 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES CENERAI.ES 

Artículo 1. 
1. A los efectos del presente Re

glamento, se entenderá por inver
siones extranjeras las realizadas en 
España por las personas extranjeras 
privadas, físicas o jurídicas, cual
quiera que sea su residencia, y por 
los españoles residentes en el ex
tranjero (art. 1, 1, de la Ley de 
Inversiones Extranjeras). 

1.1. Los españoles deberán pro
bar su condición de no residentes 
en España mediante certificación 
de la autoridad consular española 
que acredite su incripción en el 
Registro de Residencia del Consu
lado correspondiente, expedida con 
antelación máxima de dos meses . 

1.2. Las personas físicas extran
jeras acreditarán su condición de 
residentes o no residentes en Es
paña, respectivamente, mediante la 
tarjeta de residentes prevista en el 
Decreto 522/1974, de 14 de febrero, 
o mediante certificación negativa, 
expedida por la Dirección General 
de Seguridad con una antelación 
máx ima de dos meses . 

2. Las personas y Entidades men
cionadas podrán invertir sus capi
tales en España, ajustándose a los 
requisitos establecidos por la legis
lación española, en las mi smas con
diciones que los españoles residen
tes, salvo las l imitaciones estable

cidas en el presente Reglamento o 
en Leyes especiales (art. I, 2, de la 
Ley de Inversiones Extranjeras). 

3. De igual forma, a los efectos 
del presente Reglamento, se consi
derarán inversiones extranjeras, en 
los porcentajes que se establecen 
en el artículo 7, las que realicen las 
Sociedades españolas que tengan 
participación extranjera en su capi
tal, mediante la constitución de 
otras Sociedades españolas o me
diante la adquisición de acciones o 
participaciones de las mi smas (ar
tículo 1, 3, de la Ley de Inversiones 
Extranjeras). 

Artículo 2. 
1. Las inversiones extranjeras po

drán realizarse: 
a) Mediante aportación dineraria 

exterior en los supuestos y formas 
que a continuación se determinan. 

b) Aportando directamente a una 
Empresa equipo capital de origen 
extranjero. 

c) Aportando directamente a una 
Empresa asistencia técnica, paten
tes y l icencias de fabricación ex
tranjera. 

d) Con cualquier otro medio , pre
via autorización administrativa (ar
tículo 2, 1, de la Ley de Inversiones 
Extranjeras). 

1.1. Se considerará aportación 
dineraria exterior la que se efectúe 
con los siguientes m e d i o s : 

a) Contravalor en pesetas de di
visas convertibles admitidas a coti
zación en el mercado español. 

b) Pesetas procedentes de saldos 
de cuentas extranjeras en pesetas 
convertibles. 

c) En cualquier otro supuesto 
que la Reglamentación sobre tran
sacciones y transferencias con el 
exterior lo permita. 

1.2. La valoración del equipo ca
pital de origen extranjero, que ha
brá de ser empleado por la propia 
Empresa, será, como máximo, la 
que se fija a efectos del pago de 
derechos arancelarios. Su importa-

http://cenerai.es
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ción habrá de ser autorizada por 
los Organismos competentes . 

1.3. La aportación de asistencia 
técnica, patentes y l icencias de fa
bricación extranjeras, habrá de ha
cerse previa la autorización de sus 
contratos y su valoración por los 
Organismos competentes . 

2. Las inversiones extranjeras 
podrán, as imismo, realizarse me
diante la util ización o aportación 
de capitales interiores, cuyo valor 
tenga la consideración de "pesetas 
interiores" o de pesetas ordinarias 
(artículo 2, 2, de la Ley de Inver
siones Extranjeras). 

2.1. A estos efectos, las personas 
jurídicas extranjeras, con exclusión 
de sus establecimientos en España, 
y las personas físicas no residentes, 
españolas o extranjeras, podrán uti
lizar los saldos de sus cuentas 
extranjeras de pesetas interiores, 
previa autorización administrativa. 

2.2. Las personas físicas extran
jeras, residentes en España, podrán 
utilizar, con el m i s m o fin, sus fon
dos en pesetas ordinarias. 

Artículo 3. 
Las inversiones extranjeras po

drán llevarse a efecto a través de 
las siguientes f o r m a s : 

1. Participación en una Sociedad 
española (artículo 3, 1, de la Ley de 
Inversiones Extranjeras). 

1.1. Se entienden comprendidas 
bajo esta forma de inversión tanto 
la constitución de la Sociedad como 
la adquisición total o parcial de 
sus acciones, o de las participacio
nes sociales cuando se trate de 
Sociedades cuyo capital no esté re
presentado por acciones. 

1.2. La adquisición de derechos 
de suscripción se equipara, a estos 
efectos, a la adquisición de acciones. 

2. Formalización de un contrato 
de cuentas en participación con una 
persona física residente en España 
o persona jurídica española (artícu

lo 3, 2, de la Ley de Inversiones 
Extranjeras). 

2.1. Las formas atípicas de inver
s ión colectiva se equiparan, a es tos 
efectos , a los contratos de cuentas 
en participación. 

3. Ejercicio de actividad empre
sarial e n España de personas físi
cas no residentes o de personas 
jurídicas extranjeras, mediante la 
creación de sucursales o estableci
mientos (artículo 3, 3, de la Ley de 
Inversiones Extranjeras). 

4. Adquisición de fondos públi
cos o de t ítulos privados de renta 
fija, así como de participaciones de 
Fondos de Inversión Mobiliaria (ar
tículo 3, 4, de la Ley de Inversiones 
Extranjeras). 

4.1. La inversión en títulos pri
vados de renta fija, convertibles en 
acciones, se considera, a los efectos 
de este Reglamento, como incluida 
en el apartado 1 de este artículo. 

4.2. Los Fondos de Inversión 
Mobiliaria habrán de estar debida
mente autorizados e inscritos en el 
Registro Especial correspondiente. 

5. Adquisición de fincas rústicas 
o urbanas (artículo 3, 5, de la Ley 
de Inversiones Extranjeras). 

6. Cualquier otra forma no con
templada en los números anterio
res, previa autorización administra
tiva (artículo 3, 6, de la Ley de 
Inversiones Extranjeras). 

C A P I T U L O I I 

DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES. 
INVERSIONES DIRECTAS 

Artículo 4. 
1. Están sujetas a las disposi

ciones de este capítulo aquellas 
inversiones que pretendan realizar
se mediante la participación de una 
Sociedad española de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 3 (artículo 4, 1, de la Ley 
de Inversiones Extranjeras). 
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2. Sin embargo, las inversiones 
que se efectúen mediante la adqui
sición de títulos admitidos a coti
zación oficial en Bolsa se regirán 
por lo dispuesto en el capítulo III 
(artículo 4, 2, de la Ley de Inver
siones Extranjeras). 

Artículo 5. 
1. Las inversiones extranjeras 

reguladas en este capítulo reque
rirán previa autorización adminis
trativa cuando, como consecuencia 
de la inversión, la participación ex
tranjera exceda del 50 por 100 del 
capital de la Sociedad española o 
del porcentaje de inversión libre 
señalado en la legislación específica 
(artículo 5, 1, de la Ley de Inversio
nes Extranjeras). 

2. Obtenida la autorización ad
ministrativa, de acuerdo con lo esta
blecido en el presente artículo, se 
requerirá previa autorización para 
toda modificación del objeto social, 
aumento de capital o incremento 
del porcentaje de participación ex
tranjera que hubiese sido autori
zado, así como para la modificación 
de cualquier condición que la ante
rior autorización administrativa hu
biera impuesto Cartículo 5, 2, de la 
Ley de Inversiones Extranjeras). 

Artículo 6. 
El Consejo de Ministros podrá 

autorizar, con carácter general, las 
inversiones extranjeras por encima 
del l ímite del 50 por 100 fijado en 
el artículo anterior en las Socie
dades que se dediquen a determi
nados t ipos de actividad (artículo 6 
de la Ley de Inversiones Extran
jeras). 

Artículo 7. 
1. A los efectos de determinar 

el porcentaje de inversión extran
jera en una Sociedad, se computará 
c o m o tal la efectuada en ella por 
otra Sociedad española en la que, 
a su vez, exista participación extran
jera, así como las realizadas me
diante la aportación de capitales 

interiores a los que se refiere el 
artículo 2, número 2 de este Regla
mento (artículo 7 de la Ley de In
versiones Extranjeras). 

2. Las inversiones realizadas por 
Sociedades españolas en las que 
exista participación extranjera su
perior al 50 por 100 de su capital 
se computarán como participación 
extranjera al 100 por 100. 

3. Cuando la inversión extranje
ra en la Sociedad inversora supere 
el 25 por 100 de capital, sin exceder 
del 50 por 100, el porcentaje de 
participación extranjera en la So
ciedad destinataria de la inversión 
se presumirá que es proporcional 
a la participación extranjera que 
tenga la Sociedad inversora en su 
propio capital. 

3.1. Excepcionalmente se compu
tará como participación extranjera 
al 100 por 100 la que efectúe una 
Sociedad española con participación 
extranjera igual o inferior al 50 por 
100, pero superior al 25 por 100 de 
su capital, cuando los socios extran
jeros tengan una situación de domi
nio o prevalencia en la Empresa, 
derivada de cualquier circunstancia 
que permita comprobar a la Admi
nistración la existencia de una in
fluencia decisiva de los socios ex
tranjeros en la gest ión de la Socie
dad; dicha comprobación se efec
tuará de acuerdo con los trámites 
previstos en la Ley de Procedimien
to Administrativo. 

4. Las inversiones realizadas por 
Sociedades españolas en las que 
exista participación extranjera n o 
serán computables a es tos efectos 
en los siguientes casos : 

a ) Cuando la participación ex
tranjera no exceda del 25 por 100 
del capital de la Sociedad española. 

b ) Cuando participe e n su capi
tal el Estado, bien directamente o 
a través del Inst i tuto Nacional de 
Industria o de cualquier otro Orga
nismo autónomo. 

5. Para la determinación del por
centaje de inversión extranjera, 
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cuando intervengan formas atípicas 
de inversión, adopten o no denomi
nación de cuentas en participación, 
s e estará a lo que determine la 
autorización administrativa corres
pondiente, conforme se establece en 
el capítulo V. 

Artículo 8. 
1. Las Sociedades españolas con 

participación extranjera podrán re
currir al crédito interior (artículo 8 
de la Ley de Inversiones Extran
jeras). 

2. El acceso de las m i s m a s al 
crédito interior a medio y largo 
plazo se regirá por las siguientes 
n o r m a s : 

a) Si la participación extranjera 
no excede del 25 por 100 del capital 
social, en las m i s m a s condiciones 
que las Sociedades españolas que 
no tengan participación extranjera. 

b ) Si la participación extranjera 
excede del 25 por 100 del capital 
social, podrá obtenerlo hasta un 
importe equivalente al 50 por 100 
de la suma del capital social desem
bolsado más las reservas efectivas. 

3. El Ministerio de Hacienda, 
previo informe del Ministerio de 
Comercio, queda facultado para 
adoptar las medidas oportunas: 

a) Para acomodar, si ello fuera 
necesario, el contenido de las nor
mas de este artículo a las exigen
cias de la política financiera. 

b) Para señalar las condiciones 
en que las Sociedades a que se 
refiere el apartado b) del párrafo 2 
precedente pueden recurrir al cré
dito interior en cuantía superior a 
la establecida en dicho número. 

Artículo 9. 
1. Los titulares de inversiones 

extranjeras reguladas en este capí
tulo que hayan sido efectuadas con 
capital exterior, de conformidad con 
lo dispuesto en el número 1 del 
artículo 2, gozarán del derecho de 
transferencia al exterior, sin limi
tación cuantitativa alguna de los 
beneficios y dividendos legalmente 

repartidos, e incluso del producto 
de la venta de derechos de suscrip
ción de títulos valores. As imismo, 
gozarán del derecho de transferir 
al exterior los capitales invertidos 
y las plusvalías obtenidas de las 
enajenaciones que realicen. 

2. La Administración sólo podrá 
denegar el derecho de transferibi-
lidad cuando, previa comprobación 
administrativa, resulte que los be
neficios y plusvalías se hayan obte
nido infringiendo las normas legales 
de inversión extranjera o incum
pliendo las condiciones impuestas 
en la autorización administrativa en 
su caso (artículo 9 de la Ley de 
Inversiones Extranjeras). 

CAPITULO III 

INVERSIONES DE CARTERA. ADQUISICIÓN 
DE VALORES ADMITIDOS A COTIZACIÓN 

OFICIAL EN BOLSA 

Artículo 10. 
Están sujetas a las disposiciones 

de este capítulo aquellas inversiones 
que pretendan realizarse mediante 
la adquisición de acciones admiti
das a cotización oficial e n Bolsa, 
así c o m o la adquisición de fondos 
públicos, t ítulos privados de renta 
fija o participaciones de fondos de 
inversión mobiliaria, de acuerdo 
con lo establecido en los apartados 
1 y 4 del artículo 3 de es te Regla
mento (artículo 10 de la Ley de 
Inversiones Extranjeras). 

Artículo 11. 
1. La inversión extranjera me

diante adquisición de acciones de 
una Sociedad española admit idas a 
cotización oficial en Bolsa podrá 
efectuarse sin necesidad de autori
zación administrativa, en tanto el 
total de la participación extranje
ra no sobrepase el 50 por 100 de su 
capital, o el porcentaje señalado en 
la legislación específica. 

2. La adquisición de los restan
tes valores a los que se refiere el 
artículo anterior podrá efectuarse 
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l ibremente s in l imitación alguna, 
salvo lo previsto en el apartado 4.1 
del artículo 3. 

Artículo 12. 
1. Los titulares de las inversio

nes extranjeras reguladas en es te 
capítulo, efectuadas de conformidad 
con lo d ispuesto en el artículo 2, 
apartado 1, a), podrán transferir 
al exterior: 

a) Los intereses o dividendos le
galmente repartidos y el importe 
obtenido por la venta en Bolsa de 
los derechos de suscripción. 

b) El importe obtenido por la 
venta de los t í tulos en Bolsa. 

2. Si la l iquidación de la inver
s ión se realiza a cambio superior 
al oficial, la transferencia al exte
rior del importe obtenido recibirá 
el tratamiento previsto para las in
versiones reguladas en el capítulo 
anterior (artículo 12 de la Ley de 
Inversiones Extranjeras). 

CAPITULO IV 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL DE 
NO RESIDENTES 

Artículo 13. 
Las inversiones extranjeras desti

nadas a la creación, funcionamiento 
y operaciones en España de esta
blec imientos o sucursales de Em
presas extranjeras, o de explotación 
que realicen personas físicas no re
sidentes quedarán sujetas en todo 
caso a las disposiciones de es te 
Reglamento y requerirán s iempre 
autorización administrativa (artícu
lo 13 de la Ley de Inversiones Ex
tranjeras). 

Artículo 14. 
1. En todo caso, en la creación de 

sucursales deberá cumplirse lo pre
visto en los artículos 88 y 97 del 
Reglamento de Registro Mercantil. 

2. Las sucursales en ningún caso 
podrán emplear sus fondos para 
efectuar sus inversiones en Socie
dades españolas, salvo que se trate 

de inversiones de cartera, mediante 
la adquisición de valores admit idos 
a cotización oficial en Bolsa. 

Artículo 15. 
Las personas físicas no residen

tes y las sucursales y estableci
mientos de Sociedades extranjeras 
en España podrán acudir al crédito 
interior, previa autorización admi
nistrativa (artículo 14 de la Ley de 
Inversiones Extranjeras). 

Artículo 16. 
Los titulares de las inversiones 

reguladas en el presente capítulo, 
efectuadas de conformidad con lo 
dispuesto en el número 1 del ar
tículo 2 de este Reglamento, gozarán 
de la facultad de transferir al exte
rior su participación en los gastos 
generales de la casa matriz, así 
como los beneficios obtenidos me
diante la actividad propia de la 
Empresa en España, dentro de los 
l ímites y en las condiciones que se 
hubieran establecido en la autori
zación administrativa. 

C A P I T U L O V 

OTRAS FORMAS DE INVERSIÓN 

Artículo 17. 
Requerirán previa autorización 

administrativa las inversiones ex
tranjeras que pretendan realizarse 
mediante la formalización de un 
contrato de cuentas en participa
ción o en la que se util ice cualquier 
otra forma no prevista en los capí
tulos anteriores (artículo 15 de la 
Ley de Inversiones Extranjeras). 

Artículo 18. 
Los titulares de las inversiones 

reguladas en este capítulo, efectua
das de conformidad con lo dispues
to en el apartado 1, a) del artículo 
2 de este Reglamento, gozarán de 
la facultad de transferir al exterior 
el importe de los capitales inver
t idos y, e n su caso, de los benefi
cios obtenidos, dentro de los lími-



702 DOCUMENTACIÓN 

tes y en las condiciones que se 
hubieran establecido en la autori-
ración administrativa. 

CAPITULO VI 

R É G I M E N ESPECIAL DE ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES POR EXTRANJEROS Y ESPA
ÑOLES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Artículo 19. 
1. Las personas físicas españolas 

o extranjeras con residencia en el 
extranjero y las personas jurídicas 
extranjeras podrán adquirir, con 
las l imitaciones y requisitos esta
blecidos en este Reglamento, fincas 
rústicas y urbanas, s iempre que el 
precio de las m i s m a s se haga efec
tivo mediante la aportación dine-
raria exterior referida en el artícu
lo 2, número 1, a), de este Regla
mento . 

2. El Ministerio de Comercio 
podrá autorizar, en las condiciones 
que se establezcan con carácter ge
neral, a las personas no residentes 
en España la util ización de "pesetas 
interiores" para la adquisición de 
fincas urbanas (artículo 16 de la 
Ley de Inversiones Extranjeras). 

Artículo 20. 
1. N o podrá otorgarse la corres

pondiente escritura de compraventa 
ni inscribirse en el Registro de la 
Propiedad sin que el interesado pre
sente una certificación bancaria, 
expedida por una Entidad que ejer
za funciones delegadas del Banco 
de España, en la que consten los 
datos de la efectividad de la apor
tación, así como que ésta se destina 
a la finalidad de compra de inmue
bles. 

2. Con la previa autorización de 
la Dirección General de Transaccio
nes Exteriores, las personas a las 
que se refiere el número 1 del ar
tículo 19 de este Reglamento podrán 
recibir prés tamos hipotecarios de 
Entidades de crédito españolas para 
la adquisición de inmuebles . 

Artículo 21. 
Cuando la adquisición de inmue

bles se l leve a cabo por extranjeros, 
sean o no residentes, les será de 
aplicación la legislación dictada por 
mot ivos estratégicos o de defensa 
nacional si la finca objeto de la 
adquisición se encuentra en alguna 
de las zonas del territorio nacional 
especif icadas en dicha legislación 
(artículo 17 de la Ley de Inversio
nes Extranjeras). 

Artículo 22. 
1. Los inmuebles de naturaleza 

rústica s itos en territorio nacional 
cuya extensión sea superior a cuatro 
hectáreas de regadío o a veinte de 
secano, o los de cabida inferior que, 
con los pertenecientes a quienes 
pretendan adquirirlos, completen 
extensiones superiores a las antes 
expresadas, no podrán ser transmi
tidos por compra, permuta, licita
ción pública o privada, donación y, 
en general, cesión por cualquier 
acto ínter vivos a favor de personas 
extranjeras, ya sean físicas o jurí
dicas, sin la previa autorización ad
ministrativa. También será necesa
ria esta autorización para la cons
titución o ces ión de derechos reales 
sobre los referidos inmuebles a fa
vor de las mi smas personas (artícu
lo 18, 1, de la Ley de Inversiones 
Extranjeras). 

1.1. En el caso de que el inmue
ble objeto de la transmisión sea 
parte de secano, parte de regadío, 
se computará a efectos de la nece
sidad de autorización administrati
va en la proporción de cinco hectá
reas de secano por una de regadío. 

1.2. La calificación de la finca 
como de secano o regadío será la 
que resulte de los datos del Registro 
de la Propiedad o de la calificación 
en la Contribución Territorial Rús
tica, prevaleciendo la información 
m á s reciente. A estos efectos, el 
vendedor estará obligado a aportar, 
en todo caso, para incorporarlos a 
la escritura de venta, los datos co-
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rrespondientes al Registro y una 
certificación del Catastro referida 
al documento técnico adecuado que 
exponga con toda claridad el carác
ter de secano o regadío de la finca. 

1.3. Si la adquisición se hiciera 
en pro indiviso, será necesaria la 
autorización señalada cuando la di
vis ión de la cabida de la finca por 
la cuota o participaciones adquiri
das dé lugar a un cociente superior 
a las extensiones máximas antes 
indicadas. 

2. La inscripción en el Registro 
de la Propiedad será constitutiva 
para los actos y contratos a que 
se refiere el número 1 de este artícu
lo, y los m i s m o s no tendrán eficacia 
alguna mientras no queden debida
mente inscritos (artículo 18, 2, de 
la Ley de Inversiones Extranjeras). 

Artículo 23. 
1. Sin perjuicio de la aplicación 

de lo dispuesto en los artículos 21 
y 22 de es te Reglamento, las adqui
siciones de inmuebles por personas 
físicas extranjeras residentes en el 
extranjero y por personas jurídicas 
extranjeras se regularán por lo pre
visto en el capítulo IV cuando la 
adquisición constituya en sí m i s m a 
una actividad empresarial propia 
del titular (artículo 19 de la Ley 
de Inversiones Extranjeras). 

1.1. A los efectos señalados en 
este número 1, se reputará activi
dad empresarial de las personas 
físicas extranjeras con residencia 
en el extranjero: 

a) La adquisición de bienes in
muebles de naturaleza rústica. 

b) La adquisición de solares, con
siderados como inmuebles urbanos 
conforme a la Ley del Suelo y Or
denación Urbana. 

c) La adquisición de más de tres 
viviendas en un m i s m o inmueble . 

1.2. A los m i s m o s efectos, se 
reputará como actividad empresa
rial de las personas jurídicas ex
tranjeras la adquisición de inmue

bles tanto de naturaleza rústica 
como urbana. 

2. La adquisición por personas 
físicas extranjeras residentes en el 
extranjero de villas, chalés y, en 
general, de viviendas de uso indi
vidual o familiar no se considerará 
como actividad empresarial y estará 
regulada por las disposiciones del 
presente capítulo. 

Artículo 24. 
La declaración de interés turís

tico nacional, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 197/1963, de 28 
de diciembre, llevará aparejado el 
otorgamiento de la autorización 
exigida en el artículo 22 de este 
Reglamento para la adquisición de 
fincas rústicas superiores a cuatro 
hectáreas de regadío o veinte de 
secano, así como la autorización 
prevenida en el artículo 21; esta 
últ ima sin perjuicio de las servi
dumbres y condiciones previstas en 
la legislación de mot ivos estratégi
cos y de defensa nacional (artículo 
20 de la Ley de Inversiones Ex
tranjeras). 

Artículo 25. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en 

los artículos 21 y 22, las personas 
físicas extranjeras residentes po
drán adquirir con pesetas ordina
rias inmuebles s itos en España en 
igualdad de condiciones que los es
pañoles residentes (artículo 21 de 
la Ley de Inversiones Extranjeras). 

Artículo 26. 
1. Cuando la adquisición de in

muebles se hubiese efectuado me
diante aportación dineraria exterior, 
el titular del inmueble gozará de la 
facultad de transferir al exterior 
la totalidad del precio real, en caso 
de venta, s iempre que el m i s m o no 
sea consecuencia de una actividad 
especulativa. 

2. Cuando la adquisición del in
mueble se efectúe con cargo a cuen
ta extranjera de pesetas interiores, 
según la modal idad establecida en 



704 DOCUMENTACIÓN 

el número 2 del artículo 19 de este 
Reglamento, el titular del inmueble 
tendrá el derecho de transferencia 
al exterior que se determine en la 
autorización referida en dicho ar
tículo. 

Artículo 27. 
Los alquileres de inmuebles ad

quiridos con arreglo a lo dispuesto 
en el presente capítulo serán trans-
feribles al exterior s iempre que: 

a) Se encuentre totalmente paga
do el precio de adquisición, y 

b) El titular se encuentre al co
rriente en las obligaciones fiscales 
derivadas del inmueble. 

CAPITULO VII 

REGISTRO DE LAS INVERSIONES 
EXTRANJERAS 

Artículo 28. 
1. Están obligados a declarar las 

inversiones extranjeras y su liqui
dación para su incripción en el Re
gistro de Inversiones del Ministerio 
de Comercio: 

a) Los titulares de la inversión 
extranjera. 

b) Los fedatarios que interven
gan en alguno de los actos referen
tes a las mismas . 

c) Las Entidades bancarias en 
las que se domicil iarán los expe
dientes de cobros y pagos exteriores 
derivados de la inversión extran
jera, y a través de las cuales se 
efectuarán las correspondientes ope
raciones (artículo 22 de la Ley de 
Inversiones Extranjeras). 

2. Quedan excluidas de la obli
gación mencionada las inversiones 
efectuadas conforme a las formas 
previstas en el número 4 del artícu
lo 3 de este Reglamento o las que, 
efectuadas en pesetas ordinarias, 
determine la Dirección General de 
Transacciones Exteriores. 

3. La Dirección General de Tran
sacciones Exteriores regulará el 

procedimiento y establecerá los co
rrespondientes impresos normaliza
dos para efectuar dicha declaración. 

Artículo 29. 
1. Las inversiones extranjeras se 

formalizarán en documento autori
zado por fedatario público español. 
Dichos fedatarios públicos, así c o m o 
los registradores de la propiedad, 
con carácter previo al ejercicio de 
las funciones y atribuciones que les 
confiere la legislación vigente, de
berán requerir a los particulares 
para que exhiban los documentos 
que acrediten haber obtenido las 
autorizaciones exigidas por la legis
lación de inversiones extranjeras en 
España. 

2. Las sucesivas transmisiones 
de los t ítulos efectuadas en el ex
tranjero entre no residentes con 
pago en divisas requerirán la inter
vención de fedatario español si el 
nuevo adquirente desea que los títu
los aparezcan inscritos a su nombre 
en el Registro de Inversiones . 

Artículo 30. 
1. Los cobros y pagos derivados 

de la inversión extranjera se domi
ciliarán en una Entidad bancaria 
delegada, a e lección del titular, a 
través de la cual se realizarán todas 
las operaciones exteriores relacio
nadas con dicha inversión. 

2. E n tanto los t ítulos permanez
can en España, el titular de la 
inversión podrá disponer e n todo 
m o m e n t o el cambio de Entidad 
bancaria e n que estén domici l iados 
los cobros y los pagos derivados de 
la inversión comunicándolo al Re
gistro de Inversiones. 

Artículo 31. 
El derecho de transferencia al ex

terior reconocido en este Reglamen
to a los t itulares de inversiones 
extranjeras nacerá a partir de que 
hayan sido declaradas, en debida 
forma, para su inscripción en el 
Registro de Inversiones (artículo 
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23 de la Ley de Inversiones Ex
tranjeras). 

Artículo 32. 
La Dirección General de Transac

ciones Exteriores, por medio del 
Registro de Inversiones del Minis
terio de Comercio, vigilará el cum
pl imiento de lo dispuesto en este 
Reglamento, especialmente en lo 
que se refiere a los porcentajes de 
participación extranjera directa o 
indirecta (artículo 24 de la Ley de 
Inversiones Extranjeras). 

A es tos e f ec tos : 
1. La Dirección General de Tran

sacciones Exteriores, atendiendo al 
criterio de la proporción de la in
versión extranjera, publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado", me
diante resolución, sucesivas l istas 
de las Sociedades españolas que 
tengan participación extranjera en 
su capital, conforme a los datos 
que obren en el Registro de Inver
siones del Ministerio de Comercio. 

2. A partir de la publicación de 
dicha Resolución, las Sociedades re
feridas habrán de cumplimentar lo 
prevenido en este Reglamento en 
cuanto se refiere a inversiones ex
tranjeras mayoritarias. 

3. As imismo, dichas Sociedades, 
a partir de la Resolución indicada, 
habrán de declarar en el Registro 
de Inversiones del Ministerio de 
Comercio todas y cada una de las 
que hubieran efectuado o efectúen 
en lo sucesivo en otras Sociedades 
españolas, participando en su cons
titución o mediante la adquisición 
de sus acciones o participaciones 
sociales. 

4. A requerimiento de la Direc
ción General de Transacciones Ex
teriores, las Sociedades españolas 
que tengan participación extranjera 
en su capital comunicarán a dicho 
Centro directivo la cuantía de su 
capital social al día de la fecha y, 
en lo sucesivo, cualquier modifica
ción del mismo. 

C A P I T U L O V I I I 

COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO 

Artículo 33. 
Compete al Consejo de Ministros: 
1. Autorizar las inversiones ex

tranjeras cuando la participación 
extranjera exceda del 50 por 100 del 
capital de la Sociedad española. 

2. Autorizar las inversiones de 
Sociedades españolas con participa
ción extranjera en otras Sociedades 
españolas cuando dicha inversión 
supere el 50 por 100 del capital de 
las mismas , según el cómputo efec
tuado de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo sépt imo. 

3. Autorizar las inversiones ex
tranjeras cualquiera que sea su por
centaje, cuando así lo disponga ex
presamente la legislación específica 
aplicable. 

4. Autorizar con carácter general 
las inversiones extranjeras, por en
cima del l ímite del 50 por 100, en 
las Sociedades que se dediquen a 
determinados t ipos de actividad. 

5. Autorizar, en su caso, la modi
ficación del objeto social, el aumen
to de capital o incremento del por
centaje de participación extranjera, 
s iempre que la inversión extranjera 
hubiera exigido autorización admi
nistrativa del Consejo de Ministros. 

6. Autorizar la modif icación de 
las condiciones impuestas en su caso 
a la inversión extranjera por auto
rización administrativa del propio 
Consejo de Ministros. 

7. Autorizar las inversiones ex
tranjeras cuando pretendan reali
zarse en Empresas de prestación 
de servicios públicos, s iempre que 
la inversión extranjera supere el 
25 por 100 de capital de la Empresa . 

8. Autorizar la transmisión por 
actos ínter vivos del dominio, o la 
const i tución o ces ión de derechos 
reales, a favor de extranjeros, de 
inmuebles de naturaleza rústica 
s itos en el territorio nacional, cuya 



706 DOCUMENTACIÓN 

extensión sea superior a cuatro hec
táreas de regadío o veinte de secano. 

9. En general, cuantas compe
tencias le vengan atribuidas por la 
Ley de Inversiones Extranjeras y 
disposiciones complementarias (ar
ticulo 25 de la Ley de Inversiones 
Extranjeras). 

Artículo 34. 
1. Las competencias no asigna

das al Consejo de Ministros corres
ponderán al Ministerio de Comercio, 
a no ser que estuvieran expresa
mente atribuidas a otros Departa
mentos ministeriales (artículo 26 de 
la Ley de Inversiones Extranjeras). 

2. Compete al Ministerio de Co
mercio : 

a) Elevar al Consejo de Minis
tros, para su aprobación, las dis
posic iones reglamentarias en mate
ria de inversiones extranjeras. 

b) Aprobar las disposiciones so
bre inversiones extranjeras en Es
paña en el ámbito de su compe
tencia. 

c) Elevar al Consejo de Ministros 
propuestas en relación con las com
petencias que le atribuye el artículo 
anterior. 

d) Notificar a los interesados las 
resoluciones del Consejo de Minis
tros en los expedientes de inversio
nes extranjeras. 

e) Resolver los recursos admi
nistrativos, cuya competencia le 
corresponda en materia de inver
s iones extranjeras. 

f) Vigilar el cumpl i imento de las 
disposiciones sobre inversiones ex
tranjeras. 

g) Cualesquiera otras competen
cias que le encomiende el Consejo 
de Ministros, en relación con las 
inversiones extranjeras en España 
y las que tenga atribuidas por la 
legislación vigente. 

Artículo 35. 
Compete a la Dirección General 

de Transacciones Exter iores: 
1. Autorizar la util ización para 

efectuar inversiones extranjeras de 
cualquier otro medio de pago, según 
lo prevenido en el apartado d), nú
mero 1, del artículo 2 del presente 
Reglamento, así c o m o de los saldos 
de las cuentas extranjeras de pese
tas interiores. 

2. Autorizar las inversiones ex
tranjeras destinadas a la creación, 
funcionamiento y operaciones en 
España de establecimientos o sucur
sales de Sociedades extranjeras o 
actividades empresariales que rea
licen personas físicas no residentes. 

3. Autorizar la apertura de cré
ditos en pesetas a residentes en el 
extranjero o a residentes en España 
por cuenta o con garantía de resi
dentes en el extranjero. 

4. Autorizar las inversiones ex
tranjeras que pretendan realizarse 
mediante la formalización de con
tratos de cuentas con participación 
o a través de formas no previstas 
en este Reglamento. 

5. Informar las sol icitudes de 
acceso al crédito exterior de las So
ciedades españolas con participación 
extranjera. 

6. Autorizar la transmisión de la 
titularidad de alguna de las inver
siones previstas en el artículo 3 de 
este Reglamento, cuando dicha ti
tularidad haya sido adquirida con
forme a lo previsto en la disposi
ción adicional cuarta. 

7. Tramitar los expedientes sobre 
inversiones extranjeras en España. 

8. Asumir la Secretaría de la 
Junta de Inversiones Exteriores. 

9. Cualesquiera otras competen
cias que le encomiende el Ministro 
de Comercio en relación con las 
inversiones extranjeras en España 
y las que le confiere la legislación 
vigente. 

Artículo 36. 
Compete a la Junta de Inversio

nes Exter iores: 
1. Formular las oportunas pro-
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puestas en los expedientes que ha
yan de ser somet idos al Consejo 
de Ministros. 

2. Informar en los expedientes 
de declaración de "interés turístico 
nacional". 

3 . Informar aquel los asuntos 
que, sobre inversiones extranjeras 
en España, le sean somet idos . 

4. Cualesquiera otras atribucio
nes que le estén encomendadas por 
la legislación vigente. 

Artículo 37. 
1. Cuando la inversión extranjera 

proyectada requiera autorización 
del Consejo de Ministros, el proce
dimiento se iniciará por solicitud 
presentada a la Dirección General 
de Transacciones Exteriores. Dicha 
solicitud deberá ser suscrita por el 
inversionista o alguno de los pro
motores , en los casos de Sociedad 
en constitución. Los interesados 
mencionados anteriormente podrán 
actuar mediante representante, ob
servando lo prescrito en el artícu
lo 24 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

2. La Dirección General de Tran
sacciones Exteriores, mediante Re
solución publicada e n el "Boletín 
Oficial del Estado", determinará la 
documentación que debe acompa
ñarse a la solicitud de autorización. 

3. Dicho Centro directivo remi
tirá una copia a cada uno de los 
Ministerios competentes , al objeto 
de que és tos , en el plazo de dos 
meses , envíen al m i s m o su informe 
sobre la inversión extranjera pro
yectada, correspondiendo a los De
partamentos competentes por razón 
de la materia la formulación de la 
propuesta a la Junta de Inversio
nes Exteriores de los aspectos que 
deban figurar e n la autorización 
referentes a los objet ivos sectoria
les cuya ejecución les es té enco
mendada. 

4. Recibidos los informes sobre 
la inversión extranjera proyectada 
y, en todo caso, transcurrido el 

citado plazo de dos meses , la Di
rección General de Transacciones 
Exteriores incluirá en el orden del 
día de la Junta de Inversiones Ex
teriores la solicitud de inversión 
extranjera de que se trate, con rela
ción a la cual actuarán como ponen
tes los representantes de los Minis
terios directamente interesados por 
razón de la materia, formulándose 
seguidamente por la Junta la opor
tuna propuesta para su elevación 
al Consejo de Ministros. 

Artículo 38. 
1. La solicitud de autorización 

del Consejo de Ministros para la 
adquisición, const i tuic ión o ces ión 
de derechos reales, a favor de ex
tranjeros, de fincas rústicas de 
extensión superior a cuatro hec
táreas de regadío o veinte de secano, 
se presentará ante la Dirección Ge
neral de Transacciones Exteriores. 

2. Dicho Centro directivo reca
bará los informes de los Ministerios 
de Justicia y de Agricultura y los 
que se es t imen necesarios por razón 
de las cuest iones planteadas y for
mulará la correspondiente propues
ta para su elevación por el Ministro 
de Comercio al Consejo de Minis
tros. 

CAPITULO IX 

REGULACIÓN DE LAS INVERSIONES 
EXTRANJERAS EN ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS 

Artículo 39. 
Quedan excluidas del presente Re

glamento las Empresas cuyas acti
vidades es tén directamente relacio
nadas con la defensa nacional (ar
tículo 28 de la Ley de Inversiones 
Extranjeras). 

Artículo 40. 
1. Requerirán autorización admi

nistrativa previa las inversiones 
extranjeras que pretendan realizar
se en Empresas de prestación de 
servicios públicos, s iempre que la 
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inversión extranjera supere el 25 
por 100 de su capital social. 

2. As imismo, requerirán autoriza
ción administrativa las inversiones 
que pretendan realizarse en Empre
sas de sectores o actividades espe
cialmente reguladas si, c o m o con
secuencia de la inversión, la parti
cipación extranjera en la Sociedad 
excediera del porcentaje de libre 
inversión establecido en la legisla
ción específica que le sea aplicable 
(artículo 29 de la Ley de Inversio
nes Extranjeras). 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 
Las inversiones extranjeras que 

se efectúen en Empresas cuya acti
vidad se indica se regularán por 
sus disposiciones específicas, sin 
perjuicio de la aplicación del pre
sente Reglamento en todo lo no 
regulado en aquéllas. 

a) Empresas o Sociedades que 
posean o exploten estudios , labora
torios o, e n general, establecimien
tos para la producción cinemato
gráfica en España, así c o m o las 
dedicadas a producciones de esta 
índole, al doblaje o a actividades 
análogas. 

b) Las Empresas explotadoras 
de emisoras locales de radiodifu
sión. 

c) Las Empresas periodísticas. 
d) Agencias informativas. 
e) Empresas editoriales. 
f) Empresas mineras. 
g) Empresas dedicadas a la in

vest igación y explotación de hidro
carburos. 

h) Empresas bancarias. 
i) Empresas de seguros. 
j ) Empresas dedicadas al refino 

de petróleo. 
k) Sociedades que tengan por 

objeto el transporte aéreo. 
1) Empresas navieras. 

m ) Concesiones de aprovecha
miento de aguas públicas a extran
jeros y Sociedades extranjeras. 

n) Sociedades contratistas de 
obras, servicios y suministros con 
el Estado u Organismos autónomos 
(disposición final primera de la Ley 
de Inversiones Extranjeras). 

Segunda. 
De conformidad con lo estableci

do en los párrafos 3 y 4 del artícu
lo 6 del título preliminar del Código 
Civil, serán nulos de pleno derecho 
los actos contrarios a este Regla
mento y los realizados en fraude 
al m i s m o (disposición final segunda 
de la Ley de Inversiones Extran
jeras). 

Tercera. 
Los actos administrat ivos dictados 

en aplicación del presente Regla
mento podrán ser objeto de los 
recursos pertinentes, incluso el con-
tencioso-administrativo de confor
midad con lo dispuesto en la Ley 
reguladora de dicha Jurisdicción 
(disposición final tercera de la Ley 
de Inversiones Extranjeras). 

Cuarta. 
El Gobierno, en el plazo de seis 

meses , publicará la correspondiente 
tabla de disposiciones relativas a 
inversiones extranjeras en España, 
que quedan vigentes, modif icadas o 
o derogadas por la presente dispo
sición (disposición final cuarta de 
la Ley de Inversiones Extranjeras). 

Quinta. 
Quedan derogadas cuantas dispo

siciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo establecido en el 
presente Reglamento . 

Sexta. 
El capítulo VII del presente Re

glamento, que regula las declaracio
nes de las inversiones extranjeras 
en el Registro de inversiones del 
Ministerio de Comercio, entrará en 
vigor el día 1 de febrero de 1975. 
Hasta la fecha indicada las declara
ciones se regularán por las dispo
siciones vigentes en este m o m e n t o . 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. 
La Corporación Financiera Inter

nacional podrá realizar inversiones 
en España de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto-ley 2 / 1 9 6 2 , 
de 2 5 de enero (disposición adicio
nal primera de la Ley de Inversio
nes Extranjeras). 

Segunda. 
Las autorizaciones para invertir 

en España a favor de personas jurí
dicas privadas extranjeras caduca
rán en caso de que la persona jurí
dica autorizada sea objeto de nacio
nalización en su país, salvo que sea 
de aplicación lo dispuesto en la dis
posic ión adicional s iguiente (disposi
ción adicional segunda de la Ley de 
Inversiones Extranjeras). 

Tercera. 
Los Gobiernos y todas aquel las 

Entidades oficiales de soberanía ex
tranjera necesitarán autorización 
especial para poder realizar inver
siones de capital extranjero e n Es
paña. 

El Gobierno podrá conceder dicha 
autorización cuando exista régimen 
de reciprocidad diplomática o no 
suponga la participación extranjera 
un control efectivo de la Empresa 
o Sociedad española (disposición 
adicional tercera de la Ley de In
versiones Extranjeras). 

Cuarta. 
1. Las personas enumeradas en 

el artículo 1 que, por suces ión tes
tada o intestada, donación por causa 
de muerte o actos de naturaleza 
análoga, adquieran la titularidad de 
alguna de las inversiones previstas 
en el artículo 3 , requerirán autori
zación administrativa previa para: 

a) La transmisión de las mis
m a s a cualquiera de las personas 
que enumera el artículo 1 (disposi
ción adicional cuarta de la Ley de 
Inversiones Extranjeras). 

b ) La transferencia al extranjero 

de los beneficios y rendimientos que 
produzcan. 

c) La transferencia al extranjero 
de los capitales así adquiridos y del 
importe de su enajenación. 

2 . Las autorizaciones referidas 
en el número 1 de esta disposición 
adicional no serán necesarias en el 
caso de que el causante o transmi-
tente reúna ya las condiciones de 
inversor extranjero definidas en el 
artículo 1 de este Reglamento, y 
la inversión se hubiera efectuado 
de acuerdo con lo previsto en el 
número 1 del artículo 2 . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 
Las situaciones individuales de 

inversión anteriores a la vigencia 
del Reglamento, constituidas al am
paro de las normas vigentes en cada 
caso, serán respetadas s iempre que 
no se hayan producido en fraude 
de Ley (disposición transitoria pri
mera de la Ley de Inversiones Ex
tranjeras). 

Segunda. 
Las sucursales de personas físicas 

o jurídicas extranjeras que se en
contraran operando en España sin 
autorización administrativa deberán 
comunicar al Ministerio de Comer
cio los datos que, referentes a su 
actividad, se determinen reglamen
tariamente (disposición transitoria 
segunda de la Ley de Inversiones 
Extranjeras). 

DECRETO 3 0 2 3 / 1 9 7 4 , DE 3 1 DE OC
TUBRE, POR EL QUE SE EXIMEN 
DE AUTORIZACIÓN PREVIA LAS IN
VERSIONES EXTRANJERAS MAYO-
RITARIAS EN DETERMINADAS ACTI
VIDADES. 

El artículo sexto de la Ley que 
regula las inversiones extranjeras 
en España faculta al Gobierno para 
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autorizar con carácter general inver
siones extranjeras por enc ima del 
c incuenta por ciento en las Socie
dades que se dediquen a determi
nados t ipos de actividad. 

Dado el interés que e n este mo
mento tiene para la economía espa
ñola la disposición de los mayores 
flujos posibles de capital extranjero 
con vistas a mantener la tasa de 
desarrollo definida por el Gobierno, 
resulta oportuno hacer uso de la 
anterior autorización, si bien, ins
trumentando el procedimiento ade
cuado para que el automat i smo de 
la inversión sea compatible con las 
necesidades regístrales y de cono
cimiento que la Administración tie
ne, en vistas a poder supervisar 
el correcto desarrollo de los pro
cesos de inversión en el sentido 
previsto en el capítulo VII de la 
Ley de Inversiones. 

En su virtud, a propuesta del Mi
nisterio de Comercio y previa deli
beración del Consejo de Ministros 
en su reunión del día once de octu
bre de mil novecientos setenta y 
cuatro, 

DISPONGO : 

Artículo 1. 
Las personas señaladas en el nú

mero uno del artículo primero de 
la Ley de Inversiones Extranjeras 
podrán transferir a España sus ca
pitales en moneda extranjera, admi
tida a cotización en el mercado 
español de divisas, con objeto de 
invertir su contravalor, sin limita
ción en cuanto al porcentaje de 
participación, en la creación o su 
posterior ampliación de Sociedades 
nuevas dedicadas al desarrollo de 
alguna de las actividades que se 
indican en el artículo quinto de este 
Decreto. 

La presente autorización no ex ime 
de la obtención de las autorizacio
nes administrativas que pudieran 
ser precisas según la legislación 
vigente, con independencia de que 
exista o no participación extranjera 
en la Sociedad. 

En todo caso, las inversiones que 
se efectúen al amparo de lo dis
puesto en el presente Decreto debe
rán ser declaradas en el Registro 
de Inversiones del Ministerio de 
Comercio, estando somet idas a lo 
previsto en el capítulo VII del Re
g lamento de Inversiones Extranje
ras a efectos de poder gozar del 
derecho de transferencia. 

Artículo 2. 
Para poder acogerse a lo dis

puesto en el presente Decreto, las 
personas interesadas en realizar 
inversiones deberán remitir a la 
Dirección General de Transacciones 
Exteriores la transcripción del ob
jeto social de la Empresa, a fin de 
que dicho Centro directivo verifi
que la inclusión o no del m i s m o 
en los supuestos contemplados en 
este Decreto. 

Si en el plazo de treinta días há
biles el interesado no hubiera reci
bido contestación, se entiende que 
no existe objeción alguna a la cons
t itución de la Sociedad proyectada, 
que habrá de realizarse en el plazo 
máx imo de seis meses , y aportando 
capital adecuado al desarrollo del 
objeto social. 

Artículo 3. 
Las Sociedades constituidas al 

amparo de esta autorización gene
ral podrán ampliar su capital sin 
necesidad de autorización alguna. 

Artículo 4. 
El desarrollo de cualquier activi

dad distinta de la específ icamente 
contenida en el objeto social llevará 
consigo la caducidad de la autori
zación concedida al amparo del pre
sente Decreto y la pérdida automá
tica de los derechos de transferi-
bilidad al exterior del capital inver
tido, de sus beneficios y plusvalías, 
todo ello sin perjuicio de las res
ponsabil idades en que pueda incu
rrir la Sociedad. 

A estos efectos la Dirección Ge
neral de Transacciones Exteriores 
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iniciará un expediente de acuerdo 
con el procedimiento previsto en el 
título V I , capítulo I I , de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Artículo 5. 
Se encuentran l iberadas por el 

presente Decreto las inversiones en 
Empresas cuyo objeto social sea, 
única y exclusivamente, la fabrica
ción en España de uno o varios 
de los bienes de equipo compren
didos en la Lista Apéndice del Aran
cel de Aduanas, salvo que expresa
mente se haya determinado lo 
contrario en el m o m e n t o de la in
clusión. 

Artículo 6. 
Se autoriza al Ministerio de Co

merc io para dictar las normas ne
cesarias para el desarrollo del pre
sente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a treinta 
y uno de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
NEMESIO FERNÁNDEZ-CUESTA E ILLANA 

INSTITUTO HISPANO-LUSO-
AMERICANO DE DERECHO 

INTERNACIONAL 

ACUERDOS DEL X CONGRESO, CELEBRADO 
EN MÉXICO-GUANAJUATO DEL 1 5 AL 2 7 

DE SEPTIEMBRE DE 1 9 7 4 

I.—CARTA DE LOS DERECHOS Y DEBERES 
ECONÓMICOS DE LOS ESTADOS 

El X Congreso del Instituto His-
pano-Luso-Americano de Derecho 
Internacional, reunido en la ciudad 
de Guanajuato (México). 

Considerando la encomiable ini
ciativa presentada por el Sr. Presi
dente de la República Mexicana, 

Lic. Luis Echeverría a la Tercera 
UNCTAD en el sentido de que las 
Naciones Unidas elaboren una Car
ta de derechos y deberes económi
cos de los Estados , 

Habiendo examinado y tomado 
nota de los informes que rindió el 
grupo de trabajo sobre la Carta 
de derechos y deberes económicos 
de los Estados a la Junta de Co
mercio y Desarrollo y, a través de 
ella, a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 

Habiendo analizado las explicacio
nes del Ponente, acerca de los 
acuerdos alcanzados en el seno de 
dicho grupo de trabajo, de las im
portantes cuest iones que aún que
dan pendientes de acuerdo y del 
estado en que se encuentran las ne
gociaciones para llevar a feliz tér
mino esa empresa, 

FORMULA LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

1. Reconoce la urgente necesidad 
de establecer un orden normativo 
de alcance universal que regule las 
relaciones económicas internaciona
les sobre bases m á s racionales y 
equitativas, que contribuya al ade
lanto económico y social de todos 
los pueblos y ayude a salvar el foso 
que separa actualmente a los países 
en desarrollo de las naciones des
arrolladas, 

2 . Estima indispensable que los 
derechos y deberes económicos de 
los Estados sean objeto de regula
ción jurídica mediante una decla
ración so lemne que adopte y pro
clame la Asamblea General de las 
Naciones Unidas como un primer 
paso en la codificación internacio
nal y en el desarrollo progresivo 
de esta materia. 

3. Estima a s imismo que los de
rechos y deberes económicos que 
se enuncien en la referida Carta 
deben ser considerados y respetados 
c o m o expresión auténtica de la con
ciencia jurídica de la Comunidad 
Internacional, de su voluntad de 
justicia y de su propósito de crear 
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las condiciones necesarias para la 
paz y el adelanto económico y social 
de todos los pueblos , particular
mente de aquel los que están en pro
ceso de desarrollo, 

4. Considera que la Carta debe 
ser concebida, no como la culmi
nación de un proceso sino como un 
instrumento dinámico que pueda 
adaptarse a las cambiantes circuns
tancias de la vida internacional y 
enriquecerse con futuras aportacio
nes , mediante un s is tema de revi
s ión periódica de la misma. 

5 . Estima conveniente que algu
nos principios que se enuncien sin
tét icamente en la Carta, puedan ser 
regulados en uno o m á s instrumen
tos que permitan una codificación 
m á s completa y detallada de los 
m i s m o s y que, por otra parte, con
sidera que ciertos temas que, por 
falta de estudio suficiente, o por 
otras razones no hayan podido ser 
incluidos en la Carta, puedan ser 
incorporados m á s tarde a la misma. 

6. Hace fervientes votos por el 1 

éxito de las consultas y negociacio
nes previstas para fecha próxima 
a fin de reducir las áreas de des
acuerdo y para que, en definitiva, 
se logre un ampl io consenso e n el 
seno de la Asamblea General que 
permita la inclusión en la Carta de 
fórmulas satisfactorias para los 
países e n desarrollo, sobre todo en 
materias c o m o la soberanía perma
nente sobre sus recursos naturales, 
la inversión extranjera, las nacio
nalizaciones, la regulación de la 
actividad de empresas transnacio
nales y el derecho a formar asocia
ciones internacionales de producto
res en defensa de los precios jus tos 
de las materias primas, y / o de con
sumidores en defensa de los precios 
jus tos de los productos manufac
turados y la concesión de un trato 
preferencial generalizado, sin reci
procidad y sin discriminación en 
todas las esferas de la cooperación 
económica internacional, 

7. Recomienda a los Miembros y 

Asociados que encarezcan a sus res
pectivos Gobiernos la importancia 
de que, en la proyectada Carta, no 
queden afectados ni reducidos prin
cipios ya generalmente aceptados 
en la doctrina y en la práctica de 
la vida internacional, como el de la 
sujeción de las inversiones extran
jeras a las leyes y tribunales nacio
nales, así c o m o la necesidad de 
mantener el principio de una rela
ción justa y equitativa entre los 
precios de las exportaciones de los 
países en desarrollo y los precios 
de sus importaciones, 

8 . Recomienda a s imismo a sus 
miembros y asociados que encarez
can a sus respectivos Gobiernos y 
a la opinión pública la importancia 
de que la Asamblea General de las 
Naciones Unidas apruebe y procla
m e e n su X X I X reunión ordinaria 
una Carta de derechos y deberes 
económicos de los Estados; 

9. Formula votos por que todos 
los Estados se comprometan a res
petar y cumplir de buena fe los 
Derechos y Deberes económicos que 
se enuncien en la Carta. 

II.—PROBLEMAS JURÍDICOS DE LOS 
FONDOS MARINOS 

El X Congreso del Instituto His-
pano-Luso-Americano de Derecho 
Internacional, reunido en la ciudad 
de Guanajuato (México) 

Considerando que el desarrollo 
económico acelerado, los avances 
tecnológicos y la transformación 
profunda de las estructuras políti
cas del m u n d o actual deben nece
sariamente producir una mutac ión 
paralela en las normas jurídicas 
que rigen la Comunidad Interna
cional; 

Considerando que la actual con
dición jurídica de los espacios mari
nos y oceánicos dan lugar e n mu
chos aspectos a s i tuaciones de injus
ticia para los Estados en vías de 
desarrollo y para algunos Estados 
sin litoral, lo que constituye una 
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fuente de graves conflictos interna
cionales; 

Considerando que es norma de 
Derecho Internacional general, con
firmada por las Naciones Unidas, en 
su Resolución 2749 (XXV) y otras, 
que aquella parte de los fondos 
marinos que está fuera de la juris
dicción nacional, const i tuye patri
monio común de la Humanidad, no 
susceptible de ser somet ida a la 
soberanía de Estado alguno, utili-
zable sólo para fines pacíficos, y 
cuya investigación científica, pro
tección, exploración, así c o m o la 
conservación y explotación de sus 
recursos deberán hacerse teniendo 
en cuenta el b ien c o m ú n de la hu
manidad, y especialmente, los inte
reses y necesidades de los países 
en vías de desarrollo; 

Considerando que es doctrina de 
este Inst i tuto que el derecho al 
aprovechamiento de los recursos 
renovables o no renovables de los 
espacios marinos , no debe afectar 
el principio de l ibertad de comu
nicación, conforme al Derecho In
ternacional, 

DECLARA: 
1. Es conveniente que se cree 

una Autoridad Internacional que en 
representación de la Humanidad 
ejerza jurisdicción sobre la zona 
de los fondos marinos y oceánicos 
s i tuados fuera de la jurisdicción 
nacional, así como sobre sus re
cursos . 

2. Todos los Estados t ienen el 
derecho a participar en dicha Auto
ridad, la cual deberá estar consti
tuida de acuerdo con el principio 
de igualdad de representación. 

3. La Autoridad deberá estar in
vestida de los m á s amplios poderes 
de investigación, protección, explo
ración y explotación de la zona y 
sus recursos, que ejercerá con un 
criterio que asegure el disfrute de 
ella y de todos sus beneficios a 
todos los Estados , tengan o no 

litoral, favoreciendo en especial a 
los países en vías de desarrollo. 

4. La Autoridad deberá tener fa
cultades para determinar aquellas 
partes de la zona internacional que 
sean objeto de exploración y explo
tación; para transferir el ejercicio 
de sus derechos sobre los recursos, 
de conformidad con sus propias 
normas y condiciones, manteniendo 
control directo y eficaz sobre todas 
las actividades que se realicen en 
ella; para determinar las condicio
nes de idoneidad de sus cocontra-
tantes , y para establecer los proce
dimientos relacionados con solici
tudes, selección de asociados y 
licitación de todo tipo. 

5. E s deseable que el principio 
del patrimonio c o m ú n de la Huma
nidad se extienda a los recursos 
contenidos en las aguas supraya-
centes a la zona internacional de 
los fondos marinos y que la Auto
ridad ejerza sobre el los los m i s m o s 
poderes de que esté investida res
pecto a los recursos de es ta zona. 
Ello no deberá afectar a las liber
tades de navegación, de sobre-vuelo 
y de tendido de cables y conductos 
submarinos , conforme a las normas 
del Derecho Internacional. 

III.—LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS 
NO MARÍTIMAS Y DE LA ATMÓSFERA 

MÁS ALLÁ DE LAS FRONTERAS 
NACIONALES 

El X Congreso del Instituto His-
pano-Luso-Americano de Derecho 
Internacional, reunido en la ciudad 
de Guanajuato (México). 

Consciente de la grave amenaza 
que en nuestros días consti tuye la 
contaminación del ambiente, en ge
neral, y de las aguas no marí t imas 
y de la atmósfera m á s allá de las 
fronteras nacionales , en particular, 
lo que exige una acción eficaz de 
todos los miembros de la Comuni
dad Internacional, para combatirla; 
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Reconociendo que, en la Declara
ción Universal de los Derechos Hu
manos , no se hizo constar, por n o 
haberse puesto aún en evidencia, 
que el hombre tiene derecho a un 
ambiente sano, así como el deber 
de protegerlo en favor de todas las 
generaciones; 

Consciente de la importancia de 
la Declaración de las Naciones Uni
das sobre el Medio H u m a n o y del 
Plan de Acción adoptados por la 
Conferencia de Es toco lmo de 1972; y 

Advirtiendo que, pese a la labor 
ya realizada por los Estados y los 
Organismos internacionales en el 
ámbito universal y e n el regional, 
se requieren medidas m á s efectivas 
para proteger al individuo y a la 
Comunidad del deterioro ambien
tal y para evitar futuras controver
sias internacionales. 

DECLARA: 

1. Se reconoce como uno de los 
derechos h u m a n o s fundamentales 
el derecho a un medio ambiente 
sano. 

E n consecuencia, la preservación 
y la protección del medio ambiente 
contra la contaminación, es proble
m a de interés general para la Hu
manidad que entraña derechos y 
deberes para toda la comunidad in
ternacional. 

2. Sin perjuicio del derecho so
berano de los Estados a explotar 
sus propios recursos, existe para 
todos el los la obligación de tomar 
las medidas necesarias a fin de 
evitar la contaminación del medio 
ambiente m á s allá de las fronteras 
nacionales . 

3. Todo Estado incurre en la 
responsabil idad internacional por 
daños ocasionados fuera de sus 
fronteras por cualquier contami
nación provocada por sus propias 
actividades o por las personas físi
cas o jurídicas somet idas a su ju
risdicción. 

Dicha responsabil idad debe fun

darse en el principio de la respon
sabilidad objetiva. 

4. Las personas dañadas por la 
contaminación tendrán derecho a 
adecuada reparación. 

A los efectos de indemnizaciones 
posibles parece conveniente consti
tuir fondos de compensación que 
se nutran fundamentalmente con 
las contribuciones de quienes cau
saren la contaminación o pudieran 
causarla. 

5. Para hacer efectiva la protec
ción del medio ambiente, se reco
mienda la urgente adopción de tra
tados bilaterales y multi laterales 
referentes a la contaminación de la 
atmósfera y de las aguas no marí
t imas. 

6. Sería conveniente que en di
chos tratados se incluyera una cláu
sula mediante la cual las controver
sias que se susci ten sean dirimidas 
por Tribunales internacionales, una 
vez agotados otros medios de solu
ción pacífica de las mismas . 

7. Es recomendable, c o m o una 
vía complementaria de la conven
cional, la adopción de declaraciones 
de organismos internacionales, de 
ámbi to regional o universal, c o m o 
una forma eficaz de favorecer el 
desarrollo progresivo de las normas 
del Derecho de gentes tendentes a 
evitar la contaminación ambiental. 

8. Es recomendable que los as
pectos fácticos de las controversias 
suscitadas con mot ivo de fenómenos 
de contaminación sean previamente 
estudiados por comis iones de técni
cos, las que convendría tuvieran 
facultades para recomendar solucio
nes a los Estados interesados. 

9. S e considera útil establecer, 
de preferencia por el Consejo de 
Administración del Programa de las 
Nac iones Unidas para el Medio Am
biente (PNUMA), zonas que sean de 
interés para dos o m á s Estados en 
lo concerniente a la protección del 
medio ambiente . 

Los Estados incluidos en dichas 
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zonas deberán cooperar en la pre
vención de la contaminación y en 
la lucha contra la misma. 

10. Es deseable que se cree una 
Autoridad internacional, ya sea re
gional o universal, con facultades 
para imponer sus decisiones a los 
Estados sobre preservación y pro
tección del medio ambiente. 

11. Deberá establecerse u n pro
cedimiento adecuado entre los Esta
dos vecinos con el objeto de preve
nir la contaminación de las aguas 
no marí t imas y de la atmósfera, 
cuando en uno de ellos se desee 
realizar obras o actividades que 
puedan ocasionar daño al otro Es
tado interesado. 

12. Los Estados deberán infor
mar sin demora a los Estados veci
nos de todo caso de contaminación 
que pueda causar daño a és tos y 
tomar las medidas adecuadas para 
atenuar al m á x i m o los efectos de 
la contaminación producida, así co
m o para evitar que se repitan. 

13. Constituye u n anhelo de la 
Humanidad que cualquier acción 
contaminante de seria gravedad sea 
considerada c o m o delito internacio
nal que implica la consiguiente res
ponsabil idad individual y se reco
mienda su inclusión en el Código 
de del itos contra la Humanidad que 
están elaborando las Naciones Uni
das. 

IV.—MEDIDAS PARA LA SANCIÓN DE LOS 
ACTOS ILÍCITOS CONTRA LA 

NAVEGACIÓN AÉREA 

El X Congreso del Instituto His-
pano-Luso-Americano de Derecho 
Internacional, reunido en la ciudad 
de Guanajauto (México). 

Considerando que el funciona
miento seguro y ordenado de la 
aviación civil internacional consti
tuye una necesidad para las rela
ciones de amistad y comunicación 
entre los pueblos; 

Recordando que todo acto que 
ponga en riesgo la vida de los pasa
jeros y tripulantes, así como la se
guridad de la aviación civil inter
nacional afecta gravemente los ser
vicios aéreos internacionales y me
noscaba la confianza en este medio 
insustituible de transporte; 

Teniendo en cuenta las medidas 
de seguridad adoptadas por las Na
ciones Unidas, los instrumentos in
ternacionales y declaraciones elabo
radas por la Organización de la 
Aviación Civil Internacional, otros 
organismos intergubernamentales y 
privados, así c o m o la labor desarro
l ladas por diversas inst i tuciones 
académicas internacionales y nacio
nales; 

RECOMIENDA: 

Primero. Que se acepte por los 
Estados la aplicación de las dispo
siciones contenidas en los Convenios 
de Tokio de 1963, de La Haya de 
1970 y de Montreal de 1971. 

Segundo. Que paralelamente a 
esta acción, se concluyan los instru
mentos internacionales que perfec
c ionen la prevención o represión del 
apoderamiento i l ícito de las aero
naves y de los atentados contra la 
seguridad aérea. 

Tercero. Que los Estados consa
gren en su derecho posit ivo las me
didas de prevención y represión es
tablecidas en el ámbito internacio
nal, uti l izando, para ello, alguno de 
los procedimientos s iguientes: 

a) Su incorporación c o m o delito 
aeronáutico a la legislación especí
fica sobre aviación civil. 

b ) Su reconocimiento en leyes 
especiales . 

c ) S u inclusión c o m o del ito en 
los Códigos penales. 

Cuarto. Que sería deseable que 
la Organización de Aviación Civil 
Internacional propusiera una serie 
de medidas de seguridad que los 
dist intos Estados deberían incorpo-
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rar con carácter obligatorio a su 
legislación, para preservar la avia
ción civil en su condición de medios 
de comunicación internacional entre 
los pueblos del mundo. 

Quinto. Que los delitos contra la 
navegación aérea, se califiquen co
m o delitos de naturaleza interna
cional, por cuanto atentan contra 
la paz mundial , la comunicación 
entre los pueblos , la vida y la liber
tad humanas y contra otros dere
chos y bienes de la Comunidad In
ternacional. 

Sexto. Que e n base a lo dispues
to e n los convenios de Tokio de 
1963 y de La Haya de 1970 se tipifi
que el delito de apoderamiento ilí
cito de aeronaves como una infrac
ción específica y diferenciada en el 
campo del Derecho Internacional 
posit ivo. 

Que se proceda d e igual manera 
en base a lo dispuesto en el conve
nio de Montreal de 1971, en lo que 
se refiere a ciertos delitos contra la 
seguridad de la navegación aérea. 

Séptimo. Que en ningún caso la 
apreciación de los móvi les polít icos 
debe intervenir cuando se trate de 
determinar la existencia de actos 
delictivos dirigidos contra la segu
ridad de la navegación aérea, e n 
razón de que tales actos les ionan 
derechos y bienes de la Comunidad 
Internacional. 

Octavo. Que para la máx ima efi
cacia e n la represión de es tos deli
tos de naturaleza internacional se 
reconozca subsidiariamente y sin 
perjuicio de otras competencias es
tablecidas, la competencia del Es
tado que hubiere aprehendido a los 
presuntos culpables, c o m o ya pre-
visoramente fue señalado e n el pá
rrafo primero de la Tercera Con
clusión del Acuerdo VII adoptada 
en el Cuarto Congreso del IHLADI 
(Bogotá, octubre de 1962). 

Noveno. Que debe superarse la 
heterogeneidad de los ordenamien
tos internos en la prevención y re

presión de los expresados delitos o 
cuya tipificación haya sido en ins
trumentos internacionales, por lo 
que debe procurarse la adaptación 
de esos ordenamientos a las normas 
internacionales sobre la materia. 

Décimo. Que para que las medi
das internacionales de prevención 
y represión sean eficaces se debe 
establecer e n los ordenamientos na
cionales : 

a) Un s is tema preciso de juris
dicción; b) la determinación pre
ventiva obligatoria; c) el enjuicia
miento obligatorio en el caso de 
no extradición a cualesquiera de los 
Estados normalmente competentes , 
y d) la previsión y aplicación de 
penas severas en los casos de delito. 

V.—LAS SOCIEDADES MULTINACIONALES 

El X Congreso del Instituto His-
pano-Luso-Americano de Derecho 
Internacional, reunido en la ciudad 
de Guanajuato (México). 

TENIENDO PRESENTE: 
Que el crecimiento, cada vez ma

yor, de las sociedades que operan 
s imultáneamente en territorios de 
diversos Estados , la influencia que 
suelen ejercer en la economía de 
los mi smos , y, en general, sus efec
tos e n las relaciones internacionales, 
han hecho evidente que sea nece
sario regular sus actividades; 

Que se advierte igualmente la ne
cesidad de adoptar una terminología 
adecuada para las mismas , conside
rando su composic ión y sus obje
tivos; y, 

Habiendo tomado nota de las im
portantes iniciativas aportadas por 
el ponente del tema en este Con
greso; 

RECOMIENDA: 
1. Considerar c o m o "sociedades 

transnacionales" aquellas que ex
tiendan sus actividades a territorios 
de Estados dist intos al de su cons-
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titución, cualquiera que sea su na
cionalidad y la forma que adopten 
para ello. 

2. Reservar la denominación de 
"sociedades internacionales" para 
aquellas constituidas por acuerdos 
entre Estados u otros entes de De
recho Internacional Público; 

3. Considerar "sociedades supra-
nacionales" a las sociedades interna
cionales que sean constituidas con 
el fin de supervisar, administrar o 
explotar bienes o servicios que inte
resen a diversos Estados , y estén 
dotadas de autoridad suficiente para 
dictar con carácter obligatorio, las 
normas jurídicas precisas para sus 
fines específicos. 

4. Aplicar el nombre de "socie
dades comunitarias" a aquellas que 
funcionen de conformidad con una 
legislación común adoptada por los 
diferentes Estados que componen 
una región e n proceso de integra
ción o ya integrada y que permita 
a tales sociedades operar sin trabas 
e indist intamente en los territorios 
de todos el los, aprovechando los 
beneficios del mercado ampliado. 

DECLARA : 

1. Que todo Estado tiene la fa
cultad de reglamentar y controlar 
de conformidad con su propio dere
cho a las "sociedades transnacio
nales" que operen dentro de su 
territorio, cualquiera que sea la 
figura jurídica que aquéllas adopten 
y de tomar medidas para velar por 
que esas sociedades cumplan plena
mente con sus leyes, disposiciones 
y reglamentos, se ajusten a sus po
líticas, económicas , fiscales y socia
les y se abstengan de toda inter
vención en sus asuntos internos. 

Todos los Estados t ienen el deber 
de cooperar en el ejercicio de este 
derecho, y de respetar la compe
tencia así establecida y de cooperar 
en el ejercicio de la mismas . 

2. Que todo Estado tiene, asimis
m o , facultad para sancionar a las 

sociedades transnacionales por cual
quier infracción a los principios 
anteriormente enunciados, inclusive 
con la suspensión o prohibición de
finitiva para actuar en el territorio 
del Estado donde opere, ya sea que 
la violación sea imputable a la so
ciedad local, a la sociedad matriz 
o a cualquier otra entidad que for
m a parte de la sociedad transna
cional de que se trate. 

3. Que las controversias que se 
susciten entre un Estado y una so
ciedad transnacional que opere en 
su territorio, deben quedar sujetas , 
exclusivamente, a los tribunales del 
primero, s iendo por tanto deseable 
que este principio sea confirmado 
en la "Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados" pen
diente de aprobación ante la Asam
blea General de las Nac iones Uni
das, y que las controversias entre 
la sociedad transnacional y las per
sonas naturales o jurídicas sujetas 
a la jurisdicción del Estado e n que 
opera, sean somet idas a los tribu
nales de éste, salvo pacto en con
trario compat ible con las leyes del 
Estado. 

4. Que para el mejor control de 
estas sociedades, e s deseable e l esta
blec imiento de polít icas comunes , 
entre Estados de similar grado de 
desarrollo o s i tuados en una misma 
región. 

5. Que e s deseable la creación de 
un servicio internacional de docu
mentación sobre estas sociedades a 
cargo de las respectivas Organiza
ciones internacionales y que tendría, 
entre otras, la función de recopilar, 
procesar y sistematizar información 
sobre las sociedades transnaciona
les a fin de poner los datos perti
nentes a disposición de los Estados 
interesados. 

6. Que es conveniente la adop
ción de legislaciones comunes que 
permitan el funcionamiento de so
ciedades comunitarias en los pro
cesos de integración. 
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VI.—EL PRINCIPIO DEL RESPETO A LOS 
DERECHOS ADQUIRIDOS EN DERECHO 

INTERNACIONAL PRIVADO 

El X Congreso del Instituto His
pano-Luso-Americano de Derecho 
Internacional, reunido en la ciudad 
de Guanajuato (México). 

TENIENDO PRESENTE: 

1. La plena actualidad y el sen
tido evolutivo del Derecho Interna
cional Privado c o m o consecuencia 
de la creciente intensificación de 
las relaciones internacionales; 

2. La necesidad de reconocer los 
derechos adquiridos e n el extranje
ro, c o m o una manera de contribuir 
a la seguridad de los actos jurídicos 
y al fomento y desarrollo del co
mercio internacional; 

3. Que es conveniente limitar el 
ámbito de aplicación de la ley per
sonal, normalmente competente , en 
beneficio del postulado anterior
mente enunciado. 

RECOMIENDA: 

I. Los Tribunales de cada Estado 
aplicarán su propio derecho para 
la determinación del concepto, al
cance y l imitaciones de la noción 
de los derechos adquiridos; 

II. Los Tribunales de cada Es
tado aplicarán como ley personal, 
la que tengan establecida dentro 
de su s i s tema de Derecho Interna
cional Privado; 

III. Los derechos adquridos de 
buena fe, en materia de estatuto 
personal, como consecuencia de un 
acto jurídico realizado de acuerdo 
con la ley del Estado de residencia 
habitual del interesado, podrán ser 
reconocidos fuera de ese Estado, 
aunque dicha ley no sea normal
mente aplicable según el Derecho 
Internacional Privado del Estado 
del Juez; 

IV. N o surtirán efectos los dere
chos adquiridos en el extranjero, 
cuando sean contrarios al orden 
público del Estado del tribunal que 
conoce del caso. 






